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S Ü M ü M I O

P a r tG  o lle la l.

msinisMa #  ñmlmim
Eeaí d9creié €íuU>ri$anáo al Minisíro de e»ie 

jPepartamento para presentar á las for
tes el proyecto de Uy de Fresupmsios ge
nerales del Estado para el año económico 
1919,--Fá(finas 440 0473.

Seal deoretó aútorieanáo al Ministro de este 
Departamento para que presente á las 
Gories ttn̂  proyecto de Uy sobre Urbanisa- 
eión del extrarradio de Madriá.'^Fági- 
nas4l3á 476.

piró Ídem id. id. para presentar á las Oór-> 
fes un proyecto dé ley sobré iniensiflcación 
de retiros í)brér08.--^Páginas 47$ á 479.

m sfitfltia  M  C9M@|9 i9
Meal decreto estábledendó una Prisión cen

tral en el Cuartel de Poniente del EachOy 
deúmta.--‘Fá§inaé79.

$tro relativo al mando de las Bases nava- 
Us.'r-Páginas 47$ y  430.

SHiifitorlo fts Üfisieiiáas
Ésdí deereto rtiátivo á las plantillas del 

Pf^sontú ¿él ^ibtmal de Cuentas del Eei- 
no.r--Página» 480 y 48Í, '

Otro autorizando la adquisicióny por subas
ta púbíicáy de papel de tina de primera 
éiaséy con marcas de agua,para las labo
res de ¡a Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, durante el próximo año de 
Í9í9.^Página 481.

Otro ídem id, id. del suministro á la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre de 
los cartones necesarios desde la fecha de 
aijudieapión definitiva del sérvicio hasta 
fims de í9í9, y aprobando el pliego de 
condiciones á qáe ha dé subordinarse Idî  
eho suministro.—Página 48i.

Otros fijando en las cantidades que se indi
can los capitales que han de servir de basé 
d ía liquidación de cuota qué corresponde 
e^gir por Conirihtíción minima sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria d ías So
ciedades extranjeras que so mencionan,— 
FáginadSl,

M ia inNrisiiiAést .

Eeál decreto disponiendo qm el domingo 1.̂  
de Dieiemhr® próximo se proceda á la 
eUmión parcial de un Diputado á Gories 
por el distrito de Puebla de SanábHa.—
Página 48i.\
M i e M i  i i  M m e d i i  f i l M  f  i s i ^ i  

PlanUlla del personal administrativó y súb- 
alterno de ía Wnivérsiááá de^Granada.^ 
Páginas-481'y 489>

Ministerio de Hacienda:
Eeál orám prohibimdó la exportación de 

toda elme de cereales y legumbres seeasj 
asi como la de mmtos granos y semillas 
pueidan utilizarse para la alimentación 
del ganado.—página 48%.

Otra prohibiendo, con carácter temporal, lá 
eiiiporiúción de los materiales comprendi
dos en las parUáás 53$ á 541 y SB3 á 573, 
inclusive, é@l vigente Aramel de Aduanas. 
Página 482o . ‘ •

Ministerio de la ©oliernaclón:
Eeal ordm disponündo se áml&re de uiili- 

áád pública d  EstabUcimimío balneario 
m que han de utilizarse las aguas mimro- 
medicinaUs qm emergen én lá finca pro
piedad de D. Enrique Molina denomina
da La Míjosa, sita en término de Socui- 
llamos (Qiudad ñeod)*—Página 482y
.üilMili l§: Iiilriedés |  i@MMlFl.taii 

Eeál orden concediendo quines dias de licen
cio por enfermo á D. Alfonso Sánchez Ibú- 
ñez, Oficial de Coniábilidad de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
la úoruña.—Página 483.%

§lro resolviendo él expediente de qposicio- 
ms restringidas á plazas del escalafón de 
Maestros de SM9 y %MQ peseias, cele
bradas en esta Corte.—Página 48$.

Otra nombrando Profesora numeraria de 
Gramática y Ljief atura castellanas, con 
ejercicios de léúturd, de lá Escuela Nor
mal de Maestras de Pontevedra, á deña 
Josefa Santos Méndez,—Página 483.

Qtra Ídem Fíeles Contrastes de Pesas y Me-’
' didas para las provineias de Murcia, 

León, Logroño, Lugo y Zamora, á ios se
ñores qué sé menciman.’—Página 482. 

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concursó entre Profesores auxiliares déla  
Sección ariisiica, la provisión de la Cáte
dra de Proyectos de deiállés arquitectóni
cos y decoralivoSi f^ocaulc en la Escuela

s Superior de Arquitectura de Madrid.—’ 
Páginas 483 y 484.̂

Cira disponiendo se publique en seje perió* 
dico oficial la plantilla correspondiente á  
la Esméla Nacional dé Arteé Qráficm.— 
Página 484.

Ministerio de Abaeteclnrentes,
Real orden disponiendo ^ é  para los fines 

que se mencionan visite las Repúblisas 
hispmo-americanas una Comisión de In  ̂
genUroB de Mmas, formada por los ecflo- 
re8j^jsemsf^mnan,—Pági^

§ira disponiendo que duranie la amencia 
del Belfffado ñegio de Suministros Mu-., 
lleros se encargue intennamenie del des
pacho dé los muñios de la mencionada 
Comisaria Regia D. Francisco Bastos, 
que en laáctualidád desempeña la Déeh 
gación especial de este Ministerio en As
turias.—Fáginá 484.

ñM sfitraolin Oeriirair
EsTADO.—Subseoretaría.—̂Secesión de Po- 

iiticsí—Anunciando que el Gobierno belga 
h& parHéipado Ú; ésiê , qm
dicho Úóhiérm ha promulgado el Decreto- 
ley qm éé puMicá, rddÍwo á  la residen- 

 ̂  ̂cío de los extranjeros y de loe personas 
' de. origen extranjero en Bélgica,—Página 

484,
Marina.—Dirección General de Navega- 

ción y Pesca marítima.—ii«i8o d loe no- 
y vegant&s.—Grupo 29.—Página 484. 

Ikstkücoión Publica.—Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.—Obras inscritas én esté Registro 
general durante el segundo trimestre dél 
año actual,—Página 465. J 

Fomento.—Dirección General de Obrr^ 
Públicas.—Aguas,—dulorifondo á don 
Alfiredo Yélasco y Sotillos para derivar 
600 litros de agua por ségwndo del rio 
burcálySn término municipal del mismo 
nombre, para crear un ealjto de agma con 
destino á la producción de energia eléctri
ca.—Pfigina 486\ 

á a m o  1.*—Bolsa.—OnsesfATOBso
\ SÍSAA MaflOBOLÓGlCG. — OPOSidlONES. 

S u b a s t a s . -r-ÁnHiKiBTRAcaÓBí Fkarm- 
GSAL, — Administración Mnnioipai-.— 
Anuncios oficiains del Comité Oficial 
Algodonero, Alcúldia Oonstitmional de 
Jarais y Bámo de España (Madrid y la 
Coruñ(¿).

Anexo 2.^--Bnii«08. .
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III

H E S ü ^ a i i i i

f 1. H. el Rky DtínXlfonBO x m  (q.í).
IS. M. la R b in a  Doña Yiotoria Eugenia, 
‘8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ssíí im portante salud, , ,

. BEAL DEOBETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

to s ,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes ©i proyec
to de ley de Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1919.

Dado m  Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho»

- - ■ ' , ; ALFONSO.;
El Ministro de Haeléada,
á̂ gastd teález Biiada. 

y  , A omma
El déficit iniciado á partir del afío de 

1909 por causas bien conocidas y suficien
temente estudiadas, tenido un aumen
to considerable en las liquidaciones de 
los Presupuestos subsiguientes al co
mienzo de lá guerra europea.

©os han sido las razones fundamenta
les de tan grande desnivel entre los in 
gresos y los gastos, bastante para llevar 
la preocupación ^1 ánimo del Gobierno 
siquiera esté templada por el convenci
miento de su carácter tí’áhMtorio y la 
confianza de que al restablecerse la npr- 
malidad, la capacidad tributariá del país 
ha de permitir, sin grandes sacrífleios, 
satisfacer totalmei^te las ordinarias aten- 
•ciones.'

Es de toda evidencia la depresión que 
la guerra ha producido en algunas de las

m is copiosas fuentes de ingreso, singu
larmente en la de Aduanas, reducida en 
un 50 por 100 de su ordinario rendimien
to, y el aumento forzoso de los gastos de
terminado, en los de personal, por el en
carecimiento da la vida, en el orden mi
litar y naval, por elementales previsiones, 
y en la esfera ©oonómica por un obligado 
Intervencionismo de Estado, que se tra
duce en anticipos, garantías de interés y 
otras apremiantes imposiciones nacidas 
délas excepcionaies circunstancias por 
que atraviesan todos los pueblos.

Ninguna labor más grata para el Go
bierno qu® la de presentar á las Cortes 
un proyecto da Presupuestos nivelado, 
que, al abordar la reorganización funda
mental de ios servicios, iepermitiei^a sim- 
piiñcar los gastos dé manera considera
ble, dotináolos en toda su extensión con 
razonables, recargos sobre los 'tributos 
■existentes y con nuevos recursos; pero la 
realidad es muy otra., jñ  que so  es estala 
hora da llevar i  cabo Itoitaciones de gas
tos que acaso sea factible ©n gran medi
da ©n un mañana muy próximo, y menos 
de agravar la situación del contribuyen
te con un recargo de un 80 por 100 sobre 
los actuales impuestos que no menor se
ría el déficit del año próximo de mante
nerse la recaudación media que hasta el 
presente se viene obteniendo.

Fuerza es considerar que en los ú lti
mos cuatro años que tiene de vigencia el 
presupuesto han aumentado extraordi
nariamente los gastos, y, lejos de refor
zarse, han disminuido los ingresos por 
las causas que quedan apuntadas. Al res
tablecerse la normalidad, las rentas, hoy 
considerablemente deprimidas, volverán 
á luélr con el mismo o mayor rendi
miento, y aunque s© conservara, qüe no 
es de esperar, la misma cifra de gastos 
permanentes, se llegará á la nivelación 
sin esfuerzo, teniendo en cuenta el natu
ral desenvolvimiento de muchos impues
tos por la mayor intensidad de la vida 
económica d© la Nación,

Consideración ©s ésta que ha determi
nado el carácter transitorio de algunos 
recargos llamados á remediar el desequi
librio próduoido por la baja también 
eventual de otros tributos, bien conven
cido el Ministro que suscribe de que al 
restablecerse la normalidad será llegado 
el momento de llevar á cabo una funda
mental reorganización que fuera en estos 
instantes temeraria, ya que es notoria la 
grave crisis ecotóómica y flnanciéíra por
que atraviesa el mundo y que ha de 
imponer forzosamente huevas Orienta
ciones.

A muy distinta consideración respon
de la iniciación de nuevos impuestos 
como el de incremento de valor, el de 
productos manufacturados y el que ha de 
pesar sobre las fortunas. Faltos de esta
dísticas necesariás para asentar sólida
mente nuevas fuentes de tributación y 
necesitada á la vez la Administración es
pañola de órganos capacitados para re
caudarlos y fiscalizarlos, fuera temera
rio intento pretender el establecimiento 
definitivo, y de ahí que se limite á meros 
ensayos que permitaii en su dfá ulterio
res desenvolvimientos.

Eeforzados los ingresos en qna suma 
que excede de 270 millones queda todavía 
un déficit inicial de más de cien, que es 
aproximadamente la disminución que ha 
sufrido la renta de Aduanas, quqverosi- 
milmento habrá de alcanzar como que
da dicho su ordinario ó superior rendi
miento. Si á ésto se añade lá natural con
tracción en los gastos al llevarse á cabo 
las amortizaciones de personal y la des
aparición de otros que tienen un carácter 
transitorio, hijo de las excepcionales cir
cunstancias que la guerra detetíniña; no 
parece exagerado optimismo confiar en 
que se logrará muy pronto la indispen
sable y necesaria nivelación.

El proyecto que se somete á la delibe
ración de las Cortes ofrece, por conse
cuencia, los siguientes resultados:
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G A S T O S

S E O O I O N E S

Obligaciones generales del JSstado.
1.®—Casa R eal.. . . . . . --------. . . . . . . . . . . .
2.^—Cuerpos Colegisladores. . .  —   ----
3.®̂—Deuda pública y cargas de Justicia.
4.®'—Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O bligaciones de los d e p a r ta m e n to s  m in isteria les.

1.»-
2. -̂
3.®-
4. -̂
5.®--
6. -̂ *7 a_ 
8>- 
9. -̂ 

10.- 
11.- 
12.- 
13.-

-Presidencia del Consejo de Ministros ............. ......
-Ministerio de Estado. ................................................
-Idem de Gracia y Justicia.... | ^ ligaciones civiles.

i Idem eclesiásticas...
-Idem  de la Guerra. ...........................
-Idem  de Marina  .............
-Idem  de la Gobernación ...................... .......................
-Idem  de Instrucción pública y Bellas A rtes  .
-Idem  de Fomento..  ............^ .............. ......................
-Idem de Abastecimientos      ........... ..................... .
- Idem de Hacienda  . . . .  ......................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.........
■Posesiones españolas del Golfo de Guinea    .......
Acción en Marruecos  ..................... ........

R E S i r S l E I l í

Obligaciones generales del Estado  ........... ...
Idem de los Departamentos ministeriales ¿...

CRÉDITOS 
que se solicitan 

para 1919.

9.200.000 
2.803.000 

491.738.890,24 
82.574.000

586.315.890,24

1.041,
10.0Ó7.
29.298.
46.027.

421.619.
83.542.

160.193.
181.956.
879.241

1.791,
27,397

171.452
2.358.

133.913.

.500 

.200 

.584,52 
078,94 
.363,29 
.010,14 
.539,62 
.510,69 
.369,55 
.000 
.152,97 
.848,32 
.738,40 
.898,11

1.589.840.794,55

586.315 890,24 
1.589.840.794 55

2.176.156.684,79

CRÉDITOS
DIFERENCIAS EN 1919

a u to r iz a d o s
para 1918. MÁS MENOS

9.657.916,54 
2.486.0C0 

478.139 363,01 
78.964.600

142.083,46
317.000

13.599.527,23
3.610.000

3>
>

568.647.279,51 17.668.610,69

976.500 
7.410.787,50 

19.793,366,31 
41.873.416,75 

165.788.437,95 
84.145 616 

/ 98.669.^)7,68 
76.758479 

175.235.802,44 
>

19.056.948,10
146.259.630,67

1.900.000
104,736440,84

65.000
2.596.412,50
9.505.218,21
4.153.662,19

255.830.925,34
y>

61.524.531,99 
45.198.031,69 

204.006.067,11 
1.791.000 
8 340JO M7 

25.193.217,75 
458,738,40 

29.177457,27

»
D

603.635,86
y>

y>

y>

y>

» *

942.603.963,49 647.8^0.466,92 603.635,86

568.647.279,55
942.603;963,49

17.668.010,69
647.840466,92

y>

603:635,86

1.511.251.243,04 665.509.077,61 603.635,86

I N & B E S O S

S E C C I O N E S

Contribuciones directas . . . . . . . . . , ............................................. ..
Idem indirectas.. .. • . . . . . .            ....... ......
Monopolios y servicios explotados por la Administración. ¿
Propiedades y derechos deí Estado.. . B en t^ . . . . . . . . .
_  ^ . i V en tas ..^ ..;...
Recursos del Tesoro.. . . . . . . . . . .     ............... ........... .............. ..

RECAUDACIÓN 

de 1017.

Cálculo de ingresos 
por las reformas 

tributarias.

PRESUPUESTOS 

para 1919.

Diferencia 
coH la recaudación 

de 1917.

/.
540.916.068,32
377.126.000
348.341.000 
30.812.004
1.057.000

21.419.000

, 107.760.000 
162.300.000

e .b o i .o e o

654.868.068,32
536.802.0u0
359.575.060
21.681.0i0

623.000
24.427.500

+  It3.t52.000 
+  159.676.000 
+  11,234.000
— 9.131.004
— 414.000 
+  3.008,500

1.619.671,072,32 278.506.000 1.597.976.568,32 4-278.305,416

Importan los Gastos.#. . .  

Idem los Ingresos... . . . .

Servicios permanentes . , .1.719.265^47,64
Idélm te m p o ra le s ...... .    453.163.519,68
Ejercicios cerrados................  3.727.617,87

2.176.156.684,79
1.597.976.568,32

Diferencia, . . . . . . . . . . . .  578.180.116,47

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación de las Gortes, con la autorización de S. M. y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, el siguiente
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yBOTEOIO DE Uür /
Artículo 1.° S8 conceden créditos para I 

los gtstos doi Estado durante el año eco
nómico de 1919 hasta la suma d© pesetas 
9.176.156 684,79, con la distribución si
guiente, según expresa el adiunto estado 
letra iá:

Fesetaa.

Créditos p a r a  servicios
parmantes..................... 1.719.265.547,84

Idem para servicios tem 
porales. ,... - . . . .  - . . .  4554P?‘519i08

Obligaciones de ejercicios 
cerrados.. . . . . . . . . .  ^.. 8.727.§17,87

Total. . . . . . .  A- - 2176.156;^

Los ingreses para ©i m ia^o a to  se 
calculan en 1.597.976.568,32 pesetas, cuyo 
pormenor detalla el adjunto estado le
tra B.

Art. 2.® Se consideran comprendidos 
on ©1 estado letra Á los créditos nece- 
fisrios para satisfacer las obligaciones 

se reconozcan y liquiden durante el J 
ejercicio del presupuesto por íqs concep
tos siguientes:

a) Intereses tĵ ûe han de ahonsrsq en 
equivalencia de la renta d© los bienes 
©nsjenados á que se refieren los arjkfcu’ | 
los 17 y 18 d© la ley de 11 de Julio de 1856, 
los cuales no están comprendidos en la ' 
de de Julio de 19Ü4;

i ) Intereses deiRBcripciqnas. ,int ' 
leñbles de la Deuda perpetua interiori 
éxpedid&s á favor del Clero por la per
mutación de sus bienes, en virtud 
CoBvenio celebrbdo pon la .Santa|^ede en * 
25 de Agento de 1859. El importe de Im 
pagos que se higgan con impütáMÓñ%’ 
Cbte concepto, será baja enc i presupues-- 
to íld Obligaciones eclesiáticas; ;

e) Amortización de los créditos pen
dientes dé pago en Deuda del 4 por 100 
a m o r t í z i i b l é ; " « o . . . . . . . . . . .  r... •

é) Amortización del primer décimo, 
de los títulps del empié^íí® dé Í7é nái-' 
lIcneB _áe" peinetas-y documentos répre-, 
Ss'erAtativos del mismo;

Cí) Gastos que ocasione la situación de 
iOB.d.CB.^n el extranjero,'’con destino al' 
pago de laD eudaex télio ry  de ObSigá-j 
ciosiés cfi6 los. Departementos minister|a-" 
t e ;  ■ ' ' ■ ,

f)  Indemnización d e  derechos de 
Adoan#*^ por m ateriaidqobraípú^li^^

g) Recargo municipál sobre la Oontrl- 
biidÓB mdustrial y de cóméfció;

h) El importe de las Contribuciones 
Impuestas á bienes del Estado para su 
formalizadón, el de los descubiertos á la. 
Hacienda, de ios que se hace pa¿q cpp ja‘ 
adjudicación d© bienes inmuebles, y e l 
de los quebrantes que resulten en la re--' 
fundición y abono de mar mas ©n la acu-‘ 
nación d@ moneda,.sin que.produzca sa
lida material da fondos'ds^lák .Cajás ^pú
blicas;

i) El crédito necesario para el caso 
que el Gobierno considere conveniente, 
pn interés del ^stado, hftcer uso delfis

autorizaciones que le están conferidas 
por las condiciones 4 % 5.®- y 85 del vigen
te contrato de AdminÍBtración de la Ren
ta de Tabacos, si bien doberá hacerlo 
distinguiendo por medio de conceptos 
cada una do dichas Obligaciones y ©1 que 
resulte necesario para el cumplimiento 
de la condición 20 de dicho convenio;

j) Formaiización de los derechos do 
Aduanas por importación de material de 
Artillería, con destino á los buques com
prendidos en las leyes do Oonstmcciones 
Navales, que se imputará al crédito con
cebido por <|iiOhá ley, pata previsión do 
las recMcacióhos bé© ios va
lores do láS mismas obras;

HÉl oréditcr necesario para satisfa- 
ceif las cantidades que j e  rocQnoze|n y , 
liqiuiden durante el ejercicio del presu
puesto por el interés 4©16 por 100 ai año 
sobre los desembolsos que vay â haciendo 
la Gómpafilá general espíañólá de África 
con aplicación á la Empresa deí feri'oca^  ̂
rril Tánger-Fez, dentro 4e las condicio
nes fijadas en el Convenio aprobado por • 
el artioi|lo 9.® de la ley de 17 dé Jüíio 
de 1914;

O Gastos que origine la desmonetiza^ 
ción de la moneda de plata; ^

tí) Los créditos necesarios para aten
der á  ios gastas qué se deriven del cum
plimiento de laiey de 24 de Julio de 1918, 

-reMtiva á la electrificación de la rampa 
de Fajares, en la lípea de León á GIjón, 
y ampiiaeiones en la misma línea, an la de 
Vent^ de BafioS;á León; y deda ley.de.23 
de Júlio dé 4918, referente al premio por - 
adelanto, en terminar la construcción del 

^'ferrdéarfíl dó̂  Pbñferrada á Villablino;
* m) Í1  crédito fndispehsáble para l a “ 
adquisición de substancias alimenticias 
y  de primera necesidÉd;

n) Los gastos que se pcasipnen ppr^ 
los servicios del seguro de guerra;

r ñ) Jóos gastos que se ocasionen en los‘ 
Ministerios de Estado, Guerra, Marina y 
Gobernación por el internado en España 
de súbdilos de los ¿aíses

o) El crédito necesario para satisfar 
cer el anticipo reintegrable á la prensa" 
periódica con arreglo á la ley de< 29' de.
Junio idnifií 8.

Árt.ífi.® íDaios créditos comprendidos* 
enidicho efetado, letrar A, se considerarán^ 
Ám]prp;^Á^^ igual al im
porté délas Obíigaci qu© se reconoz-^ 
'can "yliqmdéh, los q ^  
expresan:

a) En la Sección 3.*, «Obligaciones 
 ̂generales del Estado», los corresppndien- 
í tes á iúteresós dé la í)éqda. pér^ éx- 
' terior ó interior al. 4 por 100, en la  parrte 
necesaria para satisfacer ios interese» 
eorrientesy atrasados de la Deuda que sa  
eipitj cqn posterioridad á lá formación 
dé éste presupuesto y durante el ejerci
cio del mismo, así por el reconocimiento,

" y íiqMdacfSĥ ^̂ d̂ ^̂  cómo por cóii|
versión de otras deudas; el del capTtu 
l9  «Intereses de lampeada flotante,

con inclusión de la de Ultramar», y el 
del capítulo 11, «Intereses de depósitos 
necesarios ©n metálico y de consignacio
nes voluntarias»;

b) En la Sección 4.® de dichas «Obli
gaciones generales», el del capítulo úni
co, artícuíOB 1.  ̂al 9.®, «Liases Pasivas»;

c) En la Sección %% «Ministerio de 
Estado», los del capítulo 5.®, artículo 3;®, 
«Oorrespondenoia postal y telegráfica»;

d) Én las Secciones 4.®, 5.®, 6.  ̂ y 11, 
«Ministerios de la Guerra, dé Marina y de 
la Gobernación y Gastos de las contribu
ciones y rentas públicas», los de los ca
pítulos y artícuiós á que corresponden 
las obligaciones por suministros de pue
blos, cuando haya dispensa de exceso en 
(ri plazo de pras^tación^^ comproban
tes, premios dé constancia, reenganches, 
nruóes pensicmadas^ír€atef, ‘sueldos por 
resultas de séntéhciáj abSoíutórias, gas
tos que ocarionen Jai vacunación y  reva
cunación, los que sean indispensables 
para el sostenimiento de la Sección de 
ajustes y liquidación de lés Cuerpos di- 
süettoS del Ejército y primeras puestas 
dé vestuario que ¿0 reconozcan y liqui
den, siempre que reúnan las condiciones 
reglamén^ariás y no hayan prescrito por 
ékdiucídad;

0) En la Sección 4.®, los créditos para 
el pago de los haberes de los Generales, 
Jefes y Oficiales en situación de primera 
reserva; en las Secciones 4.®, 5.®, 6.®, 11 y 
13, él' tráh ^ o rte  de Generales, Jefes y 
Oficiales^y Jñs Em ilias ty ^equipajes que 
varíen dé residenciá %oh écásión dé des
tino forzoso, entendiéndose por familia 
la esposa é hijos menores de edad é hijas 

" sollerási así como las atenciones de hos
pitalidades, y en las Secciones 4.®, 5.® y 
13, los transportes de personal, ganado y 
pa^crial de^gu§rpi y gastoŝ ^̂ p̂  
acuartelamientos y estancias en hospita
les, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros y óyehdóá la Intervención gépéral 
de la Administración del Estado y ai 
ConsejQ.de Hatado^n pleno;

f) Se considerarán ampliados los cré
ditos de los cápítóíory áritcuios á que 

ráfepten, dóias Secciones; 4.® y 1.3, en una 
suma igual á las cantidades, que se reco
nozcan y ilquiden cbmOj Conseéuencia de 
las Váriácfones qué íesuítéii éfí él perso
nal de las escalas de reserva por ios as- 
j ^ s o s  que j p r  jytos
rrespónda;

g) En la Sección 5.®, «Ministerio de
Marina», los del capítulo 3.®, artículo 2.®, 
para vestuario de la marinería de nuevo 
|u ^ s o ;  Jo  j^ l^ ja p |tu lo  7.®, a 1^>
2*® y  3.®̂ «óonsüBib de máquinas, muni
ciones, torpedos y pertrechos de buques»; 
los^élSéapíthlo^l2, artículos 1.® y 2.®, 
«Hospitalidades», y «Carenas y repara
ciones», y en el capítulo 14, artículo 1.®, 
los que se inviertan en la construcción 
de nííevoá buqdés, autprizáp^

J^es dé 7 iSíe Eñéro' áeTÍSié, 30 to  IJíilio 
de 1914 y 17 de Febrero de 1916, y en la

- V '5'
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sdqilisiciÓE fie sns pertrechos y. m'aBÍü.io-̂  
nes, con los requisitos expresados en el 
apartado e);,

h) En la SeceióE (íMmisterio de la 
Gobernaoióní, ei del capitulo 15, artícu
lo 8.®, «Gastos, de viaje j  dietas que de-

. vengue el personal de Vigilancia y trans
porte de los funcionarios de dicho Ouer- 
po», hasta la suma de 600.000 pesetas; 
el del capítulo 28, artículos 2.® y 8,®, 
«Saldos de ia correspondenoia postal y 
telegráñca internacional y  derechos de 
expedición de giros internacionales», y 
«Para pago de indemnizaciones por pér
didas de certificados, extravío y sustraq 
ción de correspondenoia asegurada con 
valores en metálico y paquetes postales 
pertenecientes á la Penínsiiia, islas ádya* 
cantes y el extranjero», y los del capítu
lo 30, aríícalos y 3̂*̂, «Pluses y trans
portes de la Guardia Civil»;

i) En la Sección S.®', «Ministerio de Fo
mento», el d e l, capítulo 15, artículo 1.̂ , 
concepto 7.® «Auxilios como garantía de 
interés para los ferrocarriles secundarios 
y estratégicos con el fin de atender á to
das las obligaciones que se deriven del 
cumplimiento de las leyes de 26 de Mar
zo dd 1903 y 23 de Febrero de 1912», y el 
del capítulo 17, artículo 1.®, concepto 4,°, 
«Subvenciones y auxilios que pueda con
ceder el Estado para desecación y sanea-, 
mientq de lagunas, marismas y terrenos 
pantanosos y encharcadizos, con arreglo 
fc la ley de 24 de Julio de 1918»; y ©1 del 
capítulo 25, «Comunicaciones Maríti
mas», artículo único, «Subvenciones y 
priniíts», concepto 10, único, «Primas 
de construcción», hasta eí límite que co
rresponda con arreglo á la ley do 14 de 
Junio do 1909;

j) En la Sección 9.®, «Ministerio de 
Abastecimientos», todos los créditos de 
la misma Sección, en cuanto sean nece
sarios paria el desenvolvimiento de sus 
servicios, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y la autorización correspon- 
dieate por Real decreto;

&) En ia Sección 10, «Ministerio de 
Hacienda», el del capitulo 11, «Gastos de 
movimientode fondos», artículo 1 ®, «Gi
ros y remesas del Tesoro», y el del capí
tulo 13, artículo 1*®, «Gastos diversos de 
la Deuda»; ^

l) En la Sección 11, «Gastos de las 
Contribuciones y rentas públicas», los de 
los capítulos y artículos en que figuran 
los créditos para satisfacer premios de 
cobranza de las contribucloneg, impues
tos, rentas y denpiás derechos del Estado; 
los del capítulo !.®, artículos 2.®y 3.®, «Re
cargos y gastos en expedientes de apre
mio y adjudicación dé fincas», y «Gastos 
de rectlflcapióni de a millaramientos, re
clamaciones de agravios,, comprobación 
de la riqueza territorial y otros diver
sos»; los del capítulo 2,®, artículo 8,®, y ca • 
pítulo 3.®j artículo 2.®, ««Importe del 20 
por 100 sobre las cuotas de la Oontríbu- 
ión territorial urbana», y «Sobre la indus

trial que corresponda abonar á los Ajun- > 
tamienlos por consecuencia de la. ley de 
12 de Junio de 1911 sobra sub.Vdtución 
del Impuesto de Consumos»; los ,del ca
pítulo 3.®, artículo 3.®, «Pramios de for
mación de matrículas y demás gastos de 
la Contribución industrial y de comer
cio»; ©1 del capítulo f).®, artículo 3.®, «Pre
mios da expendición de cédulas perso
nales»; los del capítufo 8.®, artículo I.®, 
«Gastos de fabricación de efectos timbra
dos] ;̂ aríículQ 2.°, «Compra de primeras 
materias», y artículo 3,®, «Premios á par
tícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado»; el del capítulo 8 ®, ar
tículo 4.®, «Gastos de administración de 
la renta del Timbre y pago de comisión , 
á la Compañía Arrendataria de Tabacos, . 
encargada de su venta»; el del capí t u - . 
lo 12, artículo único, «Gastos de admi
nistración del Monopolio de cerillas»; el 
del capítulo 13, artículo 1.®, «Oomisiones- 
ó indemnizaciones á los Administradores - 
de Loterías»; artículo 2.®, «Gastos diver
sos de Loterías»; el del capitulo 13, ar
tículo 4.®, «Importe de las ganancias ofre
cidas á los jugadores de la Lotería Na
cional»; el del capítulo 14, artículos 2.® 
y 3.®, «Para acuñación y  reacuñación de 
moneda»; el del capítulo 19, artículo úni-\ 
co, «Premios de ventas y de investigación  ̂
de bienes desamortizadps, gastos gene- , 
rales de ventas, publicación de j
OficiakSf derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslindes de fincas»; los del ca
pitulólo, artículos 1.® y 2.®, «Pagarés d e - 
bienes desamortizados devueltos sin rea^ 
lizar por el Banco Hipotecario» y «Sobre t 
el importe de pagarés de bienes des
amortizados que realice», y los del capí
tulo 24, articuló lo, en la cantidad nece
saria para satisfacer los gastos de pasaje 
y equipaje de las familias pertenecientes 
á las Clases é individuos de tropa dol 
Cuerpo de Carabineros que varíen de re
sidencia con ocasión de destino forzoso, 
entendiéndose por familia la esposa é h i
jos menores de edad ó hijas solteras;

II) E n ia  sección 18, «Acción ©n Ma
rruecos», los de los capítulos y artícu
los á que correspondan las bonifica
ciones de residencia de Generales, Jefes, 
Oficíales y tropa, y demás devengos espe
ciales para las faérzas que, pertenecien
do á las guarniciones normales de la 
Península, Baleares 6 Canarias, dispon
ga el Gobierno pasen transitoriamente 
á reforzar las guarniciGnes de Africa y 
el crédito para gastos políticos da carác
ter reservado que figura en el capítulo 5.®, 
artículo 6.®, de la Sección 13, «Mimsíerio 
de Estado en Marruecos»;

m) Se consideran ampliados hast a una 
suma igual al importe délas Obligaciones 
que se reconozcan y liquiden para aten
der á las necesidades que previene la ley 
de 30 de Enero de 1900 sobre Accideníós 
del Trabajo, los créditos consignados en 
cada lina de las secciones de ios Depar
tamentos ministeriales para dichas obli

gaciones? consifleráad ese" concepto
como capítulo adicloBft! c-ü W: frencioiies 
que expresameote no

Art. 4.®- Se autoriza al Gobierno para 
emitir y negociar, en una ó variss vecê s. 
Deuda interior dei Estado ó del Tasoro, 
por las cantidades neaesariaspx á ño de 
obtener, al tipo que acuarde^ el CoBseJó 
de Ministros, ios recursosjndlspoiisable.í^ 
ñon destino á las obligaciones siguienteB: '

o) .Retirar da .la circulación, por con- 
solidación ó reembolso las Obligacioiíes 
del Tesoro;

b) Amortizar por conversión ó ream 
bolso, á ©lección de los íeiiodores, los 
títulos do la Deuda perpetua al 4 por lüO 
exterior estampillado;

c) Convortir los títulos de la Deuda 
exterior que han sido domiciliados ©n 
España con arreglo ai Real decreto de 30 
de Marzo de 1915;

d) Cubrir el déficit qu© resulte de la 
liquidación del presupuesto correspon
diente al año actual, y

e) Satisfacer ios gastes de obras y ser
vicios públicos, que figuran con carácter 
temporal en ©1 presupuesto para 1919 y 
que se lleven á cabo ajustándose al plan 
y condiciones que dete|í*minen las Cortes.

Art. 5.® Si al Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de España, Deu
da del Tesoro de la que se emita en vir
tud de esta ley, ó concertar con el mismo 
cualquier operación de Deuda flotante» 
el Banco abrirá inmefiiatamenta negocia
ción pública de los valores que adquiera, 
en las mismas condiciones en que se ha
yan emitido, cerrándola cuando el Go
bierno lo estime conveniente al interés 
público, y mientras permanezcan m  po
der del Banco, devengarán tan sólo el 
interés que rija para ia cuenta corriente 
del servicio de Tesorería del Estado.

Los recursos que se obtengan por con
secuencia de -lás, anteriores autorizaoio- 
Bcs, so ingrósaráu ea Rentas públicas, 
Sección 5.®', «Recursos del Tesoro», del 
Presupuesto que se halle en ©jeiclcio.

Para todos los gastos de emisión y na- 
gociación, se considerará comprendido 
el crédito necesario en la Sección 3.®* del 
Presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado, así como para el servicio dei 
pago de interesas y amortización, en su 
caso, de la Deuda que se emita.

El Gobierno dará cuenta á las Oortés 
del uso que haga de las áutorizaolones 
expresadas.

Art. 6.® Sí fuera , preciso, MminMvBX 
por cuenta de la Hacienda ©i impuesto 
de Consumos en algunas poblaciones, sa ' 
entenderán autorizados en las Seccio
nes lOy I t  los créditos necesarios para 
satisfacer los gastos dé personal adminis
trativo y de inspección, material y res" 
guardo.

Art. 7.® Si razones de carácter político, 
obligasen á modificar en parte la repre- 
sentación diplomática y consular de Es
paña en el Extranjero, queda autorizado ^
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©1 Gobierno para realizar las variaciones 
absolutamente precisas, y para ©1 caso de 
que ello produjera aumento de gasto se 
declaran ampliados los créditos del ca
pítulo 1.® artículo 2.®, capítulo 3.* artícu
los 1.° y 2.® y capítulo 4.°, artículos 1.° y 
2,® de la Secoién 2.®, «Ministerio de Es
tados).

Art. 8.® Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para reducir el efectivo de Genera
les, Jefes, Ofldales y tropa consignado en 
la Sección 13, en la proporción que juzgue 
conveniente, quedando en este caso redu* 
oídos los créditos correspondientes en las 
sumas de los haberes y demás devengos 
de las fuerzas eliminadas. Estos créditos 
s© transferirán en la parte necesaria á la 
Sección 4.% á medida que las fuerzas y el 
ganado de su dotación vayan incorpo
rándose á la Península.

A rt 9 ® Be autoilza á los Ministros de • 
la  Guerra y de Marina para }3JO06der, sin 
las formalidades que prevleao la ley de 
Administración y CoJitaMIidac!, por me
dio de concurso, á la ©najanaéión ó per-/ 
BS-uta del material inútil existente.

El producto de las ventas y pérmutas 
ingresará ©n el Tesoro público,

Art. 10. Se autoriza a! Ministro de Ma
rina, previo acuerdo del Consejo de Mi- ■ 
nistros, para ad?5ptar á las necesidades 
actuales las plantillas do los Cuerpos de 
la Armada, cubriéndos© el mayor gasto 
qua esta adaptación ocasione ©n el año.' 
1919 con el crédito consignado para tai 
obj'^to en ©sí© presupuesto.

Art. 11, Se autoriza ai Ministro-de la 
Gobernación para que, accidentalmente, 
pueda disponer la distribución del per

sonal encargado de loa servicios de Co
rreos y Telégrafos, sin atenerse á las 
plantillas, según las necesidades que en 
cada momento lo requieran.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Fo
mento para adjudicar hasta 84.250.000 
pesetas. Jas obras d© construcción de tro
zos ó secciones que falten ejecutar de ca
rreteras en parte construidas ó en cons
trucción, consignándose para el año 1919 
11.416.667 pesetas.

Art. 23. Igualmente se le autoriza 
para adjudicar hasta 4.000.000 de pesetas 
con destino á obras de substitución de 
pasos á nivel, en cruces de ferrocarriles 
por pasos superiores ó inferiores, en ca
rreteras de gran tráñco y proximidad de 
grandes poblaciones, á ejecutar en e íp la
zo máximo de dos años, limitando á 
2-600.000 de pesetas las obras que pue
den ejecutarse en 1919.

Art. 14. Se ñja en 66.000.000 de pese
tas el limite de adjudicación de obras de 
reparación de carreteras, á ejecutar en el 
plazo máximo gd© dos años, Ea anuali- 
dadpara 1919 *será de 83.000,000 de pese
tas." '
. Art, 15. Sa autoriza ai Ministro de Fo

mento para adjudicar hasta 80.000.000 de 
pesetas, á ejecutar en. el plazo máximo 
da cuatro años, las obras de ampliación 
y mejora d© puertos, á cargó del Estado 
y de Juntas de obras que no obtengan ©1 
auxilio extraeriinario reintegrable para 
las nuevas, eh los de interés general, em
barcaderos económicos en Canarias y 
puertos de refugio para embarcaciones 
pesqueras, según ley de 30 de Diciembre | 
de 1912, fijando en 8.000.000 de pesetas el !

importe de las obras que han de ejecu
tarse en 1919.

Art. 16, El plazo de diez años que es
tablece el párrafo segundo del artícu
lo 24 de la ley de 14 de Junio de 1909, 
queda prorrogado hasta que una nueva 
ley determine el cambio de régimen de 
protección á las construcciones navales, 
que continuará mientras tanto regulado 
por dicha ley y el Real decreto de 14 de 
Abril de 1916.

Art, 17, Se autoriza al Gobierno para 
qu© en caso necesario pueda subvenir á 
cuantos gastos se ocasionen con motivo \ 
de encargar al Ministerio de Abasteci
mientos de facultades y servicios corres
pondientes en la actualidad á otros de
partamentos ministeriales, y encamina
dos al amparo y expansión de la econo
mía nacional para después ¿le la guerra, 
asi como para atender á los que se origi
nen con motivo de la creación y funcio
namiento de los nuevos organismos qúe 
exija la anormalidad de las circunstan? 
oías, considerándose al efecto compren
didos los necesarios créditos en la am
pliación á qu© se refiere el apartado j) 
del artículo 3.® de esta ley.

A rt 18. S© fija en la cuarta parte del 
total importe del presupuesto áe gastos, 
el máximum de la Deuda flotante del Te
soro, que podrá contraerse nuevamente 
durante ©1 año económico de 1919.

Sólo en los casos de guerra ó grave al
teración de orden público será lícito al 
Gobierno traspasar el expresado límite,

Madrid, 6 de Noviembre de 19i8.==El 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.
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ESTADO LETRA A
Fresnpnesto de gastos para el año económico de 1919.

CapCtttloB,

1.°
2.°
8.®

5.̂
6.® 
IP 
8.® 
9® 
10

1.0
2.0

3.0
4.0

ArtiouioB.

ÚnicOe
3>

’ >
»
3>

3)
»
3>

Cnioo.
3>

Único.

1.0
2.0

1 j 3.®

AP

. 1 5.®1
i '

ín ico .
S.« >

4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

s ü c c i ó i r  F B m E ib A

CASA REAL
Dotación de S. M. el Bey... í ...................................................................

— de S. M. la Reina".. . . .......................... .................................
— de S. A. R. el Príncipe de Asturias  ....... .......................... ..
— de S. A. el Infante Don Jaime................ ............................... .
— de S. A. la Infanta Doña Beatriz ...................... .............
— de S. A. la Infanta Doña María Cristina Teresa.. ...............
— de S. A. la Infanta Doña María Isab e l  ..................... .
— de S. A. la Infanta Doña María de la Paz Juana   • • ..
— de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Francisca de Asík
— de S. M. la Reina Doña María Cristin a  ...........  . . . . __

SEICGIÓar

OUIRPOS COLEGISLADORES
SENADO

Personal de las oficinas del Senado. 
Material de ídem id    ....... ..

CONGRESO

Personal de las oficinas del Congreso . 
Material de ídem id .   ............. .......

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artfouIOB.

3>

>
3>

3»

RESUMEN

Senado . .. 
Congreso.

1.099.500
1.705.500

2.808.000

SSGCIÓSr TEBCSiKA

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estam pillada.. . . .  
Idem íde interior al 4 por 100, inscripciones á favor de Corporaciones civi

les, Depda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 por 100, 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipotecarias dé
Filipinas .  ...........         : _____ _. . . .

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de laT)euda perpetua in terio r.. . . . . . ,

Intereses en equivalencia de la renta dejos bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856.................... ................................................

Idem de inscripciones intransferibles de la renta perpetua interior al 
4 por 100 á fávor del Clero por la permutación, de sus bienes .........

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.. . . . . . . . . . .
Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda al 4 por 100 amor-

zable.......................................................   ó . . . ó . . . . . . . . .
Idem del primer décimo dé los títulos del eñipróstito de 175 millones dê  

pesetas.. •.    ......................................................... ................. .

Sufímy 9igm*

Por oapituIoB.

36.444.000

271.017.415,09

541.860,35

7.000.000
450.000
500.000
150.000
150.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

9.200.000

491.250
608.250

1.099.500

792.750
910.750

1.703.500

300.003.275,44
10.000

308.013.275,44
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dapítulos.

6.^

8.^

9.^

10
Í1
12

13

Üiiico.

Arííeulog.

Tínico.

1.^
2.®
3/^

1.^

2.«
3.^

Único.

1.^
2.^
3,^

Único.

Único.

1.^

2 0
3.«
4.®
5.^
6.« 
7.® 
i.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S 'i i 7 n a

. d© fondos ©n ©I Ex-Para atender al quebranto que ocasione la si . na 
tranjero con destino al pago de la Deuda exter“oí\-

Intereses de la Deuda del 5 por 100 a i i i o r t i F / a o I í ;  ...........  -
Amortización de la ídem, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este servicio...

Intereses de ia  Deuda del 4 por 100 aniortizable ereo.cla por la ley de 23'
de Junio d© 1908....................    . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortización do la ídem id.
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco do España por este servicip..

Comisión al Banco de España por el servicio d© pago de la Deuda exterior 
y del de Tesorería del Estado en el Extranjero..

Intereses de la Deuda al 5 por 100 amortizabie, emisiÓM de Í917 -
Amortización de la ídem id .......... : ........   i , ............ .1
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco é© Bispaña por pago de este ser* 

vicio.........................     d... .._____ ___

PARTE SEGUNDA.— DEUDA-DEL TESORO ■

Intereses d© la Deuda ñotánte, con inclusión de la de Ultramar. . . . . . . .
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones voluntarias. 
Idem de las Obligaciones del Tesoro, emisión de 1.*̂ de Jolio de 1915, de la 

dispuesta por Real decreto de 4 de Febrero d© 1918 y Real decreto de 18 
de Octubre de 1918....... ........... .................................................... ..

CARGAS DE JUSTICIA

Obligaciones atrasadas.

RESUMEN

Parte primera.—Deuda del E stado. ............   < / . ___  466.319.720,99
— segunda.—Idem del Tesoro    ..........    25.222.603,76
— terbera —Cargas de Justic ia . .........   196 565,49

491.738.890,24

C V A U T A

CLASES PABIYAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones á obreros
inútiles de dichas minas....................................................................... .

Montepío militar............. ......................................................... ....................
Idem civil. .................... ..—    .........................................
Mesadas de supervivencia.. *....... .............................................................
Retirados de Guerra y Mariná y cruces pensionadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jubilados de todos los Ministeriós .........    V,...............................
Cesantes de todes los Minisíerics,  ___. . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . .
Excedentes de todos los Ministerios.   *  ........... ........................... .
Pensiones do secuestros.   ..................         •

RESUMEN

Sección l.®-rr-Gasa R ea l . . . . . . . .  — .........  . . . . . . ---- ------  9.200.0C0
— 2.^—Cuerpos Colegisladores.........................................  2.8JS.0Ü0
— 3.^—Deuda pública  ...........     491.738.890,24
— 4.^—Clases pasivas.........................................     82.574.C00

-V-
586.315.890,24

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

74.077.343,75 
20.0i(l0a0 

■ 198.254,69

5.866.525 
1.552,500 

15.614,30

50.978.906,25 
5.137.500

114.801,56

640.000
22.500.000
12.000 000 

60.000
40,000.000
7.(d0.000

250.00Ó
120.000 

4.000

P or capítulos.

808.013.276,44

94.315.598,44

7.434.639,30

325.008

56.231.207,81

466.319.720,99

1.972.608,76
1.000.000

22.250.000

25.222.603,76 í v

196.565,49

82.574.000

i i' í  S/V
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Únieo.

Único.
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1.®
2.®
3.®

4.® 
».® 
6.®
7,®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

lllMaCIOKES DE LOS DEPllTllESTOS iílS T E M E E S

^ m c m m  f b i m b b a

PRESIBENGIA DÉL CONSEJO DE MINISTROS

SERVICIOS DE OARÁCTKR PERMANENTE 

Presidencia.

PersonaL
Sueldo del Presidente............
Gastos do representación.......
Personal dé la Subsecretaría.-

MatermL
Para calefacción, alumbrado, e t c .  ..........

Consejo de B staáo.
Personal.. 
Material..

Comisién Prctéotora do la  Producción Nacional.
Personal.
Material..

Intervención Civil de Gues?rá y  Marina.
Personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material.. . . .
Impresiones.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Gaétos de locomoción y dietas.

SERVICIOS DE o ARiOTBR TEMPORAt

Para formación del catálogo de la producción nacional, comisiones de estu 
dio, inspección, estadística de industrias y expansión económica.. . . . . .

Para costear el bronce de la estatua á D; Eugenio Monteros Ríos, en San
tiago.  ....................    y........................ .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. ..............

Para la ídem id. á D. José Canalejas y Méndez, en Aleoy. • ..  — . . . . . . . . .

RESUMEN
Servicios de carácter permanent© 4. 
Idem  de carácter tem poral.. . . . . . .

" s s c c i ó H  s ^ a w m n k  / -   ;—
M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Personal.

911.500
180.000

LÓ41.50Ó

Sueldo del Ministro. . . . . . . . . . . . .  i . , . . . . . . . . . .  . . ....... .....................
Jefes de Misión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . .
Personal de las carreras diplomática, consular y de intérpretes, asignado

á las Secciones, Centros y dependencias de este Ministerio......................
Cuerpo administrativo ....... .......................... .......................... .......... ..
Idem auxiliar. : V .  ......................   i ....... ................. ..
Para servicios especiales en la Secretaría particular del señor Ministro... 
Portería.  .......................................................................................... .

Suma y sigue. . . I . . . . . . .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

31.609
,15.000
103.500

30.000 
697.000

297.500
74.000 
ítf.66o
80.000 
e i ,m

148.500

150.909

427.000
60.000

45.000
30.009

20.000
18.000
8.000
5.000

9Íl.50é

70.000

30.000
30.000

130.099

1,230.600

Ja!

S e
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3.®
4.®
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1.®
2®
3.®

1.®

2.®

3.®
4.®

5.®

6.®
7.®

8.®

6.® i  ® * 
10

11
12

13

14

15

16 
17

2S®

Único.

I

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma cmterior.

Material.
Secretaría, Interpretación de Lenguas, Ordenes y Cancillería, alumbrado,

calefacción y conservación del ediñcio.........................................................
Centro de información comercial y de la Junta de Comercio de expor

tación
Asignación para condecoraciones y títulos d© las Ordenes de Carlos III,

Isabel la Católica y damas de María Luisa, según estatutos ......... ..
Para alquiler y entretenimiento del servicio de carruajes y automóviles..

Personal.
Personal del Cuerpo diplomático en el Extranjero............. .........................
Idem del id. consular en ídem . .................... .................................................
Idem del id .  d é  intérpretes en ídem . ...........................................................
Idem del Tribunal de la Kota    .............................................................
Para un Auditor de número del Tribunal de la Rota rom ana.....................

Material.
Material del Cuerpo diplomático en el Extranjero.
Idem dei íd.consulár en ídem ....................
Idem del Tribunal de la Rota ..................

GASTOS DIVERSOS

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de esta
blecimiento é instalación ................... .......................

Idem extraordinarios de lás Legaciones, Consulados y comisiones tran
sitorias en general................................... ........................

Idem de correspondencia postal y telegráfica.  ___
Para impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones á la Gaceta 

y Prensa extranjera y adquisición de obras científicas destinadas á la 
Biblioteca dei Ministerio, su conservación y catalogado 

Alquiler, conservación y reparación de los edificios del Estado en el ex
tranjero y sus moblajes......................

Cámaras de Comercio en el Extranjero  ....... ......................
Gastos generales de vigilancia en el Extranjero y los de carácter re

servado  .......................... .. ........................................ .
Para socorro de españoles desvalidos, estancias eh los hospitales y repa

triaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios inter
nacionales  .................. ..........................................................................

Para gastos de la imprenta, administración y publicación áéi Boietín Oficial 
del Ministerio de Estado.

A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 
permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Con
greso Hispano-Americano celebrado en esta corte en el mes de Noviem
bre de 1900. ................ ....................................... .......................... ; . . .

Para la Liga Marítima internacional   ..............................
Para subvención á la Unión interparlamentaria para los gastos que oca

slonen l?is conferencias anuales y los oomibionados . .  ........................ .
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios marroquíes..  .................................. .................

Para servicios y subvenciones á escuelas y misiones científicas ©n ¿í Ex
tranjero. . . . . .............................. ................ ...................................... .

Para servicios médicos en Tánger y en la zona del Protectorado* francés
en Marruecos. ..................................     ^

Para servicios auxiliares de la jurisdicción C o n s u l a r . .*..’
Para organizar y subvencionar misiones comerciales para los Estados dé 

S urA m M ca...  .............  . i . ........     . . . .

iPatifoaato de^la Obra F ía  de Jerasalén.
Personal.

Personal de iglesia de San Imndse® el 6trande ........... ............ .
ídem de la Conservaduría de la iglesia y edifleio.   .

Material.

Gastos á© culto y servicio do la iglesia^ de San Franoiseo el Grande, de la 
fonservaduría y do la Hospedería del expresado edifiele.

Smma y sigue-

CRE-^ITOS PRESUPUESTOS

Por artíoulofl.

125.0Q0

25.000

\ 20.000
30.000

2.596.000
1.985.000 

48.500
142.000

10.000

190 500 
402.500 

9.500

450.000

400.000
100.000

110.000

270.000
80.000

800.000

250.000

25.000

30.000 
5.000

10.000

50.000 

120.000

170.000
100.000

55.000

42.000
22.500

Por eapftaloa.

1.230.000

200.000

4.781.500

663.500

2.520.660

64.500

20.G00

9.418,P06



í' ae HTáSíricL —HBm, 81® 6 ÍToViembre I9I8 44«

G«p!tul08.

8.®

1.®

S®

4.®

5.®

ArtíouloB,

1.®

2.®
3.®
4.®

Ünico.
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1.®
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4.®
6.®
6.®
7.®

1®
2.®
8.®
4.®
6.®
6.®

1.®
2.®
3.®
4®
5.®
6.® 
7.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,  ..................

Eeririoios á  caipgo de las  Miaionés.
Colegios de Santiago y Chipiona, Misiones d© Tierra Santa y Marruecos y

servicio de la iglesia y Escuela de Argel..  ............        • • •
Asignación al Vicario Apostólico de Marruesos.
Material de la Seeción de la Obra Pía. . . . .................. ..................................
Gastos extraordinarios, eventuales é imprevistos del Patronato ú otras 

Misiones reMgiesas  ....... ................................................. ...............

Obras generales de reparación en el ©diñcio del Ministerio y en la calefac
ción del m ism o  ......... ....................................... .....................

OREa>rro8 p e e s t jp u e s t o s

Por artículos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES OITILES

Servicios de carácter permanente,

AdMÍBÍ;^traoié]i. central.
Personal,

Sueldo del M inistro. ....... ............................................................... .
Subsecretaría...................... ............... ................................ .........................
Dirección general de Prisiones........................................................ .......... .
Idem id. de los Registros.............................. ............ ................................
Comisión de Codificación. .................... ............... ...... ...............

Material,
Asignación para la Subsecretaría.............................. ........... ...........
Ideni para la Dirección general de Prisiones. ^.................... .......................
Idem para la ídem de los Registros............................................................
Idem para la Comisión de Codificación............................................. . ...
Idem para la Biblioteca ................................. ......................................

Adlmisiist3f®.cíén d© jn stic la .
Personal,

Tribunal Suprem o. ........... .......................... ................. .........................
Audiencias territoriales.   ...............     *...............
Idem provinciales................................. .......... ..................................... ........
Juzgados............. ................................................................. ..........................
Haberós de sustitución de Jueces de primera instancia... . . . . . . . . . . . . . . .
Médicos forenses  .........        . >....................... .
Instituto de análisis químico toxicológico y Laboratorios médicolegales,

Material,
Tribunal Supremo. .................        . . . ___ . . . . .....................
Audiencias territoriales ................... ........ ................ ...........................
Iderii provinciales. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... .......................... ............... ..........
Juzgados.. . . . . . .  ...............  ....... .............. ____
Instituto de análisis químico toxicológico y Laboratorios médicolegales. 
Gastos de autopsias en los depósitos judiciales de cadáveres. .........

Gastos comunes á la Administración central y á los Tribunales,
Indemnizaciones, dietas y transportes.. . . :    ....... ...................
Dietas á funcionarios y Tribunales industriales. ................. .................
Pasajes á Canarias...................................................... ........................ .
Obras en edificios civiles, moblaje y alquileres..  ............. ......
Análisis químicos y ejecución de sentencias. . . . . . . . ................................
Obras en ©1 Tribunal Supremo, Audiencia y casa de Juzgado» de Madrid 
Gastos im previstos  ............................

375.000
10.000
7.500

121.200

80.000
328.000
184.500
154.750

8.000

43.340 
 ̂ 25.000 
25.000 

1.700 
1.275

1.216.500 
3.406.913,35 
3079.666,70 
7.297.934 

20.000 
88.500 
34.750

79.820 
108.224 
95.612,35 

234.305 
5.600 

18.500

2.110.000
185.750
25.000 

120.000
10.000
35.000
20.000

Por capítulos.

9.418.500

513.700

75.000

10.007.200

705.250

96.S16

15.144.264,05

542.061,35

2.505.750

l&993.64e,40
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Capítulos.
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10
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Artículos.
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9.0

1.0
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CTaico.

1.0
2.0
8.°
4.0

1.0
2.0
8.0

Único.

Único.

ÚnicOi

Único.

Único.

6 Noyiembre 1918 Oacéta Se M aría. «  átl©

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma ant&rior, ............   ^

Gastos diversos.

Estadística de los Registros mercantil y notarial... . . . . . . . . . . » .  * . . . . . . . . .
Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros..
Suplementos de honorarios á Registradores de la Propiedad........................
Obras en el Archivo de Protocolos de Madrid  .................... ................. -.
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes..  ...........
Subvención al Real Patronato para la represión de la trata de blancas.. . .  
Auxilio á instituciones protectoras d© la infaricia criminal abandonada...
Pará distintas atenciones  ..............................................................
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo.........................

P risiones.

Personal d© las Secciones técnica, auxiliar y facultativa............... .
Idem para servicios especiales.   ...................... ................ ..........................

Material de Prisiones ............................................   *......................
■ ;

SERVICIOS TEMPORALES

P erso n a l excedente en ac tiv o . 
Administración Central!

Subsecretaría, . . . . . . . . . . . _____
Direoqión general de Prisiones .
Idem de los Registros.  ...........
Complementos de sueldos. . . . . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Administración de Justicia.
Tribunal Supremo. . . . . .
Audiencias territoriales. 
Juzgados . . . .

Cuerpo de p risiones. 
Sección técnica y gratiñoaciones. .........

MaUriaí,
Construcción y conservación do eaificios.

B jercicios c e rra to s . 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Servicios permanentes....................  27.830.240,40
Idem temporales   ................... .. 1.926J87,87
Ejercicios cerrados_______ . . . . . . . . . .  L .      41,956,25

29.298.584,52

Obligaoionos 6cle.siástica£s. 

Personal.
Clero catedral, parroquial y conventual  ...........

Material.
Culto, administración y visita. 
Seminarios y bibliotecas— ..

Suma y

2.000
10.000
25.000 
3.000

10.000
65.000
30.000 
71.660

4.925.500
167.890

134.000
76000
46.000
11J0O0

29.500
49.000

500

Por oapftulovk

18.993.640,40

216.660

S.0̂ S.39O
3.026.550

27.380 240.4J

267.000

79.000

188.616,8

i 4 i .771^

1.9|6.887,87

41.956,2 i

35.237.8971)

8.8á6.9I3,80
1.150.347,50

45.224.868,19
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Capltuloi.

17

18

?1

m

23

l.®

2®

jLrtíeulof.

1.®
2.®
3.®
4.“

Único.
*(

1 *
í.®
8.»
4.®
i.®

,ÚnicO|j

Únieo.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Congregaciones religiosas.

Obras y alquileres.
Expedientes de reparación de templos;. . . . . .
Ileparaeión extraordinaria de templos ¿. . . . . .
Asignación para la Catedral de la Almádena, 
^güilerefe de palacios episcopales ^ ^ .

Ordenes militares.
Personal. 
likiterial..

Qastos diversos.
Asignación para el Santuario de Montserrat.
jdénl para la Casa de Santa Teresa     .
Oírimaá'ál apóstol Santiago. ..................
ImprerisiosT’ eventuales.. . . ----- . . . . . . . . . . .
Plazas del Norte de Africa ........

SERVICIOS TEMPORAtES

2^

i®
3.®
4.®

P ersonal esrcedente en activo. 
Tribunal y  Consejo de las Ordenes Militares. . . . . . . . .

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo ........... i ,

KESÜMEN ,
Servicios perm anentes.  .................................    46.015.147,69
Idem temporales ................................................. .. 5.060,00
Ejercicios cerrados     ........................................................ 6.9St ,25

46.027.(178,94

k e 8u m e n : g e n e r a l

Obligaciones civiles   .........      29.298.584,52
Idem eelesiástieas   ..........   46.027.078,94

75.325.663,46

SEG€£Ó2r OVABTA

MINIOTEKIO DE LA GUEERA
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal y Materkil,
Personal de la Administración central, establecimientos de instrucción é
. industria m ilitar:: ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
]C^a|erial de la Admimstración central.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ’

Pérsonal de lá Administración regional.
Cuerpos armados del Ejército . . . . . .
Material de la Administración regional. 
Idem de Cuerpos del Ejército.. .............

Sumay iigue,̂

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículo!.

25.834
500.000
100.000 

4.080

14,875
4.250

12.318
2o:ooo
8.220

19.960.481,85 
299.800

12.803.338 
132.812.384,94 

586.655 
65.000

' : : í '*

Por capítulos.

45.224.658,19

95.412,50

629.914

9.000
1.500

54.663

46.015.147,69

5.000

6.931,25

20.260.281,85

145.T67.8T7,94

1^027.619,79



m @ Noviembre 1918 0aceta ÜfaSria. SIO

Capítulos.

3.®
4.®
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8.0
9.0
10
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14

15

2,0

Artíeulos.

3.0

4.0

Único.
3>
»
y>

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0

Único,

1.0 
2.0

Único.

1.^
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

Único.

1.0
2.0

Único.

1.0
^.o
8.0

1.0
2.0
3.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior ............................

Diversos^ i .

Comisiones extraordinarias del servicio..   .............................. ................
Servicios del Depósito de la Guerra............. ................................................
Idem de Artillería........................ .............. .................................... .........
Idem de Ingenieros ..................     • • •          •
Servicios de subsistencias y acuartelamiento -------  . . . . . . . . . . .
Id«m de campamento........................ .............................................................
Idem de transportes............................................ ..................................
Idem de Hospitales ............................................. ..........................
Idem de derechos j  propiedades del Estado   'í . . .

Servicios de Sanidad Militar............................... ...........................................
Idem de cría caballar y remonta ......... ................ ...........................
Gastos diversos é imprevistos ................................ .......^ .
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabaj»  ........
Personal sin destino de plantilla.. ......... ....................................................
Generales en primera y segunda reserva, Jefes y Oficiales retirados por 

Guerra y personal civil,. ..........         • • • •

Escuela Nacional de Aviación.—Material.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIOS DE OARAOTER TEMPORAL

Vestuario, equipo y material de Cuerpos.  ........... ..............................
Material de A rtillería.................................................................................... .
Obras de Ingenieros   ........................................... ..............................
Ganado  ............. ............................................................................ ..........
Material de Intendencia................ - ....................................... ................ ........
Idem de Aeronáutica.  ............................ .

E jerc ic ios ce rrad o s.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. ............... .

RESUMEN
Servicios de carácter perm anente.  ................. - ..............  • 812,701.378,79
Idem de carácter tem poral ................    106.877.053
Ejercicios cerrados,    ................      36.031,59

421.619.36Sj29

SX3GCZÓN QXrmXA 

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

A dm in istración  ce n tra l.
Personal.

Sueldo del Ministro.  ............... ...................................................................... .
Centros 3̂  dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina y Jurisdicción de Marina en la Corte ........... ...............

Material.
Centros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma- 

i-ina y Jurisdicción de Marina en la Coi te   ............ . . . . . . . . . . . . . . .

A postaderos, A rsenales j  proipincias m arítiin as .
Personal.

Apostaderos.................................     ; .. ..  * • • • • • ••••••••••••• f • •
Arsenales................................... . . . . . . . . . . .  • •. • . . . .  •       ......................... .
Provincias m arítim as.. .. • •  ........... ................................................... ..........

Material.
Apostaderos.......................... ........................................ . . . .
Arsenales  .......................... . •  ........... ...............................
Provincias marítimas • • *. . .  • • • • • • •.

1 ■ "■
Suma y sigue.............................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

3>

75.581.942,58 
1,472.000 
3.600000 

10.432.742,35 
1.382.860,69

y>,

5.100.413,20 

16.836.000

36.255.053
84.850000
25.432.000
5.240.000
5.900.000
1.200.000

30.000

1.980.775

1.501.512
4.561.672
g.041.442

268 605 
895.931 
229.512

Por capítulos.

166.027.659,73

2.500.000
425.375

8.997.860
5.771.130

92.469.585,62
1.98t.400

11.814.704,47
1.132.550,62

21.986.413,20
192.750

312.705.378,70

108.877.053

36.931,59

2.010.775

183.510

8.104.626

894D48
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OapltoloB. Artlettloi.

6.®

7.®
8.®

1.®Q O

1.®90

10

11

único.

i.«

8.®

1.®
2.®
fto

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Sfitablecim ientos científicos y  Centros fie InstrnociOn.

FersoHal,
Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción........

Material.

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción.........

Infantería fie M arina .

Personal. .  
Material. •.

1.®

3.®

1.®
2.®
8.®

Personal embarcado de eventualidades y sin destino.

Personad de plantilla.................................
Oficiales generales en situación de reserva. 
Haberes de embarco.....................................

Material ás la flota.
Consumo de máquinas. 
Municiones y torpedos. 
Pertrechos de buques,.

GASTOS DIVERSOS 

Personal.
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios.
Cruces pensionadas  ............ ................. . .....................
Pasajes, socorros y gastos generales.............................................

13

14

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Único.

Material.
Hospitalidades    .
Carenas y reparaciones. 
Gastos genérales ..

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL 

Personal.
Cueri>08 fi extinguir... . . . . . . . . .
Personal excedente de plantilla. 
Servieioa transilprios.. . . . . . . .

Maieriah
^ Q M s en iconstPMceíón. . . . . ^  ^

bilitaoióit de Bases naTales y otras*ate«ci‘onés tráñsitorias.^ . .

OBUOAOIOMIS DK BJJr ÎOioS OBRKADOS
R^oltas de ejercicios anteriores.......

Servicios de carácter permanente ' -Idem de id; temporal.... ’ * * * ̂  • •»• •. v ^ . a. • •
Obligación^ de ejercicios‘ówVtóós ” ......  ' ...........-

66.141.759,0« 
26.684.585,00 

711.676,14

CRÉDITOS PEESDPDESTOS

Por artículos.

83.542 0̂10,14

208.346
1.860.182

67.264
197.280

5.525.250
990.000

11.980.969

10.600.009
980.609

2.605.291

420.000
209.000 
421.700

506.540
5.7TO.OOO

506.750

583.820
1.479.875

676.893

13.060.060

ll.000.uuv

Por capítulos.

11.192.959

1.563.528

264.544

2.083.817
583.902

11.446.219

14.185.291

1.041.700

6.788.290

56.141.750

2.684.585

26.684.585

1715,675.14
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GtpStuloi.

2®

3.®

4>

6*

6.0

16

ArtfoidoB.

1.0
2.0

3.0

1.0
2.0
8̂ 0

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0

Üníoo.

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.?

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCIÓH s e i :t a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SERVICIOS DE OáSÁOTER PERMANENTE 

Administración central.
Personal.

Sueldo del Ministro  ...........................................
Subsecretaría j  Dirección de Administración é Inspección general de Sa 

nidad-
Servicios especiales. ........... ..
Dirección general de Seguridad.

Beneñcduoia,

Personal asesor consultivo.
'Cuerpo facultativo .
Establecimientos generales.

Sanidad.

Inspecciones generales. .........
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Material.

Subsecretaría j  Dirección general de Administración.
Secretaría del Real Consejo de Sanidad..  ........... ....
Dirección general de Seguridad     ....................

Moblaje y obras de conservación.

Gastos diversos de Beneficencia.
Impresiones é investigaciones..........................
Sostenimiénto de Establecimientos generales.
Socorros. 
Servicios y obras.

S a n i d a d .
Material.

Impresiones y encuadernaciones ..............
Defensa contra enfermedades evitables     -
Instituciones benéficas. ............................... .
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII., 
Material de Oñcinas de la Inspección regional..

Beformas sociales.
Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales.....................................    —
Casas baratas. .................. ......................................................................... .
Instituto Nacional de Previsión......................... ............. .
Consejo Nacional de Protección á la Infancia y represión dé la mendicidad.

Administración provincial.
Personal.

Gobiernos, civiles  ...............
D¡elegácioneá especiales del Gobierno. 
Gfastos diversos   i...,

V igilancia j  Seguridad.
Personcá.

Inspecciones generales de Seguridad-
Indemnizaciones.................................
Cuerpo de Seguridad. ..........
Indemnizaciones......................
Gratificaciones^. ? , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bum apsig^.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por eirtiouloi.

30.000

1.253.500
30.000
78.000

8.500
156.500
184.395

67.000
179.000

225.000
4.000

170.472

52.517,50 
1.267.000 

120.877 
118.000

25.000
767.500
42.500

108.000
1.200

595.300
500.000
789.000 
20.000

2.546.569
68.750
49.588

5.829.400
28.350

6¿899.375
46*500
88i740

Por eá p ítu l^

1.391.500

344.395

246.000

399.472
30.009

L553.434,59

939.200

i m s o o

12.878J65

28.^678,80
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Capítulos.

12

13

15

16

Únieo.

1.®
2.®

1®
2.®

14 Cniéo.

17

18

19

20

22

as

1.^
2.® 
g o

l?

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®

Único.

1.®
2.®
8.®

Único.

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
8.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior, . . . . . . . .

Sanidad.

inspecciones provinciales de Sanidad .

Esiaeioma aanitariaa y Samtoriúa maritimoB*
Personal  ............. ...................................
Servicios sanitarios especiales.   ........

Material,
Gtobi«pn@s de provincia. 
Delegaciones especiales.

AlquiUrea y obran.

Alquilares de los edificios arrendados para Gobiernos y Delegaciones, 
obras y arreglo y reposición de mobiliario de estas dependencias... . .

V igilancia y  Segxtridád,
Material. ..................
Alquileres, obras y otros servicios.
Transportes ........................ ..
Gastos reservados. ........... .

Sanidadé

Gastos de escritorio y material ordinario.. ........... ..
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto — .. .  
Combustibles y desinfectantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adquisición y construcciones... . . . . . ...... ................ .
Material de Sanatorios marítimos de Oza y Pédrosa.

O bligaciones im puestas. ^

Consignaciones para cargo de las pensiones concedidas por la explosión 
del vapor Cabo Machichaao en Santander, y obligaciones sobre accidentes 
del trabajo. . .^............. ................................................................

Oaoeta de Madrid.

Para improsióíi, tirada, etc  ....... ........ ........ . •.

Correos.—AdministMción. central.
Personal . . . . . . . .  .............
Personal de la Caja de Ahorros. 
Indemnizaciones  -----    *

Material. . * ^
Gastos de oficio de la Direeción g en ia l y Administracción de la C ĵa 

Postal de Ahorros ......................................... ....................... .

Adm inistración provincial.
Personal . . . . . . . . .
Indemnizaeionés. 
Carterías. . . . . . . . .

Material de 0 flcina$ provinciah8. 

Mat^riidi alumbrado, calefaceión, etc.. . . . . . . . . . . . . . .

GmeiasdiverB
Oónduceienes y  materití ............. .....................
Servicio internácional..     .........  . . . . . . . . .
Indemnizados^ por pfirdida de corresponddida. 
Construcciones. . . .V.. . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . .  . > . . . . . .

Suma y sigue ̂

ORM)ITÓS PBS»ÜBVESTeS

Por artículos.

1.192.520 
< 41.250

328.250
6.500

169.500
510.950

56.000
648.000

74.100 
20.500

131.500
504.800
85.100

785.000
505.000
100.000

11.811.750
1.285.000
3.995.415

8.019.206 
fiO07.500 

26.000 
618.157,38

Por ospltulofl.

22.287.573,50

886.000

1.288.770

329.750

280.000

1.384.490

765.500

17,000

276.300

1.390.000

132.6

17.092.165

422.376

10.670.868,38

56.617.747,88
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/ ' ■ ' ' ' ' oe;édítos prEsu-P'Üestos

Capítuks. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulÓB.

56.617.747,88

1 0
O o m i s i o n e s  y  g a s t o s  aves i tmaros*.  ' ^

139.500
24 2° 

1 0

20.000

' . Tolégsfí^ifos.—AdmlBÍsts?aoiém eentsjal.
1.090.750

159.500

25 2.®

^nico*

82.000 .

»■ C Í
1A72.750

133.440

1 0
' A dM inistraciési provineial*

10.710.787,50
27 2.^

Único.

1 ®

524.000
17.234.737,50

459.262Oft 5)Jo

G astos d iversos.
- ' 947.100

90 , 15.5üO¿j*
0 0 JiiDCuOXd, gOIlül4X Ciü JLüJ.ogXcU.UO............. .. • T5.00d .
10 26.500

29 C 0 647.500u.
fi 0 125.000

2.14I.0Í0
8.® 

1 <3

iviaEoriai u© linea, y Dotacion* iiLiidbiiüb y jj.iaij.u' ............................. .
8C1000;

_
6 n . a i ?d i a  ' é i T p .  '

Gastos diversos. ■
1.290.000

4.001.600

• N ,

ao ^
1.
2.® 

» 3.®
Pluses.*........ .......... ................ . ..................... ................... .. • .................
Transportes . . .  V. .. v . ............................................. ..

1.950.000
380.000

3.626.000

1 0

Personal,
229.220

81 - 2> Planas-mayorjBs ,j tem os. 39.470^^4,02
39.700.104,02

24iOCOoo Único*
' Material ■ ■ ^

ú¿

33 Único.

JTara Q© ia'.JLrir6cci.oii .g©juL©xdi* *. ^ ®   ̂

Provisión de pienso y utemiUOs
3.647¿032,75

126.770474^15

34 ^

1.^
2/>

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL
Boneñcenela.  ̂ -

Hospital (J© ia Princesa: Instalación de diversos, servicios . * • • • • • * • • * • • • 
Páaníeomio de^áanta Isabel de Leganés: Obras. . . . . . . . . . . . •  • - •  • • • • • •• • • •
Escuela de Reforma: Obras en las dependencias de la posesión de Vista-

93.000
2U.000

263.500
250.000

I.I00.OOO

f 40

Hospital dd la Princesa: Para la adqnisÍQn de terrenos coit d^ 
ampliación del Hospital de la Princesa, como anualidad................ , 2,317.50a

1.®

Sauidad .
Hospitales: Para la ampliación, terminación y construcción de Hospita-

7.210*660(dU
2.® Instituto de Higiene: Para la construcción de díe^ Institutos y  su dotación 3.125.0ÍO

i; ■ • Suma y siffuo»». . .  • * •  ̂ Í0.335.666 2.317;f0t

■ ' - V - J  ■ V̂' !fe
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CapCtuioB.

35

37

39

40

41

42

Artíeulofl.

3.®

4 °

5.®

1.® \
2.®

8.®

4.®

Ünico.

Único.

1.®
/2.®

Único.

1.®
a®

Ún\co.

1.®
2.®
8.®
4.®
6.®

DESIGNAGIÓN DE LOS GASTOS

Suma anUriór,

Leproserías: P arala  oonstrucción de tres leproserías y sú dotaeión de mate^ 
rial: Anualidad.

Sanatorios de altura: Para la eonstruoción de dos sanatorios y su dotación
de material: Anualidad. ........... .......................... ..............: ..........

Sanatoriog maríi^pÍDs: Para consta*ueoión de dos sanatorios y su dotación 
de material: Anualidad  ........................ ............. ...................

d e fo rm a s  sociales.
Para la construcción dé un edificio destinado á. Instituto y ampliación da 

servicios é instalación de Museos: Anualidad  ........— ...........................
Qeuso obrero: Servicio del eenso, problema del paro y estudio d© las con

diciones de la industria ...........    . . . . . . . . . . . . . .
Bonificación de pensiones: Para el fondo general para hacer efusivo el 

«oneurso del Estado ©n la constitución d© pensiones de retiro obrero. ..
Tarifación y estadística, impresiones, propaganda y demás d© organiza

ción en ©1 Instituto Nacional de Previsión, Cajas colaboradoras, etc... . .

s Obras, ^
Obrás (ie reparación en los Gobiernos civiles, de propiedad del Estado, y 

pago de créditos pendientes por ídem.. . . . . . . . . . . ---------------------

V igilancia j  Seguridad. 
Armamento, municiones, correajes, motocicletas y bicicletas.

Correos.
Adquisición de coches-correo: Anualidad.. . . .  —  . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Oonstrucción de una casa para forrees y Telégrafos en Linares: Anualidad.

Telégrafos.
Adquisición de material, accesorios, instalaciones, indemnizaciones, am 

pliación de servicios, moblaje de oficinas de loa servicios telegráficos y 
telefónicoSj locutorio», construcción d© un edificio para Escuela, Alma
cén, Museo y Talleres y reparación y ampliación de cables submarines.

Gua^rdia Civil.
Adquisición de, caballos y equipos . ....................................... ..
Oonstruccibnés: Para la terminación de un cuartel en Madrjd y construc

ción de otro en Barcelona: Anualidad..  ............... ..

IJSROIOIOS dSR BlD O S

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..

RESUMEN
Servicios de cai^cter permanente 
Idem Id. tem poral.. . . . . . . . . . . . . . . .
Bjercicies cerrados. . . . . . . . . . . . . . .

8XCCIÓXT SÉPTIMA

MBKIOTSiap DB m  BELLAS A SM »
SBRTICfiK» DB OARXOTBR

AdxtUnÍ8i;raGÍóa C e i ^ ^
I PsrsmaL

Sueldo M  Ministro  ............... a- • • • — ........... .*.
Subsecretaría y Direcciones generales.. . . . . . . . . . . . . . .    ............... o. *
InépeécíÓn general de enseñanza. . . . . . . . -----          * •
Cohéeíó de Instrucción pública.. . .  • ® •  ---- - - . . . . . . . . .  - * • •. * * •   ........
Instituto de material científico... . . . . . . . . .  -----  . . . .     ........
Gratificaciones. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .

S tm a y  s i g u e ^ ^ .  ......... .

CREDITOS PRESÜPTTÉ8T0S

Por artículos.

10.335.666

1.250.000

1.250.000 

1.562.500

1.000.000

200.000

5.080.000

750.000

500.000
100.000

1.508.000

1.400.000

30.000 
2.929.250

860.750
107.500
14.750
50.000

Por capítulos.

2.317.500

14.398.166

6.950.000

500.000

117.000

600.000

4.543.500

2.908.000

32.334.166

1.089.199,47

126.770.174,15
32*334.166
1.089.199,47

160.193.539,62

3.992.250

3.992.250
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Qapítulos.

3.®

7.^

8.®

10

11

Artículos.

1.®
2.°

1.°
2.®
a®
4®
5.®
6.^

IP
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0

Único.

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Material de oficina.

Subsecretaría... 
Otros servicios..

Bastos diversos.

Junta de ampliación de estudios é investigaciones científicas..
Instituto d© material científico....................... ..... .................. ... .
Ampliación de estudios en los Centros oficiales d^ enseñanza ,
Gastos de oposiciones ..............     •
Alquileres de edificios ...........  . . . . . .
Otros servicios   .........      -

A dm inistraciéai j^rovincial. 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Personal.

Escuelas nacionales de Primera enseñanza.
Otros servicios.   ............. ...
Escuelas Normales     1    ...................

Material.

Escuelas nacionales de Primera enseñanza..
Otros servicios .............— . . . ______
Escuelas Normales..........................................

Gastos

Fomento de la educación nacional.

,ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA ■ 

Personal.

Institutos generales y técnicos... 
Escuelas de Artes é Industrias...

Material.

Institutos generales y técnicos. 
Escuelas de Artes é Industrias .

ENSEÑANZA SUPERIOR 

Personal.

üniv^ersidades.......................... .........
Escuelas de Ingenieros industriales.

Material.

Universidades....................... ............
Escuelas de Ingenieros industriales.

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 

Personal.

Escuelas.de Veterinaria..
Idem de Comercio............
Otras Escuelas especiales.

Suma y sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíeuloi.

130.000
46.600

1.120.000 
490.600 
95.500 

150 JOO; 
175.010 
82.000

48.748.250
907.666

4.170.250

5.234.000
2.659.700

320.685

6.052.125
3.295.025

279.850
884.760

7.094.460
801.750

1.317.100

305.350, 
1.757.Í50 

50.000 ;■

P rr  oapltnloB.

8.992.250

176.000

2.112.500

83.826.166

8.214.385

651.000

9.347.150

814.600

¡iio7.396.

1.416,100

2412.660

9o357.861
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Capítulos.

12

18

14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

24

25

Artleulos.

1.®
2.®
fio

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Únio®.
1.®
2.®

Ünico.
1.®
2.®

Dnicó.
1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
3.®
4.®

Ünlco.

1.®
2.®
3.®

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

, Buma anterior.

Material.
Escuelas de Veterinaria.. 
Idem de Comercio. . . . . . .
Otras Escuelas especiales.

BELLAS ARTES 

Personal.
Escuelas.
Museos.
Otros servicios.

Material. .  .......
Gastos diversos.

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Personal............
Material .. • . . .  
Gastos diversos. • V

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal...........
Material.   .........
Gastos diversosi.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Personal.  ...............................................................
Material de oficinas y escritorio.  ......... .........
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones. 
Gastos diversos.................. ........................ .........

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA
a

Personal.
Director general. ......... ........................
Trabajos geográficos y astronómicos.  ----
Idem estadísticos. ..................................
Sección de Artes Gráficas y otros servicios . 
Comisión permanente de pesas y medidas..

f Material.
Gastos diversos de la Dirección general.. 
Trabajos geográficos y astronómicos.. . . .
Idem estadísticos.. . . . . . . . . . ___  ^
Idem metrológicós.

\ Accidentes del trabajo.
Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1900-

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Edificios Escuelas............................
Idem de Instrucción pública  _
Monumentos artísticos ó históricos

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

75.250
142.750
50.000

971.500
182.750
119.010

251.000
585.500

D
299.000
2$0.OOO

77.950
237.200

14.000
165.000
25.200

12.500 
2.082.250 
1.121.550 

. 694.550 
1.500

■ i
86.750

3.18S.250
289.000
165.950

5.456.000 
11.636.650 
' 1.000.000

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. ...........................

R E S U M E N  \
líervicios d© carácter permanente. . . . .  —  ......................   103.365.846
Idem d© carácter tempóral.    ...................   18.092.650
Ejercicios cerrados   ......... ...................... ......... 498.014,69

121.956.510,69

Por capítulos.

90.057.861

268.000

1.273.260

836.500

121.275

549.000 

1.916.3C0

315.150

182.000

204.200

3.912.350

3.729.950

103.365.846

18.092.650

498.014,69
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Capítulos.

2.0

3.0

4.0

5.0

Artíoulos.

1.0
2.0

3.®
4.0
5.0
6.0 
7.0- 
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
,9.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 
6.0,

Único.

Único,

d e s ig n a c ió n  d e  l o s  g a s t o s

SECCXÓn 0@TAVA

' ; MINISTEEIO DE FOMENTO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de las dependencias de la Administración central.

Sueldo del Ministro. .................................. ................................................. ..
Personal técnico y auxiliar del Cuerpo de Administración civil y subal

temo y plantillas especiales.  ............................................... .
Asesoría jurídica.    ............. . ............. ....................................................
Subsecretaría  ........... * • • •  .................. . ............. . •*«
Consejo superior de F o m e n t o . ............... ..................... ..
Urbanización y construcciones .................... ..............................
Servicios especiales.. . . .  —  ............   .. ....... .............................. .  . . . . . . . . .
Idem generales de Agricultura, Minas y M o n t e s .     .
Agricultura ........... ........................................... ................................ ..........
Minas  ........ . . . . . . . . . . .......       . . . . . . . . . . . . . . .
Montes y Pesca.   ........................ ........
Comercio, Industria y Trabajo. -------------------------------    — ........ .
Delegación regia de Pósitos   ....................................................
C o l o n i z a c i ó n    ......... ................... . é. . . . . .
Obras públicas. . . . . . . . . . . . -------------      . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . ---

b a s te e  de e sc rito r io  y  m a te r ia l d© oñcinas de la s  dependencias 
>' de la  A dm in istración  cen tra l.

Secretaría y Direcciones generales  .........
Subsecretaría.. . . . . . . . . .  . ....... .. a. . . . . . . . . . .
Consejo superior de Fomónto  ......................
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura  ....... .............. ......
Minas.. .  -----------  ,..........   i'.
Montes y Pesca. . . . . . . . . . —  . ..
Comercio, Industria y Trabajo. 
Obras públicas  ..........  . . .

G^astos de personal de la s  oficinas provincia les.

Gobiernos de provincia.
Agricultura   .................
Ganadería.......................
Minas   ................
Montes y Pesca. . . . . ----
Obras públicas   .

G astos de escrito rio  y  m a te r ia l de la s  oficinas provinciales.

Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería.
Agricultura  ......... ..................................
Ganadería. ...................................... ............
Minas.
Montes y Pesca 
Obras públicas.

Servicios generales del ^  n is te rio .

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales.

Agricultura^ Minas y Montes»

Servicios generales.

Sima p sigue

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artiouloB.

30.000 

8Í056.450
5>
12.000
13.000 
5.000

140.500
21.000 

3.8173.500
2.060.250
2.175.250

374.500 
50.000 
i

B̂ 977.750

101.500
20,010
4.000
8.000 

10.000
13.000
13.000 
66.500 
32.200

435.100 
284.500  ̂
53.000 

2.128.600 
233.051,25

150.000
63.000 
8.800

22.000 
53.650

101.750

Por capítulos.

20.289.2G0

263.200

8.134.251 ¡25

899*200

181000

878.700

¿4,669.551,29
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Oapituloa.

7.®

Artíoulos.

10

11

1.®
2.®

3.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®

t.® 
2 .®
3.®
4.®
5.®

12 ; t í  M ico .
' / i '

-I ̂
1 2>' /í

13 ' 4>
5.®
6.® 
7®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Agricultura,

Escuela especial de Ingenieros agrónomos ......... ................... .....................
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Establedmientos

especiales . . . . . . ............. ................................................................ ..
Servicios varios y  secciones   A   ......... ..............................

Gtí/naderia.

Higiene y Sanidad pecuaria- 
Mejoras pecuarias ,

Minas,

Servicios centrales.. . . . . . .
Idem provinciales.............
Estudios en el Extranjero .

Montes y Tesca,

Servicio de los distritos forestales.
Servicios especiales .
Idem varios i   .........

Comercia  ̂Industria y Trabajo.

Servicios generales..  ̂
Sección de Comercio. ¿ 
Idem de Industria .. *.
ídem de Trabajo.........
Servicios ©speoikles...

Colonimmón.

Gastos generales.

Servicios diversos de Obras públicas.

14

16

Gastos generales y publicaciones   • . . . . .
Escuelas ..........................................

í Alquileres de edificios............... .
Compra y composición de moblaje. .  ---- -
Inspecciones y ppmísiones  ................. ...........
Gastos de habilitación y quebranto de moneda. 
Estadística, instrumentos y Depósito de planos.

16

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®

4.®

Carreteras.

Conservación .
Reparación,. ........
Caminós vecinales.

Ferrocarriles.

Estudios y gastes generales. . . . .  . 
Gastos de inspección y vigilancia.

Obras y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones y  previsión de crecidas....!.
Estudios.. . . . . . , . . . . . . . .   --------------- ---- ^. . .  ^ ....... ........................
Ordenamientó y modulación dé zonas de tegadíé ^i^íla^cia del Régimen 

de los ríos..
ConaervadíÓfi; y explotación.

y sigue.

OREblTOS PRKSUPtnBSTOS

Por BrtlctiloB.

254.10®

1.686.000
1.870.250

232.800
35.000

525.500
645.QO0
40.000

964.000
1.0Ó6.200

624.125

110.000 
3.000 

462.500 
 ̂ 225.000
16.349.328,66

132.000
354.500
250.000
25.000 

326.Ó00
66.000

101.500

45.474.000 
465.600 

3.500 JOO

4.688.400
687.500

384.000
588.000

255.000
885.000

Por oapttulofli.

Ŝ 4.650.551,25

3.810.750

267.800

1.210.500

2.594.325

17.149^828,66

1.600.000

1.285.000

49.439.000

5.875:906

2.112.000

109.395.654,91
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Capítulos. Artiouloa.

17

18

19

20

21

22

1.®
2.®
3.®

feico.

1.®
2.®
8.®

Únic0.

Único.

1.®
2.®

23 !

24

25

26

2.®

3.®

1 ® 
2.®

t®
2 .®
3.®

Único.

Único.

1 ®2,0
3,®

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. 

Puertos^ faros y balizas.
Puertos 
Faros... 
Balizas..

Accidentes del trábalo.
Indemnizaciones.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

 ̂ Carreteras.
Obras nuevas..  .................................................
Reparación   • -  ......... ................. ...................................... .....
Construccio|ies y maquinaria para los servicios de carreteras.

Caminos vecinales.
Subvenciones.

Ferrocarriles.
Construcciones y Subvenciones.. . . . . . . . . . .

Puertos y «í ñahs marítimas.
Puertos.. . .  -. - . . . .  
SeñaSee marítimas.

Obras hidráulicas.
Obras en curi^o de ejecución y subvenciones y auxilios ya otorgados . 
Obras nuevas, subvenciohes y auxilies que se otorguen.  ......... ......

AgricuUura¡ Minas y Montes.
Agricultura
Montes. ----
Minas.. . . . . .

Comunicaciones maritimas.
Subvenciones y primas.

B jercicios cerrados. 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo .

C A P Í T U L O S  A D I C I O N A L E S

Comeréio é InámiHa.-
Exposición hispanoamericana.  ......... ...
Museo comercial ptrmanente en Panamá. 
Expcsieión de la Argentina.  ---- ------- ►.

Obras públicas,
Subvención para mejora de los pavimentos d© Madrid y obras complemen

tarias.  ....... .............................. ..................

Agricultura.
Restauración de! palacete de la Moncloa,..

R E S U M E N
Servicios de carácter permanente.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem tem poral.. . .  — ............. .........
Ejercicios cerrados................ . . .   ........................
Capítulos adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . .

112,8«1.154,91
259.942.032,89

1.326.537,43
5.171.644,32

379.241.369,55

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.938.000
1.326.500

141.000

58.50B.916
54.3i0.G00
9.250.009

49.695.494,89 
1.050.0Í0

43.935.202
2.650.000

500.000
2.850.000
1.675.000

30O.G00 
120.000 
55.063,47

Por eapítuiuci.

109.39B.«S4,91

3.406.500

112.801.154,91

122.055.916

15.600.000

19.530.420

50.745.494,89

46.585.202

5.025.000

1.000.000

239.942.032,89

1.326.537,43

475.063,47

4.616.580,85

80000,00

5.171.644,32
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CipItulOB DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

7.®

9.®

SECClÓir NOVENA

i

M I N I S T E R I O  DE A B A S T E C I M I E N T O S  
 ̂ Admiuistracción Central.

Personal,

50 I

í.o
2.0
3.0

1.°
2.0

Sueldo áei. Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subsecretario, Jefe superior de Administración.. 
Personal subalterno.  ............

Sübeietencias,—Sección 1.**
Personal agregado y temporero. 
Servicios especiales .

2.0

4.0 \ 2.0

8.0

Délegacionee,—Sección
Delegación Regia de Suministros bulleros.. ............... .

Sección y .
Delegación Regia de Transportes terrestres .

Juntas y Cómitee.--Sección 4,*
Juc cí de Tasas de Materiales de construcción.  .........

Sección 5.®
í. u. té informativo de producción agrícola.        ............

Sección 6.®
Comité especial para regular la importación y distribución de los abonos 

agrícolas  ..................... . ..........................

Inspecciones.

6.0 )

Único. ! Atenciones generales.

Material,
1.0
2.0

Único.

1.0
2.0

8.0

10

11
2.0

Único.

Subsecretaría., ..  ................. ............................. .......................... .................
Para gastos de m erial de la Delegación Regia de Suministros hulleros.

A dm inistración provincial.
Personal,

DELEGAOIGNES ESPECÍALES T PROVINOXALES DE SUMINISTROS HULLEROS 

Para gratiñcaciones y demás gastos que acuerde el Ministro. . . . . . . . . . . .

DELEGACIONES EN EL EXTRANJERO

Delegación en Wáshington. Sueldo del Do^egido (oro) . . . . . .  ...........
Idem en Buenos Aires. Idem (oro).     .'

Material,
Material para las Juntas provinciales y locales de Subsistencias.
Material para las Delegaciones especiales y provinciales de suministros 

hulleros, trabajos extraordinarios y demás gastos que acuerden los Je 
fes de las dependencias respectivas, segün distribu ion que disponga el
Ministro.;  .................................................................

Delegaciones espaciales en el Extranjero..     ........ .

Gastos diversos, \
Para viajes al Extranjero, ,redacción de Memorias y estudios que encargue 

el Ministre,' informaciones industriales y comerciales de todas clases, 
análisis químico», pago de peritos, alquiler de locales y para toda clase
de atenciones análogas á las anteriores y las imprevistas .

Gastos de instalación y compra de mobiliario ........... ............

Adquisición por cuenta del Tesoro público de substancias alimenticias de 
primera necesidad y primeras materias.  ....... ...

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capitules.

80.000 
 ̂ 12:506

8.500

260.000
80.000

21.000

159.846

50.000

10.500

3.000

200.000
9.000

24.000
6.000

400.000

70.800
21.000

ÍOO.OOO
100.000

46.660

296.600

180.840

63.566

184.060

209.000

145.860

86.000

461.800

200.000

a

1.791.6Q0
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2.» (

S.*

5.®

Artículos.

1.®

s.®
5.®
é.®

1.®
t®
8.®
4.®
5.®
6.®
7,®
8.® 
9® 
10 
11 
12
13
14
15
16

1.®
2.®a.®

1.®
2.®
8.®
4®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

1*®
2.®
a.®

4.®

1.®
2.®

DESIGNACION DE LOS 'GASTOS

s l c c i é i r  M íCIMA

M I N I S T E R I O  DE H A G I E N D A

A ém inisteación eentrs^l. ' , 

Personal,
SueMo del Ministro.  ........... ...............................
SübseGretario y Directores generales,, ..................... ........
Tribunal de Cuentas del Reino ......... ............................
Dirección general de Aduanas........................ .
Junta de Aranceles y Valoraciones ........ . . . . . . . . . . . . .
Personal especial   — . . . . .

' , MaUriaL
Subsecretaría. . . —  ............. ..
Tribunal de Cuentas del Reino ......... .......................
Intervención general de la Administración del Estado.. . .
Dirección general del Tesoro público.. i .............................
Idem id. de Contribuciones   -------
Idem id. de Propiedades é Impuestos—    ......................
Idem id. de Aduanas.  ........... ..................................
Idein id. de la Deuda y Clases pasiyas..........   ........ . . . . . .
Idem id. de lo Contencioso del Estado . . . ................... .....
Inspección general de la Hacienda pública. . . . . « .  ______
Ordenación de pagos de Hacienda. . . . . .................. *.........
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación.................. ...
Idem id. de Instrucción pública y Fomento .........
Intervención Central de Hacienda............................ . . . . .
Tesorería Central de Hacienda.   ............. ...........
Junta de Aranceles y Valoruci’uues.. .........

Judministmción proViaicial. , . 

Personal,
Tesorerías á© Hacienda. . .  - —  
Administraciones de Aduanas.. 
Indemnizaciones de residencia.

Material,
Delegaciones de H a c i e n d a . o . . .
Idem especiales de ídem  ....... ...........
Intervenciones de ídem   ......... .
Tesorerías de ídem............ ............................
Administraciones do Contribuciones.. . . . .  .
Idem de Propiedades.............. ............... .....
Idem de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
inspección d© Haci enda^  ,
Administradoues y Depositarías especiales . 
Archivos de Hacienda.    ............        <

Bstablecimientos fabriles al serwioio áa la Hacienda. 

Personal,
Fábrica Nacional dela Moneda y T im bre.. .............  . . . . . . . . . . .
Minas de Almadén,.          ....... . . . . . . . .  . . . . . . . .  ]. ] 1 .
Intervención del Estado en ©1 arrendamiento de las salinas dé Torrevieja

y d© la Mata.. . . . . . ...................... ...............
Mina Arraya/nes (Linares)..  ___   . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material,
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre . .  ....................
Intervención del .Estado en el arrendamiento de las salinas de Toií'révielá^

y de La Mata . . . . . . .  i . . . .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miixsi Arrayaneé (Linares)...  ............           . u  .

Suma y sigue  ̂. o. , . . 7 . , . .

TíííDITOS PRESUPUESTOS

Poi*  ̂ los.

30.000
155.000 
9^0.500
348.000
18.000 
61.750

140 ' > 
42.. . . 
22.80 
22 .1:0 % 
30.000 
22.000 
47.768 
49.920 
51.700
6.000 

' 7.600
7.600
7.600
8.925
4.925
8.800

23.500 
2.850.420, 

160.000

53.750
4.500,

84.000
79.025
92.800
85.250

114.097
26.600
7.380

17.400

104.000

8.900
41.600

5.700

1.500
2.250

Por capítulos.

1.593.20Ü

47f>3'8

3.033.920

514-.802

149.500

9.450

5.776.310

i é J - 1
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Ospttiiloa.

8.®

10

11

12

14

1.®

13

AJTlieulOB.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

^nieo.

Único.
Único.

1.®

2.®

Ckiioo.

1.®
2.®
8.®
4.0

Único.

K®
2.®
3.®

4.® 

5®

1.0
2.®
3.®

DESÍGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma cmterior.

Gastos generales comunes á. la Administraoidii central y  preirincial. 

¡ Personal general admini8iratiw.$if iéonico.
Fersonál Administrativo.. . . .  . . .  
Cserpo de Abogados del Estado; 
Idem de Gontflíbíliiád dél ídem .
Arqúitedtos.  ......... .........
Ingenieras de Montés... . . . ----- -
Idem Industriales... . . . . .  i  .
Idem de Minas.. ..............   .?
Profesores Mercantiles... . . .  ----
Peritos electricistas .
Personal Bubaíteíno. ___ . . .  ..

VisMas.
Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, el Subsecretario,

y los Directores generales.. . . .  .* .. .. .........  . . . , . . . .  ---- : ............
Indemnizaciones de viaje álos funcionarios destinados á Canarias... . . . . .
Para premios en metálico á los funcionarios de Hacienda por redacción de 

Memorias Ó trabajos extráordinarios     ........... . .........

OREDITOS PRESÜPIIESTOS

Gastos de movimiento de fondos.
Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda qué se transpórte

para su refundición.   .......................   ; ..............................................................................................
Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en 

el Extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios............. ...........

Compra y composición de moblaje.
Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas de la A(inai- 

nistración central y provincial que acuerde él Ministro ó el Subsecrétá- 
rió de Hacienda.  ....... . ............................... .................... ..

Gastos diversos.

De la Deuda pública. . . .  - . . .
De Aduanas  .........  . > • - • •
De Propiedades y derechos dól Estado . 
imprevistos y eventuales en general...

r ja rc ic io s  cerrados^.

Obligaciones qr^e carecen de crédito legislativo.

■ SECSIÓSr T O B É C ia A

© A S T é s  D E L A S  O O N T R I B T j e i p N E S
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones d irec tas. ^

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadóría. 
Recargos y gastos en eixpédiéhtés de apremiós y adjudicación dé fincas... 
Gastps da rectiflcacíónes de amillárámiéntós, reciamaciones dé agráviós, 

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos. . . . . . . . . . . . . . . .
Para fornializar él t o  contribuciones impuestas á bienes dél

Estado sin que prodúzca salida inátérial de fóndos dé las Cajas públicas. 
Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de los qúe 

se hace pago con la adjudicación de bienes inmuebles,. . . . . . . . .  — ..

Ávancie catastral y Éegislrós fiscales.
Trabajos relativos á la propiedad rústicá. .  ........
Idem id. á la propiedad urbanat;;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . .
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución urbana. . . . .

& m á yé i^ é

Por artículos.

li.054.000
Í.332.000
l.i)8.500pá.ooo

305.50Ó
220.000
115.000
222.000 
22.000

1.458;750

85.000

150i000
2Ó0'000
856:375
25D0Q

4.000.000 
46.000 ^

3OJ00O

6.539.400
1.987.238

5.390*000

Por capítuloa.

5;776.310

20.505.750

150.000
15.000

50.000

85.000

50.000

7éi.3T5

27*393.435

,3.717,97

27.397.152,97

4.076.000

13.826,638

Í7.902:;638
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Ünico.
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8.0
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1.0
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8.0
4.0

1.0

2.0
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1.®
2.^

13 3.^

4.®

1.®
14 2.®

3.®

15 Único.

Único./

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma cmUrior,

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio .
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial.., . .  
Premios de formación de matrículas y demás g.astos de dicha contribución.

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza mo-
biliaria...................... .................. .............. •.  ..................   • ........ ............

Premios de cobranza del impuesto de m inas. .................... .......................
Fabricación de cédulas personales y portes. .................. .............
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del padrón 

de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascongadas y
N avarra. .........         • • .............

Premios de expendición de cédulas personales y recuento de las caducadas.

Gastos de Investigación de las contribuciones é indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción..   ....... : . .  ..........................

Idem qtie originen los ensayos de minerales y modificaciones de Labora
torios d« la Escuela de Minas   - ........... ..........................................

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión de
b ienes   ..........................   . . . . ..... .......................................

Idem de investigación de Propiedades é Inspección.................. ...........
Material para cuatro Laboratorios de Minas... . . . .     ............. ....
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo   ..................
Ideip id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo   i . . . . . . .

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados   ---- . . . . . . . . . ------ ------ -
Compra de primeras materias............ ..........................................................
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado... 
Gastos de administración de la renta del Timbre y comisión á la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos encargada de su venta.. ....... ..................

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto so
bre transportes de viajeros y mercancías................................ ........ ..........

Para formalizar el premio de cobranza correspondiente á los fabricantes y  
suministradores de fiúido para el alumbrado.    .......................

Gastos de investigación y otros diversos d© la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes.   ..........................

Monopolios y  servicios e:splotado3 por la Administración.

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gastos de adníinistración del Monopolio de cerillas.   ........... .......... ...
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.. . . . .
Gastos de Loterías................      -  ̂ - ..................... ..........
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneficencia, equi

valentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas.. 
Ganancias de Lotería^. Por las que corresponde pagar á los jugadores 

durante el año. . . . . . . . .  1 ................. .....................................

Gastos generales de la Fábrica líacional de la Moneda y Timbre. . . . . . . . .
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, incluso

la adqüisición de acero para punzones, matrices y troqueles... . . . . . ___
Para formalizar el importe de los t^^uebrantos que resulten en la refundi

ción y  abono de mermas en la acuñación de moheda, sin que produzca 
salid^ material de fondos en las Cajas públicás................ ..........

Resguardos de la Hacienda para inspección de las fábricas, almacenes y  
expendedurías, al efecto de la investigación del impuesto sobre las pól 
voras y  mezclas explosivas    ...................... . . . . . . . . . . . , . .

 ̂ Alquileres, obras y reparos.

Alquileres, obras y reparos en los edificios de propiedad del Estado y de 
particulares ocupados por oficinas de Hacienda . . . . . . ------ . . . . . . . . . .

Propiedades y  derechos del Estado. 

Gastos dé explotación de la mina Arrayanes (Linares)..,

ysinm.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Par artículos.

1.000.009

3300.009
260.000

3>

100.000

7.000
26Ó.000

145.000

37.500
10.000
20.000
2.500

500

500.000
487.0Ó0
75.000

5.000.000

260.000

270.000

D
2.568.000

450.000

1.360.580

92.000.000

9.500

4C0.000

Por capítulos.

17.902.638

4.560.000

260,000
10.000

367.000

6.062.000

580.000

4-.0.000

»
12.000.000

96.378.580

409:500

m ooo

758.000

2.000.000

141.968,211
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Únieo.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7® 
8.®

10
11
12
18

Único.

Únicol

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Gastos de Administración dé los bienes del Estado, Glero, secuestros y Pa
trimonio (jue fue de la Corona.. . . .   ............. .........................

Premios de investigación y gastos generales de ventas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hi

potecario.  ......... ................. ........................ ..................... ..............
Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés do bienes 

desamortizados que realice.  ............. ........................ ..

Impresiones y  enenadern^eiones de libros y demás 
documentos de contabilidad.

Servicios de la Subsecretaría. .............................
Idem de la Intervención general. .......................................... .
Idem á© la Dirección general del Tesoro público................................. .....
Idem de la ídem de Contribuciones  ........... ................. ...................
Idem de la ídem de Propiedades ó Impuestos.............................................
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recibos y deiúás documentos que exija la recaudación de las Contribucio

nes directas é indirectas y p o rtes ............................................. .............. .
Impresión del Boletín oficial de Hacienda. . . . .  . . . . . . . . . . » .  ¿ .

Cuerpo de Carabineros.

Personal.

Dirección general. 
Colegios.
Jefes y oficiales de las Comandancias. 
Tropa.
Oficiales de la Escala de reserva retirados y Jefes y Oficiales en situación 

de reserva.     ............. ..................................................

Material,

Mat^ial de oficinas.

Gastos diversos.

Diferencia de sueldo y sueldos superiores.
Indemnizaciones.      ......... .
Gratificaciones................................. ............
Raciones de pienso, remonta y montura... 
Varios.
Bonificaciones...
Embarcaciones..
Acuartelamientos
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y 

tropa
T r a n s p o r t e s . .  ______ ................................. ............ ...........
Compra de ganado.. . . . . . . . . . . . . .................................. ............................
Bicicletas  ............... ................ ................................................. .
Obligaciones emanadas de la ley de 30 de Enero de 1900, sobre accidentes 

del trabajo. .  ¿ ................................     . . . . . .

lyercicios cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

SECCIÓN DNOBÉCIMA

; POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económiqp 1919, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos y 
les ingresos cklcuíádos en el presupuesto especial de dicha Colonia...

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Bor avtíciilog. Por ca^ftaloa.

1.000

300

5.000
310.000 

,7.500
20.000
5.000
6.000

170.000 
5.250

283.420
122.980

2.820.670
18.799.319,52

451.107,08

53.000
505.000 
627.585

1.325.108,12 
83.500 

216.615
48.000

458.000

2.721.281,52 
203.500 

8.700 
5.400

141.968J18

25.000
28.800

1.800

528.750

22.477^96,60

180.740

6.247.689,64

8.654,08

171A52.S48,82

2.858.788,40
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SBCOXÓJf b £C3X1¿3;OTEBC1A '

A CC I ON  ETN M A R R U E C O S  
M inisterio de Estado.

Sacción de Marruecos. .......
Consulados . . . .  i ,      ___
Material de la Sección de Marruecos..
Idem de los Consulados  ...............
Gastos diversos. . . ____ . . . . . . . . . . . .
Subvendión á S. A. I. el Jalifa . . . . . .

M in iste rio  de l a  G nerra.

Servicios de carácter ^érmaríeiiie.
Personal de la Administración regional.
Cuerpos armados del Ejército.. ......... ..................
Material de la Administración regional.  .............

Bwersos.
Comisiones extraordinarias del servidk) . '. .................    • •
ServiciGs de Artillería ^  .............................................. ....
Idem de Ingenieros  .................................. .....
Idem de Subsistencias y Acuartelamient®  ........... .
Idein dé Campamento. . . . ................................. .............
Idem de Transportes. .................................... .. ......... ...............
Idena de Hospitalés . . . . . . ..... .........................................
Idein de propiedades y derechos del Estado.................   .

Servicios de Sanidad M ilitar. ............... .
Idem de Cría Caballar y Rem onta... : ........................ ................. .
Gastos diversos é imprevistos.l     ..................... .
Obligaciones einanadas de la ley sobre Accidentes del trabajo,. 
Personal sin destóno de plantilla .. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I^ n is té ir io  de M arina.
F erso tó l. 
MátámÉL..

M in iste rio  de la  C^oberáación,
Cuardía d v il .

IS^nieterio de Eomento.
Feramal,

Agricultura. 
Mmas. . . . . . .

Servimos.
A ^ o u ltu ra    .................
M inas. . . . . . . . . . . . . . i . . . ......................

Comérdó, Industria y Tra f̂eajo.
Obras públieas  ............. .........
ServieÍ€Hi generales.. ...............

RESUMEN DE LA SECCION d u o d é c im a  ^

Ministerio de Estado.. . . . . . . . . .......        . . . . . .  9^816.800
— de la Guerra., ........................................ .... . , .  117.586.581,20
— de Marina. .  .......................... .. 2.844.369#
— de la Gobernación.    ..........       1.022.147,91
— de Fomento. . . . . . . . . . . . ..... ............................... 3.644.600

133.913.898,11

ORÉMTOS KRESUFüEStOS

Pc« artículos.

59.695.732,25: 
119.514

2a.676,m,22
iJÜAlOe
5.500.0»
4.350.584,47

214.177,45

10.500
3.000

88.060
3.000
4.000 

2.860.500
725.060

P©r^eapítuio8.

4 8 M
96.500
6*006
6.400

65Í900
8.59Ó;0e0

9.3iq.8oe

65.4751219,65

200(600
2.1«8;340
5.4281960

40.044.982,14 
1 .6 5 9 ^  
2.Q98.079,41 

167.b00 ' 
'»

350.000

ll';¡;.586.581,20

1.9S7.855
497J014

^344.369

- 1..022.Í47,91

13.500

3«30.$09

S644.f0O
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R E S U M E N  G E N E R A L

Obligaoian^s genei^al s del £stado.
Sección 1.®'—Casa Real.. . •
Idem 2.*—Cuerpos Gol n i» t.dores.. . . . . . . . . . .
Idem 3.®—Deuda pí;b‘ .   ........... .
Idem 4.“—Olasesp-̂  / ............. ................

Obi’ clonen de los B epartan len tos 
m in is te ria le s .

Sección í  ®—Presidepcia del Consejo de Ministros. 
Idem 2 ^—Ministerio i i Estad©.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idt iri 3.®—Ministerio de Gracia y Justicia;

Obiigacienes civiles    .
Idem eclesiásticaF. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . .

Idem 4.®̂—Ministerio de la G uerra    ....... ..
Idem 5.®̂—Ministerio de Marina..  ............

ffiem 6,®—Ministerio de la Gobernación.. . . . . . . . .
dem 7.®—Ministerio de Instrucción pública y Be
lias Artes. .  ............................................

Idem 8 Ministerio de Fomento.. . . . . . . . . . . . . . .
Idemf9,^ “-M|pisterio de Abasíedmientcs.. . . . . . . .
Idem 10,—Ministerio de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . .
Idem' ll .—Gástos de las Contribuciones y Rentas

Públjcas .    —
Idem 12J-~Posesiones españolas dól Golfo de Gui 

neá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 13.—Acción en Marruecos... . . . . , . . . . . . . . . .

SEIiyiCIOB

Permanentes^

9.200.000
2.803.000 

491.738.890,24
82.574.000

586.315.890,24

911.500
10.007.200

27.330.240,40
46.015,147,69

812.705.378,70
56.141.750

126.770.174,15

103.365.846 
.112,801.154,91 

i.79LOGO '• 
27.39143 o

171,444.194,24

2.358.788,40
183.913.898,11

1.719.265.547,84

TemperaleSé

130.000
» V

1.926.387,87 
5.®í]0 

108.877 053 
26,684.585 
32.334.166

18.092 650 
265.113.677,21

3'

453.163.519,08

E | e r c i c i o a
cerrados.

T>

41.956,25
6:981,25

36.931,59
715.675,14

1.089.199,47

498.014,69
1.326.537,43

3.717,97

8.654,08

’ > ■

3.727.617,87

POR SECOIGNB»

Pesetas.

9.200.000
2.803.000 

491.738.890,24
82.574-000

1.041.500
10.GO7.2ÚP

29.298.584.52
46.027*078,94

421.619.863,29
83.542.(110,14

160.19l.É39,62

121.956.510,69 
379.241.369^55

O910ÓÓ 
•27.397.152^97

171,412.848,32

2 358.788,40 
133.913.893,11

TOTAL OEN&RAL

Féaétáa.

586.311.890,24

1.589.84(^794,55

2.176.15&68l,79

■■ '
Capítulo. Artículo. K l B C A R < e O S  M I J M Í C 1 P A I í E;§ Pesetas.

, Ünico. Ünico.' Sobíe la coütribacidn industrial y de conqeroio,. . . . .

Madrid, 5 dé Nqviembie de 1918.=E1 Ministro dé Hacienda, Augusto 6 . Besada.
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ESláDO  LEITRA B

Fresnpnesto de Ingresos para el año económico de 1919.

GapitulM. Ártítulof.

1.®

le®

2.®
8.®
4.®
6.®
6.®
7.®

8.® 
9.® 
10 
11 
12 
13

14

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Gontribuciones d irec tas.

Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecualia    ..................    109.500.000
16 centésimas sobre la m ism a..   ..........    . . . . . . .  17.000.000

 ------------ 126.500.000
Biauoza urbana I Cuota del'Tésoro.  60.186.046,52«iqueza urbana... j Recargo ad ic io n a l..... .. 4.513.963,48

 ---------  64.700.000
16 centésimas sobre la misma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.700.000
7,50 por ÍÓO sobre las cuotas correspondientes á la zona de /

ensanche..  .............  . . . . ó . . . . . ' . . v . . .¿ 700.000
’ — ----------   73.100.000

Cuotas oonrespondlentes á bienes del Estado. ....................    600.000

Contribución industrial y de comercio  ................................. .
Idem sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria.............................. ................... .
Donativo del Clero y Monjas  ......... ..................... ...... ...................................................... ..
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.  ......... .............. ....................
Idem sobre el incremento de ia propiedad................................     . .  ...  •
Idem de minas í Canon de superficie.................................     V... 4.900.000laem  aa m inas... .  J explotación.......... ............     14.400.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla ...................... ........................... ............
Idem personal sobre el patrimonio           ...........................................
Idem de cédulas personales. . . . .   ....... .............................................. ..................... .
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobré caennajes de lujo, con dos décimas sobre el m ism o ..    ......................
Idem sobre casinos y círculos dp recreo.  ................ ..................

Contribución eonewtada con las Provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

ganadería  ............. .........................
Idem industrial y de comercio...........
Impuesto de derechos reales y trans

misión de bienes.  ........................
Papel sellado ....... ......................
Impuesto de Consumos.. ............... ...
1 por 100' de pagos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transportes por las vías terrestres y

fluviales ^ .
Carruajes de lujo ___
Asignación de las Empresas de ferro

carriles para gastos de inspección..
Casinos y círculos de recreo...............
Impuesto sobre el alumbrado de gas, 

electricidad y carburo de calcio...  . 
Aumento en el concierto con arreglo 

al artículo 12 del Real decreto de 18 
de Diciembre 1906.. .............

A deducir por compensaciones.

Resumen TOTAL....

Alava. 6  'ipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

675.000 850. W 1.205.876 2.000.000
101.407,76 518.4 , 1.046.779 >

85.142 439.234,96 1.053.659,75
40.243 90.000 106.414

171.537,85 605.000 830.000
15.060 50.000 96.140 é

10.292 30.000 545.268
2,000 7.000 12.000

9.250 2.350 36.800
1.500 7.500 10.000

9.000 65.000 90.000

18.925 160.000 821.075

989.357,61 2.824.532,96 5.354.014,75 2.000.000
847.243 698.017 644.574

' 642.114,61 2.226.515,96 4.709.437,75 2.000.000

PESETAS

200.200.000
62000.000

200.000.000
8.700.000

88.200.000
7.000.000

19.800.000
1.750.000 

50.000.000
6.800.000 
6.000.000

225.000
115.000

645.290.000

9.578.
654.868.068,32
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

SBCOIÓlf SSOTW BA

Renta de Aduanas,

C o n t r i b u c i o n e s  inái3?0@tas.

Derechos de imporlación. ® .    141.OOO.0ÓO
Recargo transitorio ........... 2.800.0^
Berechos de exportación. . . . . . . . . . .  ^, ................ SS.OOO.CKK)
Impuesto de transportes por mar y á la atóda por las

fronteras   ............     91.000.000
Idem de tonelaje. .........      lOO.CtóO
Derechos m enores. ............        1.600.000
Ddem sánitarios.     ---- . . . ........       100.000
Ideín de reconodmiento de ganado á su importación. 22.(tó0
Idem de Aduanas por material de ohrs^ pdblioas.. . .  »

Impuesto sobre el azúcar.  .............................. .... .................................. ............... ....
Idem sobre él alcohol................       • • • • _____ _ _____ _
Idem sobr® la achicoria. . . . . .  —   ............... ............................. ........ .........
Arbitrios de los^puertos francos d© C a n a r ia s .. .» ,..   -----  . . . . I . . . . . .
Derechos obveneionales de ios Consulados, con dos décimas sóbrs los mismos  . . . . . .
Impuesto de Consumos.. . . . . . . . . .    ---- ------ --------------------- ...................................... ...
ídem sobre los transportes.de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluvial©»...,
Timbre del Estado.  ......... • , . . . . .      ___. . . . . . . . . . . . . . —   ............................. .......
Impuesto sobre el gas, la electricidad y  él carburo de calcio..   ................. .
Idem sobre la cerveza. . . . . . . . .  . . . . . . .  . .... .... ........................... ............... .................
^dém sobre ios productos manufacturados . . . . . . . . . . . .   ______............ ................ .
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Mónopolios y  ser^^ioios por In JLdminlfltraoléB.

Tabacos  .........      * *................................ '.................... * • * .................
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos  ...... ................... ....................................... .
Loterías,. ....... ..................... ........ .... ................................................... .......................... ...
Producto de rifas  .......................  *..................................        ■
Gasa de la Moneda.  ............. ...... .............. .......................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto de la Gaceta.»  ......................................... • . . . .   ------. . . . .  • . . . .  •.
Correos: productos j Giro postal. ................ ...... .......... ........................... ..... 9.20Q.000

diversos   •. I ;Otros productos.  .......  ••*••• iOO.OOO
Productos d© Telégrafos y Teléfonos, . ^  ......... ., , . . . . . . . . . . . . . .
Establecimientos penales.                   *... ............................................................  *. .
Impuesto sobre la pólvora y mezclas explosivást.. . .  - ......... .....................................

SSGCIÓir OBABTA.

194.122.000
42.800.000
47.000.000 

600.000
- 2.200.000 

910.000
85.000.000
36.500.000

184.100.000
12.600.000 

900.0ÍO
8O.OO8.eO0

516.802.000

Salinas de Toirevieja 
Minas— Álmadén (Producto liquidó). 

Linares..
6^00.000
-1/400.000

l Benta d© los bienes del Estado en genei^l. . . . . . . . . . .
Produetosenadmi-1 j ^qĵ  de,las ííncas al ^er^ic^o d la Administración. .

nistracion ae Producto de canale*? y navegación fluvial.. ...............
f J  I  Idem de montes y plantíos.  ...............
üeiE staao .  v IdejudelFatrimohioguéf^^^^ ...........

Rentea de los Ueaes del Clero ú meUlieo y por vónta de fru tas... ^— ...........
¿Idem de Cruzada.--Produatolíguido. —  ^. . . . .   .........;     . • • •.

lió.OOO
45.000 

Í80.000 
145.000
85.000

Stmu y siguBo

180.500.000
25.900.000

Ul.000.000
5.000

540.000
2.800.000
2.400.000 

80.000
7.800.000

359.575.000

m e o o

7.9ÓO.0OO

520.000
91.000

2.670,000

ihm.m
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Smnas cmieriores*

Producto ©n administración de las fincas de secuestros.      ----- . . . .  — ,     ................
20 por 100 de la renta de Propies  .........  550.000
10 por 100 de aprovechamientos fores- \ Fomento.. . .  970.000

tales... . . . . . . . ..v.ó .V. . í Hacienda... 310.000
Consignaciones para archivos y bibliotecas^ . . . . . . . .  30.^00
Asignación de las Empresas d© ferrocarriles para 

gastos de inspección. . . . . . . . . .  , • . . . . . . . . . . . . .  1.420.000
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 

Aduanas. . . . . . . . . . . . . . .  - 36.000
Intereses de demora por productos de .propiedades y 

derechos del Estado. . . . .  . . *. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000
Asignación de las Dipntaeiones provinciales para 

gastos de personal y material de enseñanza . . . . . . .  2.200.000
Renta de los bienes de los Instituto» de Segunda en

señanza. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V.. . . . . . . . . . .  50.000
10 por 100 de administración de partícipes. . . . . . . . . .  150.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y m e d i d a s ^  310.000
5 por 100 de gastos de administración, investigación 

y cobranza de los recargos municipales sobre las 
iíoutribuciones.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,200.000

Honorarios devengados por los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas en que recayeren sentencias . 
ú otras resoluciones favorábles al,Estado... . . , . . , .  12.000

Entrega que deben verificar varias Diputaciones y . 
Ayuntamientos en pago de los gastos de personal 
y material de las Escuelas provinciales de Artes é
Industrias'.          270.000

Asignación de las Compañías de geguros para gastos
de inspección .........   11.000

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de 
personal administrativo de las Juntas provinciales
de Instrucción prim aria ..............   211.00.0

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayun- 
tamientos, excepto los de las provincias Vaseonga> 
das y Navarra, en reintegro d© los pagos del perso
nal de las prisiones preventivas y correcdonales... 2.110.000

B i í e r e n t e s  dire- 
tho i del Estado.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de IrSS&.-^Obligaciones á metálico que se formalicen. . . .  
Plazos ál contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizadas des

da 2 dé Octubre de 1858, en adelante, de bienes procédentés del Estado ó del Giero y del 
Patritíionio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaj ©hados an
tes de la ley d@ 21 de Julio de 1876. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ---- -

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. . . . . . . . ^  ----- --
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del 

Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia do lo dispuesto en la ley
de 21 de Diciembre de 1876. .........................................       . . . . . . . . . . .

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra v ........
Idem id. de Marina  .................................         v * * i
Idem id. de substancias alimenticííis.. *........................................................................ .
Venta de «uífato de cobre .................... ............................. .............................. .............

s s o o ió i i r  Q x m rx A

B e c n v s o s  d e l  T e s e n o .
Cuotas militáre» y fhultiis. V.. . . . . : . . . .  w.. . . . . ^ ____  l
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente  ......... ........., . . . .
Derechos de custodia de:depósitos.. . . . . .  . . . . i   .........  ,
Publicaciones oficiales.   ----- - —  ..................................................
Recursos eventuales d© todos los ramos.                ....... ........
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . .  . . .  • ^. . . .
Alcances. , . . . . . . . . . . . . . . .  - ■ . . . . . . . . . . . . . . .  *.. . . . . .........
Atrasos hasta fin de 1849. . . . . :   ....... •.. • • •  ̂ . . . . . —
Reintegro de ' gastÓB dn personal de la representación del Estado cerca de la Compañía

Arrendataria de Tabacos.. . . . . . /   ...........   • .>—  .n     ...................................................
Idem id. administrativo y personal afecto á las minas de Almadén que figura en las plah' 

tlUías genériedes, y cuyos haberes debe satisfacer el Consejo de Administración de dichas 
minas ^^...... ........... . ........... ............

Suma y sigue»,

PB3BTAS

11J45.OO0

1.000

9.935.000

21.681.000

240.000
8.000

'p
180.000
200.000

623.0CÍÍ

10.000.000
4,300.0{K>

7ó.(KK)
- 25.000 
9.000.000 

70.000 
ÍO!).000,
p

757.500

100.000

/ 24,42T;500
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Suma anienor.

Recurso extraordifeiario: Producto de la negociación de Deuda.
Producto del seguró de guerra  ............
Reintegro de anticipos i  la Prensa . . . .  .. . . . . . . . . . . . .  — . . . . .

RESUMEN

Sección 1.*—Contribuciones directas . —  . . . . . .  — .. —  . . . . . . . . . . . . . .
— 2.  ̂"“Idem indirectas ...............1   .............. ............. ...........................
— 8.®''—Monopolios y servicios explotados por la Administración... ...............
— 4.^—Propiedades y derechos (iol Estado. . . . . . .    ....................| .......
— 5.^--Reourso8 del Tesoro................. -  .  -------- --------------

Ventas.

PBSETAS

24.4^7.600

»

24.427.500

654.868.068,32 
536.802.000 
359 575.000 
21.681.000 

623.0GO 
24.427.IÜ0 •

L597.976.5Í8,I2

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=E1 Ministro de H a c i e n d A u g u s t o  G. Besada.

mniao de u  c k ib e m im

f  REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minls* 

tros,
Vengo en autorizar al de la Goberna

ción para presentar á las Cortes un pro
yecto dé ley sobre Urbanización del ex
trarradio de Madrid.

Dado en Palacio ft cuatro de NoYÍem- 
bre de mil novecientos dieciocho.
’ ■, StLPOHSD,
Bi láiaistro fle la Gobernación,

NâiBel Oareía Priato.
• A usoobtes

Es necesidad unfnimemente reconoci
da y que viene preocupando hace años 
t  los Poderes públicos, la de hacer llegar 
losbeneñcios de la acción municipal á 
la periferia del territorio ocupado por la 
Corte de España, es decir, á la sección de 
terreno que se extiende más allá dé la 
llamada del Ensanche, Razones de salu
bridad y económico sociales aconsejan, 
desde hace tiempo, que el Estado inter
venga para dotar al Ayuntamiento no 
sólo de medios legales, sino de recursos 
con que poner término á la verdadera 
anarquía que en orden á la éonstrucoíóu 
'se observa en el extrm?radlo de Madrid. 

Y4)uena prue^ de^daM^ención q
Poder público viene <> pintando desde 
hace años á este interesantíidmo ppoble*' 
ma son, entre otros, el proyecta^para*4a 
urbanización del extrarradio de MadrM, 
aprobado por au Ayuntumiento el 81 de 
Maizp de lS íl y por elGobierno dê  á  M. 
tnodíante Real decreto expedido por eí 
Ministerio de la Gobernación el 15 dé 
Agosto de 1916; el proyecto deiéy &obre 
creación y régimen de lal %oháa urbac^^ 
e^erlores en las grandes poblac*  ̂
^cha 21 de Diciembre de 191/ 
el Congreso de los señ ̂  íeídp en 
por el ^toncas Min^ Diputados

de dicho pepa^-

tamentOj y el relativo también á la urba
nización del extrarradio de Madrid, pre
sentado á las Cortes con fecha 29 de Mayo 
del mencionado año 1916.

Mora es, pues, á juicio del Gobierno, de 
llegar á una solución definitiva y de dar 
satisfacción á las constantes demandas 
de la opinión y de lá Oorporación muni
cipal con relación á tan interesante pro - 
blema.

A ello va dirigido el adjónto proyecto 
que se somete á la deliberación y apro
bación de las Cortes, y en el cual se con
tienen preceptos especiales para la urba
nización del extrarradio de Madrid, su
primiendo trámites de procedimiento en 
cuanto á la vigente legislación de Expro
piación forzosa y concediendo con el 
mismo fin, sin gasto para el Estado, re
cursos extraordinarios al Ayuntamiento,

Entre los principios admitidos por la 
ciencia económica aplicables á empresas 
de esta índole se opta por eí que pudie
ra llamarse mumcipaU^aeión ^  
con excepción de los terrenos cuyá sitúa* 
ción^urídica esté regulada por leyes 
pacíales, y respetando también los edifi
cios construidos ó en construcción hasta 
la fecha destinados á casa-habitación, fá
bricas, almacenes ú otros usos Industria- 
lesj juntamente con sus dependencias ur
banas, incluso jardines cercados con an
terioridad, siempre que el coste de los 
edificios y muros exceda al décuplo del 
valor actual del respectivo terreno. Pero 
M optar por este principio de la munici
palización del suelo no so hace ésta per
manente, sino de carácter temporal.

El Municipio adaRilfirá, por vía de ex
propiación c u a n t  ía  voluntad de los po* 
Seedor8s/^¿.^^^ Necesaria, los terrenos 

extrarradio no exceptuádos y hasta 
que los enajene en parcelas édiñcables ó 
bienios dedique á usos públicos ó pro
pios, de layilla, cederá el disfrute á los 
Cxppseedores respectivos, cadentes ó ex-

t propiado^mediantearrlendosque^ su

jetarán á normas de carácter generaL 
El valor de esos terrenos, pagadero á 

los ceáeníés ó expropiados, será ©I lO 
por 100 del precio respectivo que ©1 Mu» 
nicipio obtenga al vender en parcela. ,̂ 
©diflcabies los terrenos mismos. En ©I 
momento de la cesión 5 expropiación, ©l 
propietario percibirá un título que re
presentará el derecho á la expresada 
participación en el valor que alcance en; 
su día ©i inmueble, y además s© le entre
gará una indemnización posesoria qua 
se detraerá dé su participación pecunia- 
riá al cancelar el título que la represen
te. Para fijar el importe de esta indem
nización con relación al valor de la finca, 
se establecen en la Ley normas rigurosas 
para garantía de todos los intereses.

De esta suerte el Municipio dispondrá 
desde luego de los terrenos afectados 
por la mejora/los cuales podrán quedar 
en la posesión de los actuales dueños, 
hasta que loa trabajos y obras no lo ©xi-' 
jan ó puedan ser vendidos como solaies 
edificables, y el aumento de valor que en 
su día 88 obtenga se repartirá equiíatî  ̂
Vg^^énté entre el primitivo propietario y 
él príí^l^aúnipn la proporción que la jus  ̂
tioia y la nT5?^í 

Los medios que se conca-^
den al Municipio pa?5 U®var á efectó* 
todo lo apuntado, son la faoiTlt^d d© con 
tratar un empréstito con ía gara]D% hi  ̂
poieoaria da todos los terrenos edifíé'B'’ 
bles del extrarradio; el Importe de lo^
arriendos; la participación que queda di»
cha en elVatór el importo
de la Oóhtribución territorial y recargóos 
municipales ¿rdinarfos que durante mi 
período de veinticinco^ años satisfaga 
toda la propiedad ihmuWe compren o/- 
da én la zona 4el extrarradio, desde el 
siguiente año al de la promulgación áo> 
esta Ley; un recargo extraordinaria dsB- 
tro de determinadas condiciones de 4 
por 160 dé ía riqueza imponible sobre ©1 
cupo de la Ckuntribución territorial q m
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•'SfÁviSí. agan cualesq[ui6ra edificios com- 
A "O Ll 'wL i. dos en la zona del extrarradio y 

iDia participación en las cuotas del im- 
pucyto de Derechos reales por las trans
misiones do dominio de solares y ediñ* 
oíos ídtuadoB en dicha zona.

Bi único auxilio en dinero que el Esta
do concederá al Municipio consistirá en 
la cantidad que á éste le fuera precisa 
para obtener los primeros fondos del em 
présí-ii-o é iniciar los pagos á , cedentes 

' é expropiados, pero de esta cantidad se 
remtegrará el Tesoro con aquellos prí* 
mo!ros fondos.

El Estado, pues, liin itt su esítórzo eco
nómico á la cesión te^nporajl de cuotas 
conti ibutivas, según es costumbre en esta 
Hno díj rt3fomiaa ó mejoras, obteniendo 

-6 8?,r.ínbÍQ ta seguridad de un desarrollo 
dü riqueza que ha de ser seguramente 
nrlpfcp psra él de mayores ingresos en el 

PBir. El Municipio, por su parte, sin 
p ib^r M marcha de su Hacienda, rea
lizar:" proyecto de reforma urbana al- 

o jí noresarla y conveniente, ó la par 
b -h f paralo futuro grandes fuen- 

 ̂ riqueza, ■ , ’ " ■
íí zp m, á grandes rasgos, la ley que se 

á la deliberación y aprobación de 
lis  Cortes. Sujiecesidad y eonvenienoia 

p sUñoaB, según queda apuntado, por^ 
ijic tlvos de higiene y por razones de ín * 
dí;-"o socM y económica.

I r «cuanto á dos primeros, teniendo en 
que en la Superficie del extrarra- 

bo ro  existe pl#>m legal de urbanización;
‘ j  Dada propietario, en uso de sus fa- 

dominicales no limitadas hasta 
c I  ̂ por disposición alguna legal, ’edi- 

" ru arbitrio á la altura natural del 
re no y careciendo de los elementos de 

c50Bducción de aguas y de alcantarillado 
p los residuos; que tal vez por estas 
mis.iias perjudíoialés facilidades y con- 
£‘“: Ionte baratura on las viviendas y de-- 
bicic ; imblén á la reducción de tributos 

^;qu8lla zona, la ediflcscíón y pobla- 
n aumentan considerablemente en la  ̂
mn; que los planes de urbsnizacl^'^, 
^smiento del interior obli

C i
ci'
n?!
ZTi
Clf'
ta>

menos apomo-dad?»"- 
ion en el extr?'"
. en día, pr^

.<>11 ŷ  
á las

á busóar habi- 
€ádlOi QW ipdo 

’ --^masivamente s f  va Impor-

. c--. el io,tonor de Madrid y en el en-
^ :r ':V  en él extrarradio,

; u.encia que de demorarse ¡a urbani- 
h 00 aquella sección constituirá ésta 

Ba gen© de suburbios con grave perjui- 
para la salud de sus h ab itan tefy q a  

¿ ^ j i e l e n s a n c h o é  interior

 ̂ juicio del Gobierno, la urgencia del pro*.
I yecto. ■
I Y bajo el aspecto económico, las cií- 
 ̂ cunstancias que habrá de profitici^ el de

seado advenimiento do la  paz, propicias 
para inaugurar una etapa de progreso 
én el comercio é industriashacípnaíes, 4  
cuyo desarrollo de fábricas, talleres y |d- 
macones el extrarradio de Madrid facili
ta terreno apropiado, y la consideración 
del aumento de riqueza privada y públi
ca que el increménto de aquella zona 
puede propurcionaf, justifican también 
la oportunidad de la urbanización de la 
misma.

Fundado en lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, autorizado por S. M., pre? 
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la delibera
ción y aprobación de las Cortes e! si* 
guíente
P ro y ec to  de ley  sobre n rban iaacidn  

del e x tra rra d io  de M adrid,

BASjE eeh a eh a

DBOtAÚAOlÓN DE UTIUDÁD PÓBLIOA
Se declaran de utilidad pública, á los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 11 de la Ley de 10 de Enero de 1879, las 
obras de urbanización del extrarradio 
de Madrid comprendidas en el proyecto 
aprobado por su Ayuntamiento en 3 | ¿y 
Marzo de 19U:

Se entenderá por Extrarradio la super
ficie comprendida entre los límites ex
tremos dó la tercera zona del ensanche y 
la distancia máxima de ocho kilómetros 
á partir de la Puerta del Sol, según lo 
dispuesto en el artículo a.® de la Ley de 
17 de Septiembre de 1896. Sin embargo, 
quedan excluidos de las dispósicíones de 
esta Ley los terrenos pertenecientes al 
patrimonloMe la Corona, cuya situación 
jurídica regula la de 12 de Mayo de 1865.

También se exceptúan los edificios, así 
los terminados como ios que se estén 
COnálruyendo á ia ¿uoha en que sea pro • 
sentado éste proyecto de ley, destinados' 
áhabiíación, á fabricaciones, á almace
nes ó á otros usos industríales, junta- 
menté con las dependencias urbanas de 
los mismos, inclusos los jardines inme
diatos á ellos y cercados con anteriori-

’  ̂ «a mencionada fecha, con tal que 
dUu ’^^^ios y muros exceda
oí Ooslé de tós ’ ’ -espeotl-
ai-décuplo del valor aótuél to®.vo terreno.

blaelóa.
E d cii!ñnto

"iñ ae
razones sociales, la 

vlvfeadas W.
   °'’sa 62BMS3 para tes olasea

P09ÍOÍÓD - Riodeaít y te áme.
*'■.....V‘*“ pHiBE'ra íeiís-a r'amv.v
» M  í« « o U T la ,a  a«  su t e b a f o ,  ¿ n  bs-

BOs generales, demuestran también, $

, ./,;Básb  s e g u n o a  ., ' '  : - í
aDQoisioKjjj y peaEp(5„ poa bí,

TAMIENXO I>B I<®S TánnBBOS dbí, b x tb a - 
RSADI© -

de la ejecuoMn &
da OfÍQuisloiCn por el ^Muniolpio
t í S ' f  to rreuor sdel L

la p r e o e ^ l e  .
y que HO están exceoínados ^

ella; procedíándosa Dor v^« -  f  1

I ta á  obras de urbanización dUó 
acordadas y 0dmenzadas á ©jecutar §nla 
lecha de la preséntación á las Cortes de 
este proyecto de ley, no se podrán em
prender sino en la ocasión y por eí mé
todo que ©stabieoe la báse quinta^

Desde que el Municipio adquiera l8- 
rrenoSi hasta qué ioi enajene en parcelas 
ediñcables, ó bien ios dedique á usos pú
blicos ó propios de la villa, cederá el dis
frute y goce de los mismos, bien á ios ex
poseedores respectivos, cedentes ó expro
piados, bien á terceras personas^ siempríi 
mediante arrieftdóá, étiyos precios y con- 
dicíohés se determinarán con sujeción á 
normas que con carácter general ten
drá áprbbadas y publicadas previamen
te. Cuando para tales arriendos haya plu
ralidad de aspirantes, será necesario 
abrir licitación entre ellos, prefiriendo á 
los mejores postores.

BASÉ TERCERA 
Él valor de los terrenos que en el ex

trarradio ha de adquirir el Municipio, 
pagadero á los cedentes ó expropiados^ 
consistirá en el 40por 100 del precio res
pectivo que el Municipio obtenga al ven
der en parcelas odiñcables los terrenos 
mísniói, ó bieñ ñl filideí íás parcelai 
edifloables contiguas al área que consér- 
tó con destinó á lusos públicos ó á  gro' 
píos de la villa. Esta parte de terreno 
tenida en eí patrimonio m úlíélpáí é Aé̂  
dlcada al uso público, será estimada, 
para el efecto de indemnizar al ceden te 
6 expropiado, por el típd medio do ios ' 
precios que se obtengan al vender todas 
las parcelas edificables* contiguas á la 
calle, plaza ó solar, que n o  sean enaje
nados.

A ios cedentes ó expropiados entrega
rá el Municipio títulos que, finca por fin
ca, representarán el derecho á la expre
sada partieipaoión pecuniaria del 40 por 
100 del valor que alaance cada inmuebla* 
Estos títulos no devengarán interés y se
rán transmisibles libremente, según las 
leyes comunes, entre vivos ó por causa 
de muerte; paro serán indivisibles con 
relación al Municipio, aunque el corres* 
pondiente á una finca pertenezca eu co
mún á distintos sujetos, PQi*sonas natu
rales ó jurídicas. ^

A cuenta del valor representado por su 
título de partÍGÍpación pecuniaria, él cê  
dente ó expropiado reoibírá en efeotiyo 

la vez que el título misino, y , 
V efectuarse el empréaíi to

métauw. la base sépíi*’
lo más tardé ait - ^^ia.
lifpo^eoarip "’os
ma, u«a

Si ^ a ta  obtener ^  á o®<
del empréstito é udo que ©I

í™  í  “  ‘  o.ntW*a. • ' ''i’' ' :

Ilos pf ,

ipotte d e i»  del iumM0'
xniB recieate adqmaicw» V , .
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pm Ó adjudieaclÓD) que date de antes de 
ser presentado este projecto de ley á las 
Cortes y que conste inscrita en ©1 Regis
tro de la Propledadj ó coando menos, 
comprobada por documento público in- 
dubiíabia Sin embargo, cuando la Comi
sión dei extrarradio, constituida según 
la base 9.% entienda que aquel precio ex
cede al verdadero valor actual da la fin
ca, podrá acordar que ésta sea tasada por 
peritos, siguiendo los trámites ordenados 
en ia Ley de 10 de Enero de 1879 liastá 
fijar la indemnización posesoria.

Esta se fijará, cuando faite la norma 
antedicha, capitalizando al 5 por 100 los 
netos alquileres, rentas ó frutos que por 
término medio y con toda certeza, haya 
réndido la finca durante el quinquenio 
de 19Í3 á 1917. Si faltáro también este 
dato para una capitalización, ó sí la Co
misión no lo haliaro satisfactoriamente 
comprobado, ó bian el propietario, en 
opción libre, lo prefiere, se graduará la 
indemnización posesoria con arreglo á 
los ásiontos dei registro fiscal, y por de
fecto de éste, con arreglo al amiUara- 
miento, ateniéndose al líquido imponi
ble de Jos años 1916 y 1917 ó al promedio 
de ambos guarismos si son desiguales.

Como quiera que la indemnización po
sesoria deba fijarse, se completará siem
pre adicionando el 3 por 100 como precio 
de afección.

El total importe que el propietario per
ciba se detraerá de lapartioipapión pecu
niaria al cancelar el título que la repre
senta. SI acaece que el 40 por 109 dei va 
lor obtenido en la venta del respectivo 
inmueble resulta inferior á la cuantía de 
ia indemnización posesoria, no por esto 
se exigirá devolución alguna al percep
tor do ésta; pero el título pecuniario que- 
dm*á cancelado;

Oon respecto á ios terrenos edificables 
que el Municipio enajene, la cancelación 
del título de participación pecuniaria de
berá efectuarse al consumarse las ventas, 
parciales 6 totales; y si los que sean á la  
sazón pG «ee^rea^láfeh% íítulo no asis
ten a l ao to y a^ á íp ^ ^ # iJa i» |ilt  tendrán 
derecho, la cantiáii4 4®hiera
series satisfecha para 
tlcipación^ se depositará 4®
los mismoSi; sin ingresar nua^^^ .)^p  
ningún pretexto, en la  Tesor©rí%muní- 
clpal, ni mezclarse cK>n lo públi
cos de que disponga la Qomisión del ex
trarradio. Guando los térrenos á que se 
refiera la participación pecuniaria sean de 
los e:;ícluído8 de venta por el Municipio, 
la dicha oancelaGión, con ©1 pago al po
seedor del título, se efectuará tan pronto 
como hayan sido enajenados ios solares 
Ijadanterpon aquéilos, y desde entonces 
él Municipio abonará el interés legal de 
deihpra al dicho poseedor del título.

BÁSE OlJARf A 
procedimiento para la- ex ̂ eopiación

Declarada la utilidad pública y traza
da la ^ona expropiable en la base pri*
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mera, á falta de cesión voluntaria, la ob- 
sarvancla de ia Ley de 10 de Enero de 
1879, tal cual ahora rige, se limitará á lo 
que sea compatible con la presente. Así, 
pues, para acreditar la necesidad de ocu
par el inmueble, bastará comprobar su ¿ 
situación dentro de la mencionáda zona; ; 
y la tasación versará sobre la indemni- ¡ 
zación posesoria, ajustándola á las ñor- j 
mas que gradualmente establece la base i 
anterior y excusando, nilehtrae sea in- j 
necesaria, la ásistenoia de peritos. |

Una vez formadas por expropiado y 1 
©xpropiante, con sujeción á tales ñor- f 
más, las sendas hojas de aprecio, pasa- | 
rán éstas con el expediente, para su re- j 
solución definitiva, al Jurado de expro- \ 
plaoión, el cual S0 constituirá con dos j 
Arquitectos, designados uno por el Ay un- | 
tamiento y otro por el pr^ píetario; dos i 
propietarios terratenientes del extrarra
dio, nombrados por la Oátnara de la pro- | 
piedad; dos Concejales que formen pá^te 
de ia Comisión del extrarradio, élegídóá 
por el Ayuntamiento, y un Ácadémiód 
de la Real de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, que esta OorporaciÓn elegirá, 
y será Presidente del Jurado.

Contra ia resbluctóa del Jurado, qua 
será dictada en la forma y previa la trá-^ 
mitaclón que ordenan los artículos 36 y 
siguientes de la Ley de 18 de Marzo de 
1895, se admitirá recurso de alzada áñié 
el Gobernador de la provincia, en plazo 
de cinco días, contados desde la notifica
ción.

Contra las resoluciones qué el Gober
nador dicte procederá el recurso conten- 
cioso-administrativo, por vicios substan
ciales dél procedimiento y también por 
lesión que exceda dé la sexta parte del 
valor de la finca.

BASE QUINTA
EN A JEN AOIÓR DE PARGELAS BDIFiG ABLES

Después de adquirir el Municipio to
dos los terrenofif que la base primera'^de
signa, irá  enajenando, con sujeción á la 
presente, los del área que resulte edifica
ble, según, el proyecto á que deba su je
tarse la  urbanización. .

Se harán en subasta pública todas laé 
enajenaciones, excéptuan do únicamente 
las parcelas que acaso resultaren situa
das entre los solares y las líneas del di*̂  
oho proyecto, no obstante deberse ajus
tar á éste la parcelación y . la traza dé 
aquéllos. El adquirente del solar vendrá 
obligado á agregar á éste la parcela, en 
cuanto esté kterpuesta, y el precio de 
ella se fijará por el de cada unidad nu
mérica del solar mismo al cual se haga 
la agregación.

En el pliego de oondioiones para las 
subastas se expresarán los plazos impro 
rrogables dentro de los cuales los adqui- 
rentes de los solares, bajo cláusula resoi- 
soriá de la venta^ habrán de comenzar la 

I edificación y  ejeout|r determinada parce 
alícuota la no inferior á áo&
tercios. Guando el área que el adquirente

destine i  jardines ó patios exceda al tr i
plo de la edificada, aquélla no podrá 
revendida, en todo ni en paitív d t ’ '•a 
los cincuenta años subslgulj^ntes, d .o 
es en pública subasta, á la cual oor . „ t í -  
rá como liciíadora la Coniieión . .an- 
rradio, si lo estima conveniente U  ̂ :5c-
rá expresar en el título del adqar'Aüto, 
para los efectos dei Registro de ia Pro- 
piedad, esta limitación que temporalmen
te condiciona las reventas^ en él dielio 
caso.

Las yentas por el Ayuntamiento da so
lares edificables serán anunciadag caan= 
do lo ' soiiaiten personas ó enlid üúen q ue 
intenten adquirirlos, y se guardai-’ . 
.rosamente el orden cronoiógieo cl-3 
insíanoias. Una vez presentadas M ~ 
Comisión, habida cuenta d r-
cunstanoias, séfíalará el precio para 
la subasta, cuya célebraoíón, dabifiamon- 
te anunciádá, fío sé demorará más do trés 
meseé, á contar desde la solicitud respao ■ 
tiVá. Si la subásta queda sin efecto no s® 
anufíoiárá Otra v©z,sino mediante mieva 
instancia y nuevo señalamiento por la 
Comisión del precio tipo.
- Sé podrá, no obstante, anunoitr las ven

tas por inidáíiva disofecionki de 1%. Oa - 
misión en estos dos casos: primei o, cu an • 
do Se trate de solares restantes ©n ana 
manzana de cuya área hayan sido vendi
das más 4é dos terceras partes; y segun
do, cuafido sé ti*átó de terrenos, en todo 
ó en parte, de máfízana que esté ©iitré 
dos ínmediatás á ella, do cada una da Im 
cuales hayan sido vefídidos los dichos 
doff tercios del área.

'BASE S E X T A  
üRBANIZAOiÓH -

Las obras y los servicios muíAelpales 
á6...urbankaoión.S0ráa ©jeeiitadas y 
blecidos á compás do las eaajenaoiíxaos y, 
de las consiguientes edificaciones da ios 
soiaresi de modo que no se emprenderán 
oon anterioridad. Si no fuera .pusibie u r
banizar slmultáneamenle las  ̂callea, pla
zas y paseos qué den aoceso y servicio á 
iodos los núcleos dé nuevas conslrucelo-- 
nea, tendrán preferencia pata tales cbrss. 
municipales: las vías - do .servicio á Ja s  
.manzanas: ,donde sea mis-exteiioa c-I área 
vendida y puesta en estado de isiiaoálílE 
edificación. Los interesados poctrán exi
gir que al disponer las diohaiB '1%
Oomiaión guarde este, orden do 
cia, y jsi no lo consfguiaran, que í'' 
nicipio les indemnioa ©i mciiQSoauDf aci- 
mitiéndose acerca de estas 
apelación á la Superioridad, y, K/:- , : 4  
câ so, réourso oonteiicfoso.

Una vez termínádosjos.gastos ds< pri
mer 6StabIecímiOñ-to de los ur
banos; la conservación y ol ojorcT o do 
éstos correrán á cargo del orám ar.j 
supuesto mufíicfpaL 
’v ’ BASE SÉPTIMA

EMPRÉi3’J.íT0 HIPOIEOiEIO
Todos los terrenos '' • ' t.

trarraciío, de^io quo ol Mui\.icip!o vx:



476 '6 Noyiembre 1918 Oaceta dé iMadrid. ** Ndm, 810

Qiíiera, estarán hipotecados expresamen
te, Bin quo pueda el Municipio otorgar la 
imposición de otro gravamen alguno con 
preferencia á tal hipoteca, en garantía 
del capital y los intereses de un emprés
tito, que se hará con destíno.exoluslvo á 
coBtesr las adquisioioneg ó expropiacio
nes y las obras y los servicios de urbanl- 
’iEción en el extrarradio. Cualquiera otra 
Inversión de los fondos obtenidos con el 
empréstito, tendrá califlcación declarada 
de malversación, con las consiguiéntes 
responsabilidades penales y civiles de 
las personas que participen en la perpe
tración del delito.

La Comisión del extrarradio, que se ha 
de formar según la base 9.®*, acordará 
la cuantía del empréstito, el modo de 
efectuarlo, el tipo de su interés y todas 

domás notal y condiciones de la ope
ración. la cual se efectuará emitiendo 
obligaciones hipotecarias al portador, 
amortizables, en primer íórmijao, con la 
parte correspondiente á la Villa en ©I 
producto de las enajenaciones de terre
nos edificables, pero tales acuerdos no 
tendrán fuerza ejecutiva sino mediante 
siprobación del Consejo de Ministros.

Be podrán afectar al servicio de intere
ses y amortización de las mencionadas 
obligaciones hipotecarias, además deí 
producto en venta da ios terrenos hipo» 
tacados, otros recursos de los asignado^ 
al extrarradio en la base S.®*

La hipoteca antedicha, con respecto á 
cada solar ó parcela edificables que el 
Municipio enajene, será cancelada en el 
acto de cohrar el precio de esta enajena
ción, precio cuyo destino exclusivo que
da expresado.

Si por demora en edificar ó por otra 
cualquiera causa, el solar ó la parcela 
xeviorte al Municipio, quedará de nueto 
gravado con la hipoteca en garantía del 
femprésíitOj hipoteca de lá cual nunca s© 

j  cdr tn eximir terrenos édificabies del 
cxtrarrádio. Oaso de disponer el Ayunta- 
Piiento de algunos de ellos para usos pro
pios de la Villa, deberá satisfacerse al 
extrarradio, con cargo al presupuesto o r
dinario municipal, la cantidad misma 
que debiera pagar un adquirent© par
ticular.

BASEOOTATA 
ÍIIOÜRSOS É IKORESO^ DEL ErTRAREADIO

Además de los fondos que se obtengan 
con el empréstito hipotecario y de cua- 
iesquieM cantidades que voluntariamen
te  fueren consignadas para el extrarra
dio en los presupuestos ordinarios del 
Municipio, éste dispondrá, para cuantos 
^dispendios ocasionen la expropiación ó 
ja  urbanización, de los recursos que se
guidamente se enumeran, á saber:

1.  ̂ Las cantidades que perciba como 
precio de los aMendoSi en concepto de 
iurbitrios, 6 con motivo da cualesquiera 
|sesionas dal disftutaó el uso d9 losta*

rrenos, mientras éstos pertenezcan á la 
Villa.

2.® La participación correspondiente 
al Municipio en el valor de solares ó par
celas edificalesj al venderlos ó al desti
narlos á usos de la Villa.

3.® El importe de la Contribución te
rritorial y los recargos municipales or
dinarios, que durante un peñodo de vein
ticinco años satisfaga toda la propiedad 
inmueble comprendida en la zona del ex
trarradio, desde el siguiente afío al de la 
promulgación de está Ley.

4.® Un recargo ©xtraordinario .de 4 
por 100 de la riqueza impónible, sobre el 
cupo de la Contribución territorial que 
satisfagan cualesquiera edificios com* 
prendid^vs en la zona del extrarradio. Di
cho recargo extraordinario durará hasta 
que el Municipio tenga cubiertas todas 
las obligaciones ocasionadas por el esta
blecimiento de servicios públicos en la 
zona; si bien esta duración del recargo 
nunca podrá exceder de veinticinco afios, 
contados para los edificios existentes, 
desde la fecha de esta Ley, y para los 
nuevamente construido», desde que, con 
arreglo á la legislación vigente, debieran 
satisfacer cuota al Tesoro.

5.  ̂ La mitad del importe, durante 
veinticinco afios, á partir del siguiente 
al de la promulgación de esta Ley, de las 
cuotas del impuesto de Derechos reales 
que haga efectivas la Hacienda por las 
transmisiones de dominio de solares y 
edificios situados en la zona.

BASE NOVENA
ADMINISTRACIÓN, raB SüPirBST#»

Y CüBNTAS DEL BXTABRÁDIO

La gestión de todo lo concerniente al 
extrarradio, incumbirá á una Comisión 
de la cual formarán parte el Alcalde de 
Madrid; cuatro Concejales; dos veciños 
de Madrid, propietarios del extrarradio, 
designados cada quinquenio por la Cá
mara de la Propiedad; un vecino elegido 
por sorteo y también por quinquenios, 
entre los 50 que sean mayores contribu
yentes por territorial como propietarios 
en el extrarradio; dos obreros designados 
por el Instituto de Reformas Sociales, y 
el Presidente del Consejo de Obras Pá* 
blicas del Ministerio de Eomento, quien 
presidirá la Comisión gestora en el caso 
de no asistir el Alcalde. Actuará como 
Secretario-Asesor, sin voto, un Arquitec
to municipal designado por el Ayunta
miento. Esta Comisión gestora estará re
vestida de plena perapnalidad jurídica 
para cualesquiera actos y otorgamientos 
civiles, y funcionará por separado del 
Ayuntamiento. Cualquiera discrepancia 
que en la gestión ocurra entra ella y la 
Corporación municipal, será resuelta por 
el Ministro do la gobernación.

Los presupuestos y cuentas del extra
rradio se formarán y aprobarán anual- 
mentOi con s^aración de los del( Interior

y de los del ensanche, del Ayuntamiento 
de Madrid.

Al presupuesto y cuentas del extrarra
dio serán aplicables las disposiciones de, 
contabilidad vigentes, que no se opongan 
á la presente ley.

BASE DÉCIMA
ZONA COLINDANTE CON EL BXTRABRADIO

El Ayuntamiento, con aprobación del 
Consejo de Ministros, determinará con 
inequívoca claridad la extensión y los lí
mites de la  zona lindante con el extra
rradio, la cual no podrá ©n ningún caso 
tener anchura mayor de dos kilómetros, 
y en ella no se podrá edificar sino con 
estricta sujeéión á los planos depobl»: 
ción que el Ayuntamiento tenga aproba
dos bajo las condiciones que como ade- 
láiadas se acuerden, y mediante licencia 
munieipal en cada ĉ siso.

BASE UNDÉCIMA
ORDENANZAS DEL EXTRARRADIO

El Ayuntamiento, en el plazo máximo 
dé seis meses desde la promulgación de 
esta Ley, procederá á dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Agosto de 1916, sometiendo á la apro 
bación de lá Superioridad las Ordenan
zas que hayan de regir en el extrarradio 
y en la zona colindante.

DISP03IOIONES ADIOIONALB»

1.  ̂ Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para aprobar las modificacio
nes que en los términos municipales de 
Madrid y de los pueblos colindantes in 
troduce el proyecto áprobado por el 
Ayuntamiento en SI de Marzo de 4911.

2.® El Ministerio de la Gobernación 
acordará, en lo menester, con el de Po-» 
mentó y con la Diputación Provincial, 
las alteraciones que el referido proyecto 
establece en el plano del ensanche y en 
el.ordenamiento general de las vías del 
Estado y de la provincia enclavadas en 
la zona, todas las cuales vías pasarán á 
ser del Ayuntamiento, qnieU'deberá por 
su cuenta conservárlas desde el afío si
guiente al de la promulgación de esta 
Ley. Los trayécíos de  dichas vías qm© 
queden oóhveriíidoS^ calles ó plazas se 
reputarán bieiíéfl de usó público, con 
arregló al artículo 8S4 d ^  Código Civil.

Madridró de Noviembre de 19ia=«Sl 
Ministro de ía Gobernación, Manuel Gar
cía Prieto.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

trosf
Vengo en autorizar al de la Goberna*^ 

ción para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley sobre intensificación de re • 
tiros obreros.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre dé mil noyedentos dieciocho.

IALFONSQ..
El dé la JDohemasl0lB|
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X LAS OOBTES

Lft feliz conj unción á que han llagado 
gn cuanto se roñare ft la  reforma social 
iodas las fuerzas políticas españolas, per
mite al Gobierno presentar 4 las Cortea, 
con la esperanza de una reflexiva apro
bación, el presente proyecto de ley sobre 
Intenslflcación de retiros obreros» Una 
realidad apremiante en orden á ¡a urgen
cia de resqWer uno de los pro 
Importantes en eí mundo deí tiabajo, 
sirve también de acicate para acometer 
esta reforma, que ha de permitir asimis
mo á nuestro derecho patrio convivir 
dignamente al lado del derecho extranje
ro dentro del espirita moderno de pro
tección del Estado á los trabajadores, fii 
problema de la vejez desvalida no sólo 
tiene carácter jurídico y humanitario, 
sino que á la vez presenta un aspecto de 
utilidad pública que directamente lo re
laciona con la riqueza del país* ü n  Go
bierno consciente de sus deberes no po
día aplazar por más tiempo la resplución 
de este problema, en el que tienen puesta 
BU esperanza muchos millones de ciuda
danos.

Ofendería la ilustración del Parlamen
to quien pretendiese exponerle minucio
samente la importancia de este problema 
y  la necesidad de su urgente resolución, 
debiendo limitarse hoy el Gobierno de 
Su Majestad á Justiñcar ante las Cortes 
las normas seguidas en la preparación 
del proyecto y los deseos que al Gpbier- 
no animan de que esta ley entre pronto 
en vigor para bien de las ciases trabaja
doras y de todo el país, de que ellas son 
tan importante sostén, pesde el régimen 
de llbertád subsidiada para las pensio
nes á la vejez, que es el que con éxito fe
licísimo viene rigiendo en España á par
tir de la Ley de 27 de Febrero de 1S08, 
qne creó el Instituto Nacional de Previ
sión, intentamos pasar ahora á otro régi
men más amplio, declarando el auxilio 
para la vejez «seguro de utilidad públi
ca» con ;todas sus naturales consecuen- 
eiaa de estímulo y obligación, como lo 
votó la memorable Conferencia Nacional 
de Seguros Sociales que, convocada por 
cl Ministerio de Fomento,, se reunió en 
Madrid 6ú Octubre dé 19í7i Trátase, pues, 
de una ampliación del régimen de liber
tad subsidiada introduciendo un nuevo 
factor obligatorio en la formación de las 
pensiones para la vejez, que es el patro
no, y dejando el campo abierto para un 
tercer período de perfeociohamiento de 
la Ley con la Intervención del elemento 
obrero; Tan importante avánce en el 
campo del Seguro sóclal pódrá hacerse 
fácilmente en España gracias I la prepa- 

jíación realizada con patriótico celo du- 
fante diez años por el Instituto Nacional 
tfo Previsión, convertido ya en un verda- 
íiero laboratorio social que merece la ge- 

jaeral éonflanza, así por la amplitud do 
$ m  iíséfts, dondé cabépi tpdas las

ti vas y actividades nacionales debida
mente avaloradas por la técnica, como 
por la imparcialidad doctrinal con que 
ha sabido conservarse en una zona me
dia de universal respeto, permitiendo de 
este modo la colaboración con él de to
das las fuerzas políticas y sociales dql 
país.

Las bases del proyecto que hoy se so
mete á las Cortes de la Nación son lo su- 
flcientémente claras y expíícitas. para 
que exijan especiales exolarecimíentqs. 
Sin embargo, el Gobierno se permite lia? 
mar la atención de los legisladores sobre 
el espíritu de unidad en la variedad que 
caracteriza á este proyecto, para cuyo 
desarrollo y eflcaz implantación se ha de 
acudir á todas las legítimas autonomías 
corporativas y técnicas á quienes el Es
tado, lejos'de ahogar y oprimir, ha de 
procurar en todo momento favorecer y 
estimular para que en la esfera que les 
es propia, y con el conocimiento de la 
re a lid ^  que necesapamente han de te
ner, puedan conseguir de la Ley el m a
yor beneflcio posible en favor de los in 
tereses que la misma Ley ampara. H a
brá, pues, la unidad precisa á toda ac
ción fecunda, en este caso cimentada en 
el Instituto Nacional, que tan elocuentes 
pruebas ha dado de su amor y respeto á 
laa actividades regionales y provinciales, 
y al mismo tiempo se dejará el anpho 
campo de trabajo que corresponde á los 
organismos descentralizados para que 
con un esfuerzo máa intenso realicen la 
labor á que les da derecho su capacidad 
técnica y social.

Este mismo espíritu descentralizador 
que ha de aplicarse al desarrollo del se
guro social de vejez, intervendrá también 
en la preparación del proyecto de ley 
que dimane de las bases que ahora se 
presentan, puesto que el Institutp á quien 
se encarga de redactarlo ha de oir el ju i
cio y los consejos de una comisión am
plia, patronal y obrera, verdadera cáma
ra de la previsión, que acompañará á la 
ley en todo su amplio dcsonvoívim^

El Gobierno, al presentar éste proyecto 
á las Cortes, cree haber Üegado em íá so- 
lución hésta donde permite la realidad; 
pero no con esto se da por satisfecho, 
porque él mismó sentido de la realidad 
indica que no se puede hacer todo á la 
vez; así será necesario someter á un espé- 
cial estudio ©n etapas sucesivas la aplica
ción del seguro de vejez á los obreros del 
eampo, que tienen una modalidad ospe 
cial, como ha podido apreciarse en otras 
leyes sociales, y de Igual modo conven
drá preparar el seguro de invalidez m 
diante una ley peculiar, conservan do por 
ahora el régimen vigente en el Instituto 
Nacional de Previsión, con el que tantos 
infortunios se han atenuado en la medi
da de lo posibié.

En la seguridad de realizar un verda
dero progreso en nuestra legislación so-
îal̂  preBWt? oí Oobferno éite proyeoíQi

con el que acentúa el espíritu progresivo 
de nuestra legislación y realiza al propio 
tiempo una obra de reparación y de jus
ticia en favor da las clases trabajadoras 
y de la producción nacional.

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M,, tie
ne di honor de someter á las Cortes ©1 si- 
¿üieiite

' m n o T O  I »  uK i ^

Ártícuib 1.® Se autoriza al Gobierno 
para publicar una ley sobre intensifloa- 
cíón dé Retiros obreros, con arreglo á las 
condiciones y bases establecidas en esta 
Ley.

Art. 2.® La redacción dé la L*̂ y queda 
encomendada al Instituto Nacional de 
Frevisión, que oirá, en los términos que 
crea más expeditos y fructuosos, á las co- 
laboracione», regionales y provinciales 
directamente interesadas en la Ley.

Una vez aprobado por el Gobierno el 
proyeeto que redacté el instituto Nacio
nal de Previsión, so publicará en la Gace
t a  DE M a d r i d .

Art. 8.® Él Gobierno, después do pu 
blicada la Ley, dará cuenta á las Cortes, si 
estuviesen reunidas, Ó en la primera rá- 
unión que celebren, y la Ley comenzará 
á regir seis meses después del día én 
qué se haya dado cuenta de su publica
ción á las Cortes, pudlekdo prorrogarse 
esté plazó por él Gobierno, á propuesta 
del Instituto.

Art, 4.̂  ̂ Todo el Gobierno, como el 
Instituto Nacional de Previsión, s© aco
modarán én la rédacoiónnie la ley de Re
tiros obreros, á  las siguientes

: ' BASES '

‘ . X ■ I -
1) El Seguro obligatorio de vejez al

canzará á, la poblaclójn asalariada com
prendidas entre la s  edades de dieciséis y 
sesenta y cinco años, cuyo haber anual 
por todos conceptos no exceda de 4.000 
pesetas.

8) Se considera clasiflcada la pobla
ción asegurada en dos grupos ó secoio- 
nés; uno formado por los individuos, que 
al entrar ía Ley en vigor, no hayan cum
plido cuarenta y cinco años, y otio cons
tituido por los que excedan de dicha 
edad. ^

3) La pensión inicial, para ios indívi- 
duorque cqmpongifp el prinier grupo, 
Sé fljá, supuesta la continuMad del tra
bajo, en 865 pesetas anuales desde la 
edad dé sesenta y cinco aflos.

4) La contribución del Estado y la pa
tronal, á cuyas expensas ha de formarse 
ía pensión inicial y el fondo para aten
der á los individuos de odad superior á 
cuarenta y cinco años, se fijan; para el 
Estado, en la cuantía determinada por ei 
artículo 21 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, y para los patronos, en iá cantidad 
complementaria precisa según la tarifa 
{égaífá íl constituir la pensión indica<ia|
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d b̂ f̂»p4o ressiltar aQiü^slente la ocntrh |
‘ . .ú8 !k  destinada á ambos griipoB |

l; La pensión miclal se con vertirá en 
norma! en el segundo período de ejecu
ción de la Ley, medianíe una cuota obli
gatoria de los asociados para acrecentar 
la primera.

En vez de acrecentar la pensión, los 
asegurados podrán aplicar sus cuotas á 
constituir una pensión temporal que ade
lante k  edad del retiro, ó u^a indemni
zación á sus dérechohablenbsen caso áoj 
fallecimiento.

6) Dicha cuota personal tendrá |p&f 
caracteres de mínima, piidiendq aumén*» 
tarla los iiitOTea^(^s h^ís^ laminar la 
pensión máxima de 2.®0Ó pesetas anuales 
6 Un capital hereditario que no ê ŝedá 
de 5.000 pesetas.

7) Estas condiciones podrán mejorar
se por entidades regionales, provinciales 
ó municipales, por losf patronos Ó por la 
acción social.

II
Desdo la fecha en que entre en vigor 

la Ley, se exigir^ $/ los patronos haber 
cumplido las disposiciones de la misma.

1.® Para optar á las concesiones ad- 
ministratiyaa provincia d
el Municipio, y para intervenir en subas
tas y suministros.

2.® Para optar |  los beneflcioa conce
didos á la industria y al ooniercio por la 
ley de Proteedóp I  las industrias, {nsti- 
íusiones de ei?ádito y dep^s organismos 
tutelares de ambai clases ©coiómioas.

i.® Para ser elector ó elegido en las 
elecciones públicas de carácter social ó 
representativo dóclasé 6 profesión.

Los patronos que con anterioridad á 
la mencionada fecha hayáh á)hoé^db á 
BUS obreros los beneñcioÉ de lá Ley se
rán preferidos en las ventajas enumera  ̂
das enlesta baaCé

III
1) Los obreros de cuarento y cinco 

á sesenta y cinco años se regirán, en 
cuanto á  reglas contributivas pira el Se
guro de vejez, por las mismás adopta
das ó que se adopten en favor de la ren
ta de retiro de loa menores dé a îuella 
edad; pero para quienes ya hubieran 
cumplido la^de cuarenta y cinco años en 
la fecha de la promulgación de la Ley, 
tendrá la boniñcacióa del Estado carác
ter preferente.

2) Se abrirá una Ubreta de ahorro en 
las Gajas sometidas ^  pxn^topdq del 
Ministerio ide la Gobernación en lú 
Gaja Postallá cada uno de estos obreros, 
llevando á ella anualmente la cuota pa
tronal que á cada cual corresponda, más 
sus aportaciones personales voluntarias 
y Im bonificaciones que le fueren apli
cables. Se aplicarán on igual forma cua
lesquiera otros recursos extraordina
rios cpíO 80 destinen á ó3ta fltíafidad 
tjce lop sigüieníes;^

é) TJe mQ?̂ Tgo importaste gobra les 
derechos de transM Ísiin de bienes ©n 
las hereneiag entre parientes á partk  de! 
quinto grado civil y extraños.

5) Una participación en las herencias 
yaeentes ©n concurrencia con los estable
cimientos que señala el artículo 956 del 
«ódigo Civil.

3) Está libreta será intransferible é 
inalienable, y su capital no podrá ser re 
tirado por el titular libremente en nin
gún caso ni época.

4) De sobrevenir la muerte del titular 
antes de cumplir los sesenta y cinco años, 
se entregará á la familia del finado el ca
pital constituido por las cuotas patrona
les y personales recaudadas desde la aper
tura de la libreta.

5) Llegada la edad de retiro, si la 
suma acuínulada en la libreta de ahorro 
(por razón de las cuotas patronales y 
personales, las boniñcaoiones del Teso
ro y los intereses devengados) fuese su
ficiente para constituir una renta vita
licia inmediata de 180 pesetas anuales» 
se procederá seguidamente á hacerlo en 
el régimen del Instituto Nacional de Pre
visión.

En caso contrario, será transferido el 
capital de la libreta de ahorro á la insti
tución de carácter público ó social á que 
atribuya la Ley la obligación de asisten
cia del anciano hasta su faileoimiento.

En defecto de ia aludida institución, 
podrá hacerse la transferenciá á la enti
dad privada ó al particular que tome á 
su cargo el sostenimiento del anciano, y 
á falta de una y otro, l l  intéresado; pero 
én ambos cásóS se hará en términos talas 
que resulten convenienteíhente condicio
nados las cantidades los plazos da los 
reintegros.

. IV. •
1) Se invertirá una parte prudencial 

de las reservas técnicas, determinada 
en vista de los informes de las respeoti- 
vas asesorías técnicas (actuarial, médica, 
financiera y social), en préstaipos para la 
construcción de casas y escuelas baratas 
é higiénicas, dispensarios, sanatorios qué 
faciííten una intensa lucha antitubercu
losa, préstamos á las Asociaciones agra
rias y Otras obras sociales de bien gene
ral, con la condición de que resulte ga- 
rántizado el interés necesario para las 
tarifas apllcadaé, con satisfactorias ga
rantías hípotecariás y de responsabilidad 
económica de entidades intermediarias 
de cpmple^ solvenoia.

2) Se podrá¡©mpl6ar, á menor tipo de 
interés y  con análogas garantías de se
guridad, una parte prudencia! de otros 
fondos especiales de previsión que no 
sean para posibles contingenciás inme
diatas á las finalidades expresadas en el 
número anterior y las de ofrecer tierrás 
ádeciládap para el desarrollo de la insti
tución áenonduada doto Social de Pre 
vifióp,

La determlB ación deiplan de coloca
ciones 80 hará por la Administración 
Central, en lo referente al fondo nació* 
nal, y respecto á los fondos regionales 6 
provinciales, por las Diputaciones ó laa 
Mancomunidades de D i p u t a c i o n e s  6  
Ayuntamientos, y se ejecutarán, en el 
primer caso, por el Instituto Nacional de 
Previsión, y en el segundo, por la Gaja 
provincial ó regional correspondiente.

V
1) La aplicación del régimen del se

guro de vejez estará comprendida en las 
condiciones generales de lá ley de 27 de 
Febrero de 1908.

Los organismos de aplicación del régi
men serán los siguientes:

1.® Instituto Nacional de Previsión.
2.® Gaj as colaboradoras autónomas 

para cada región ó provincia.
8.® Entidades aseguradoras de ges

tión complementaria.
2) La relación entre estos orgañlsmos 

se realizará por medio del reaseguro par« 
ciaL Las entidádes aseguradoras de ges
tión compleméntaria reasegurarán par^ 
cialmente sus operaciones en la Caja co
laboradora territorial respectiva, y éstas 
en el Instituto Nacional de Previsión.

8) Para entender en las bases técnicas 
fundamentales del nuevo régimen y en 
la aprobación de ios balancés actuárlales^ 
se ampliará ©1 Gonsejo de Patronato deí 
Instituto Nacional d© Previsión, en la si
guiente forma:

Tres Gonsejeros que representen á ias  
entidades declaradas similares hasta la 
fecha de la ley.

Dos Gonsejeros designados por el Go
bierno de entre los altos funcionarios del 
Ministerio dé Hacienda. ^

Ün Gonsejero designado por la Gaja 
Postal de Ahorros.
1 Otro ídem elegido por las Gajas regio* 
nales ó provinciales autónomas no de  ̂
claradas similares del Instituto.

4) Se nombrará por el Instituto Na
cional de Previsión una amplía GomisiÓn 
permanente para informar en los asun
tos de carácter profesional, patronal ú 
obrero, designándose entre los elementos 
de una ú otra representación en la Po
nencia nacional.

■ '■ VI
1) Para la práctica de las operadioaes 

de Seguros de vejez serán admitidas to
das las entidades aseguradoras, as! de ca
rácter oficial como iñeroantil 6 social, do
miciliadas legalmeníe en España y qué 
reúnan las condiciones do garantía que 
determinará la ley.

2) Todas las operaciones de peoflóÜT 
de retiro que practiquen las entidades 
aseguradoras dentro del régimen legal, 
disfrutarán de los beneficios de la bopiff* 
cación del Estado, exenoioiieé flscaíef y 
demás venta j rs de i a ley.

8) Se e^tabidccrán taníaa uaíí/rmét;,
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prudentemente c e J c - j  i*«G»-.r¿:ad33 
eoM una Gcbreprima, i  'i-"m^ líe  ^i¡ l. * ¿
me,'mdi3pensable para cubrir los gastos 
de gestión*

VII
1) La falta de pago de la cuota patro

nal, transourridos los plazos que señale 
la Ley para ©1 ingreso, podrá ser denun
ciada por cualquier persona ante la Ins
pección del Trabajo. Si funcioBario co- 
rróspondieñte de la. misma prioticará 
sumariamente la iovestigaoión, tocante 
al hecho del pago, que habrá de acredi
tarse mediante el oportuno documento 
justiflcativo de la Caja donde deba hacer
se el ingreso. Comprobada la falta de 
pago, dicho funcicmarl© pasará oficio al 
juez de primera instancia, el cual proce- 
d ^ á  á la exacción por la yía de apremio,

2) Si surgiera alguna cuestión coa- 
ténciosa distinta del hecho material del 
pago, se ventilará ante el Juez de prime
ra instancia, en juicio verbal. Contra su 
sentencia no se dará apelación, admi- 
tiándose sólo el recurso de casación, con 
la obligación, por parte del patrono re
currente, de consignar ía cantidad que 
fuere objeto del litigio.

8) Con arreglo al articulo 3i de la 
- Ley dé 27 de Febrero de 1908, las rentas 

ó pensiones de retiro obrero, nó podrán 
ser objeto de cesión, retención ó em
bargo.

BASES TEAlSSIfOaiAS

I
1) En el período inicial de la aplica

ción de la Ley se realizarán los estudios 
y trabajos preparatorios necesarios para 
hacer extensivo á la agricultura ©1 Segu
ro de vejez.

2) Se consideran comprendidas en 
' esta Ley todas las ©lases de trabajo del
país, señalándose un plazo prudencial 
para que sean oídas aquellas que, por 
razones d© reconocida justificación, de
bieran ser objeto de condiciones espe
ciales.

8) Se concederán venial as especiales, 
en forma de aumento de la bonificación 
normal del Estado, para los casos si
guientes:

a) Para los patronos que con anterio
ridad á la fecha de 1.° de Ostubre^de 1917 
báyán concertado el seguro de vejez de 
^us obreros con ©I Instituto Nacional de 
Previgión ó con sus Oajas colaboradoras.

W Pará los Centros de trabajo que de 
igual modo ló hayan concertado antes de 
la promulgación de la Ley.

e ) Para aquellos que lo concierten 
antes de la época en que iegalmente ten
gan que hacerlo.

d) Para los obreros que en ©1 período 
inicial contribuyan con Imposiciones 
personales á acrecentar la pensión mini
óla i  cargo del Estado y del patrono 5 á 
cualquiera otro de los fines indicados en 

do la base í.

II.
Mlanlrás 210 es*

peaial de invalidez, se aplicará en lo 
esencial e! régimen actualmente en vi
gor en el Instituto Naolonai. da Pra-ví- 
sión, modificando convenientemente b u s  
disposicionos para qp© lá  protección á 
los-añiiados, en caso.de incapacidad para ' 
el trabajo, tanga las etracterísticas de 
cooperación personal y de periooidad de 
las imposioloB6s de los titulares, de modo 
que éstos tengan derecho á la boniñoa-. 
ción extraordinaria d© InYálidez para la 
conversión en inmediata de la renta di
ferida cuando hayan efectuado en su IL 
brota impoBldones periódicas person.^- 
íes, debiendo fijarse la cuantía de la  pen
sión Inmediata ©n razón, no tan sólo del 
importe de aquéllas, sino también de la 
edad del titular en la fecha del accidente.

Madrid, 5 d© Noviembre d© Í9Í8*=«E1 
Mihlstro de la Gobernación, Manuel Gar* 
cía Prieto.

M l ü i l l  «  WiSMIi lE i l l l f  ,!».

IXFOSiaiON I
SENOR; En Real orden de 2 ' de Agosto ! 

último, expedida por el Ministerio da la ( 
Guerra, para ejecutar o! acuerdo del Con- | 
S6|o de Ministros, lecha 18 de^ Jalio  ̂ pró- j 
ximo pasado, s© dispuso' qiíe el . Cuertel j 
de Poniente del Hacho de Ceuta, ge ce- i 

'diese por aquel Ministerio al de Gi:acia y f 
Justicia con objeto de convertirle ©n ins- \ 
titución penitenciaria y. destinar á ella á | 
los peninsuIareB'dolineiiontes sentanda- | 
dos á priaión. correadonal por lo3 Goiise- ¡ 
jos,de Guerra dei.Norta de Africa y por 
la Áudienoia d© Tetuán; y en su virtud, 
sa ha hecho lá cegión j  entrega, según 
consta en acta de-23 de! oorrient©,. sus
crita en aquella Plsza por los represen
tantes de ambos Mlnisterlor, delegados 
al efecto.

Mas para que el n:aevo_ esiablecimiento 
comience á funcionar, es preciso practi
car obras ©n la forma gradual que en di
cha Real orden se preceptúa, nombrar ©1 
personal que ha de servirla y proveer á 
la alimentación de los penados y á las 
demás necesidades que lleva consigo una 
moderna institución de esta clase, desti
nada al tratamiento educativo y refor
mador del culpable.

Para lograr Atales fines, el Presidente 
del Consejo que suscriba tiene ©i honor 
de someter á iá aprobación de V, M. el 
adjuntó proyecto d© deorelq.

Madrid, Ú de Noviembre de 1918.
' '  ̂ ■ m noM t

m tk m  ¥ .m
ialoaio iaora r  ioaiaím 

■ , - , .EEAL^DEOÍIETO ■
Conformándome con lo propuesto por 

©1 Presidente da Mi Cpnsejo d© Minis
tros, de acuerdo con el mismo C|onsdjo,

9» decrólar lo siguiente?

At' V. o í : >\> Toiueiit®
clal íi ) aa Es- ■
tablecimienio penitenciario y se denomi
nará PiislÓB de Es?ado de Ceuta.

Alt, 2P A -la Pf isióa do Estado de Ceu
ta se desiliiarán únicamente penados 
peninsulares sentenciados á prisión co
rreccional por los Consejos de guerra de 
nuestras posesionaos y protectorado de 
África y por la Audiencia do Tetuán.

Art. S,° hd personal de Dirección, Ad- 
mimstración y vigilancia, así como el 
facuiíativo del nue^ro Establecimiento se 
elegirá del XJuerpo da Prisiones y será 
noíBbmdo por el Ministro de Gracia y 
Justida  é por el Director general del 
ramo, segúnia categoría da cada fuñólo-- 
Iiarlo..,

Árt. 4.° Tanto ios gastos de personal 
cuanto los del material da la nueva ina- 
titución m  satisfarán con cargo á lós rea- 
peotivós.capítulos, artículos y conceptos^, 
del presupuesto de la Dirección Genéraí 
de Frisioiies, del mismo modo y con 
iguales formalidades qua se praotioa com 
respecto á las Prisiones centrales de la 
Fen ínsula. * ;

Art. 6.® Para el detallado funciona- 
miento de la Prisión de Estado da Oeuta- 
80 dieíará el correspondieníe Reglamen
to por el Ministerio de Gffacia y Jústiola 
antes de terminar 0I presente año.

Art. 6 ° El Minlatro de Gracia y Jus- 
tleia tomará las medidas que estimq 
oportunas para la aplicación del presen
te Decreto, quedando derogadas las dis
posiciones que al mismo se opongan,

Otdo m. Palacio á cinco de Noviembre 
do mil novecientos, dieciocho.

■ -.ALFONm,"^
^  ¥2miñmt% ñél ie Míalas®^ .j

khímU liHia j î Btaü§r,

REAL DECRETO '
Para coordinar los mandos de mar y 

tierra en las Bases navales coíi acuerdo 
del Consejo de Mániitrosy de la Júnta 
de Ddfénsa NacioBal, á propuesta 
Presidente del Oonsejo,

Yengo ©n decretar lo siguiente: 
Artículo IP Las Bases naváles, for

madas cada una por el Arsenal militar, 
el puerto y los canales de acceso, con Jos 
talleres, dirsepas, muelles y ©lementoiá 
de transporte y trabajo para la oonstruo- 
ción y raparación de los buques; los par
ques, polvorines, almacenes y depósitos 
de material para su armamento y su 
aprovisionamiento; las casas, cuarteles y 
hospitales para el alojamiento del perso- 
m i de ia Armada; las minas y torpedos, 
y en general, todos los elementos de 
fuerza marítima móviles ó fijos afectos á 
mu servicios y defensa y las habilitacio
nes para su empleo, Sí^gulráa rigiéndose 
por lo» preceptos de la ley de Organiza
ciones marítimas y armamentos navalee 
lie 7 de Enero de 190&

f e ,
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Art. 2,  ̂ Las defensas terrestres de las 
fiases navales, con todos los elementos 
de material terrestre fijo y móvi', com
prendiendo las baterías de costa, los par
ques, cuarteles y demás establecimientos 
dependientes del Ramo de Guerra, asi 
0ómo Zas fuerzas dei Ejército, seguirán 
m mando de un general del tíjórcito. El 
Capitán general de la Reglón, por lo que 
fe  refiere únicamente á lo que integra 
las defensas terrestres, ejercerá su ju- 
írisdicoión en cuanto se refiere al mando, 
disciplina y orden en éstas.

Art. 3,® Ambos organismos, marítimo 
y terrestre, dependerán directamente de 
Jos Estados Mayores Centrales respeoti* 
TOS, con entera independencia entre sí y 
©n su constitudón interna. Para cuanto 
pequiera una acción común, ambas Auto- 
Hdades se comunicarán mutuamente los 
planes y resoluciones que dimanen de 
los Estados Mayores, á cuya ejecución 
prestarán su cooperación y concurso.

Art, 4.® Ls Junta de Defensa Nado* 
pal mantendrá la debida coordinación 
por medio de su S'ícctdn técn 'câ  ejecutora 
de sus acuerdos, formada por los Mlfíis- 
tros de la Guerra y Marina y los Jefes dé 
loa Estados Mayores Centrales de amboe 
pepártamentos, presididos por el P resi
diente del Consejo de Ministros.

Art. 6 .̂  En iá guerra asumirá el man
do superior y único un General nombra
do libremente por el Poder Central, sin 
©ujéción alguna á procedencia determi- 
Háda.

Dado en Faíacib á cinco de Nóviem bre 
de 1 noTCcientos dieciocho, 
p ALFONSO,
p i  Preiiáent® «éi Ceoseio é &  U i m S M t v m i ,

ffiitiS r« 7 E"ií(!í»ii
^  ÍSXí’ífclOÍUN 

SEÑORí Para la formación de las plan
tillas del personal del Tribunal de Cuen
tas del Reino ha sido preciso vencer no 
pocas difiouiíades á fin de lograr, sin le
gión para el derecho de los füncfonarioa 
que las integran, y sin menoscabo de la 
función que les está encomendada, redu
cir el crédito con que aquel organismo 
fia de resultar dotado.

Ko ha sido posible, sin embargo, líe* 
ĵKp en su reducción á Ja cifra total que, 

©orno medida genera!, determina la ley 
de 22 de Julio último y el Reglardento 
dictado para su ejecución, Al hacerlo se 
liubiera introdacido grave perturbación 
©n los servicios, habida cuenta, no sólo 
de la cuantía deí crédito, que en la ao 
tualidad constituye la dotación de dicho 
personal, sino de la carencia del número 
suficiente de Contadores, para cuyas fun
ciones ha existido necesidad de habilitar 
empleados de inferior categoría á la exi- 
güda para desempeñarla por la respecti- 
|Ta ley orgánica. Por esto se ha conside-

nal de Cuentas en la disposición 5.® del |  
artículo 1.® del Real decreto de 7 de Sep
tiembre último, qu0 autoriza en tales ca
sos para determinar el tanto por ciento á 
que ha de alcanzar la reducción de los 
créditos y la relación que con ella deben 
guardar las amortizaciones,

Ei proyecto de plantillas que para el 
Tribunal de Cuentas se propone á V. M, 
es base inicial de una amplia reorgani
zación de los servicios de aquel organis
mo, amortizándose en ellas 39 destinos.

Para la valoración del crédito disponi
ble so han adicionado á los haberes actua
les del personal ios aumentos que á los 
mismos corresponde según la base 1.̂  de 
I& Ley y la regla 4.® del Rsal decreto dé 7 
da Septiembre último, relativo á los Cuer
pos facultativos y especiales, omitiendo 
los de aquellos cargos cuya dotación de
finitiva deba quedar á la resolución es
pecial del Gobierno y el oródito asignado 
ai personsl sabaltaroo, según previenen 
las dispoBÍdoues del mencionado Real 
d© *reto, dan do por resultado un crédito 
disponible de 686.000 pesetas, que figu
ran como vaioraoiéu en el cuadro núme
ro 1, de laa que deducidas 20.000 pesetas 
en que se reducen, quedan 660.000 pese
tas como eré lito líquido, importe de la 
planta que sa propone, distribuidas en la 
forma qué se expresa en el cuadro nú
mero 2,

En ese cuadro de la escala técnica se 
ha buscado la proporcionalidad del modo 
más conveniente para evitar su pararali- 
zación, caso previsto eu la regla 4.* del 
articulo 1.® del Real decreto de 7 de Sep
tiembre último, que autoriza á los res
pectivos Ministerios para que, previo 

>46a3r£io del Consejo de Ministros, pue
dan h&úer 011 dichas plantillas las modi- 

'ñmcíones procedentes dentro del crédito

En cuanto a! personal subalterno, dado 
su egcaso número, que impide toda amor
tización, sólo se propon© la adaptación 
de sus haberes á la escala de sueldos que 
establece ©1 artículo 92 de! Reglamento 
de 7 de Septiembre último.

Fundado en estas consideraciones él 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Ccnsejo de Ministros, tiene él honor de 
someter á la aprobación de V. M, el ad
junto proyectó de Decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918,
■ - i ' álítO Bi

K 13. B. P. «• 91
íopsto 6««ad«.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo Sa declara comprendido 
el Tribunal de Cuentas del Reino en la 
regla 5.® del Real decreto de 7 de Sep
tiembre úrdmo, sobre formación de plan? 
tillas, dictado para ejecución de ía ley dq

 --------------  ^ 2 2  de Julio próximo pasado, y, en eonse-
| i 6 $  ^mi^rendido «1 pernon^ Ifi detenmnftQidn

dito di sponible para el pago de haberes 
evaluado en la forma que ©1 mismo Real 
decreto determina, sólo se deducirán pe
setas 20.000 del crédito en la actualidad 
autorizado.

Art. 2.® Las plantillas del personal dol 
Tribunal de Cuentas del Reino, quedarán 
constituidas, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior, por las categorías y 
clases que numéricamente se determinan 
en el cuadro adjunto.

A rt 8,® Los inMvidubs qué con él ca
rácter de meritorios han venido prestan
do servicios en el Tribunal de Cueñtas 
del Reino, tendrán derecho á ingresar en 
©1 mismo, mediante oposición exclusiva 
entre ellos, entendiéndose que de cada 
dos vacantes que ocurran en la clase de 
Auxiliares segundos se amortizará una, 
según’ordena la Ley, y la otra se proveérá 
por @1 medió indicado y orden de califi
cación que los citados meritorios obten
gan en los ejercicios, completándóse de 
este modo con tales funCioriaribs, que 
tendrán ía dotación de 1.500 |)ésetáé ahíla
les, la escala auxiliar.

Art. 4.® Las vacantes que se produz
can como consecuencia de la nueva dis
tribución en las escalas del personal que 
las integran, se proveerán entre los fim- 
cionarios del Tribunal, según el riguroso 
orden de antigüedad con que figuran en 
el actual escalafón.

Dado en Palacio á cinco do Noviembre 
da mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 Ministro a® Hacienáft, . j
iigisto @osiáiés Besada.

CiiAtir© n ú m ero  t .
Yáloración con arreglo á la cmntia 

de los nmvos sueldos.

1 Jefe de Administración de 1.® ¿ 
clase á 12.000 pesetas... . . .  12.000

1 Jefe de Administración d© 2®
clase á 11.000 pesetas... . . .  lí.OÓO

2 Jefes de Administración de
8.® clase á 10.000 pesetas... 20.000

4 Jefes de Administración do "
4.® clase á 10.000 pesetas. . . 40.000

5 Jefes de Negociado dé 1,® cla
se á 8.000 pesetat?.. . . . . . . .  40.000

9 Jefes de Negociado de 2.® cla
se á 7.000 pesetas. . . . . . . . .  CB.OOO

10 Jefes da Negociado de 8.® cla
se á 6.000 pesetas.. . . . . . . . '  60.000

11 Oíioiaies de Administración
de 1.® clase á 5.000 pesetas. 55.000 

13 Oficiales da Administración
de2.® clase á 4.000 pesetas. 52.000 

22 Oficiales de Administráción
de 3.® clase á 8.000 pesetas. 6COOO 

80 Oficiales de Adihinistráqión  ̂
de 4.® clase á 8.000 pesetas. 90 000̂  

40 Oficiales de Administración ,
de 5 ® clase á 2.000 pesetas. 8O:0QO 

48 Aspirantes de 1.® ciase á 2fi00
pesetas ...........  88.000

Gratificación de 22 Oficiales v  
terceros, á 500 pesetas,, . . .  1 i«009

191 FuncionarioSt

* Total dsl érédito según va* ^  
Isfiscióni» • f • * • • •

A
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C u a d r o  n ú m e r o  S.
Plantilla que ge propone.

K s c a la  t é c n ic a .
Pesetaa.

2 Jefes de Administración de
1,® clase á 12,000 pesetas.. 24 OOG

3 Jefes de Administración de
2.® clase á 11.000 pesetas... 33.000 

(8 Jefes de Administración de
8.® ciase á 10.000 pesetas...  60.000 

7 Jefes dé Negociado de l.̂  ̂cla*
se á 8.000 p e s e ta s . . . . . . . . .  56.000

lo Jefas de Negociado de 2.® cla
se á 7.000 pesetas .......... 70,000

12 Jefes de Negociado de 8.® cla
se á 6.000 pesetas.. . . . . .  •. 72.000

15 Oficiales de Administración 
■ de clase á  5.000 pesetas. 75.000 

18 Oficiales de Administración
de 2,® clapie á 4 000 pesetas. 72.000 

22 Oficiales de Administración
de 8.® clase á 8 000 pesetas. 66.000 

Gratificación á cinco Oficia
les terceros de 500 pesetas 
anuales hasta áscenso  2.500

S so a lA  a u x i l i a r .

43 Auxiliares de 1,® clase á 2.500
pesetas       ........ 107.500

14 Auxiliares de 2.® clase á 2.000
pesetas.. ..................  28.000

152 Funcionarios.

Total dtl eréáiio...............  666.000

Importa la valoración   686.000
Idem la plantilla que se pro

pone.  ........     666.000

Benefieio para el Teeoro.  20.000

Be amortiían por virtud de está plan
tilla, 13 oficiales terceros y 26 auxiliares 
jieguiidos: en total 89 funciónarios.

PegQtai.

1 Portero mayor. . . . . . . . .  —  3.500
1 Ujier....................—      3.000
2 Ujieres á 2.500 pesetas ........ 5,000
2 Ujieres á 2.000 pesetas. . . .  .v 4.000

15 Ordenanzas á 1.500 pesetas.. 22.500

21 88.000

Madrid, 5 de Noviembre do 1918.— 
Aprobada por S. M,—Besada.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

dé acuerdo con el Consejo de Ministros y 
do conformidad con el dictamen dél Con- 
8éjo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública; de papel de tina de pri- 
mera clase, con marcas de agua, para las 
labores de la Fábrica Nacional de la  Mo
neda y Timbre durante el próximó afio 
1919̂  aprobando al efecto el correspon
diente pliego de condiciones.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
áe mil novecientos dieciocho.

m m m íSL
m Miütstro de Hacleadai 

lipitt Stufln Bniada,

A propuesta del Ministro da Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, del suministro á la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
de los cartones necesarios desde la fecha 
de adjudicación definitiva del servicio 
hasta fines de 1919, aprobando el pliego 
de condiciones á que ha de subordinarse 
dicho suministro.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de ínil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Haclenet*, 

isgasto CloBzálei

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.  ̂de la Ley de 29 da Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 50.488.620,13 pesetas 
el capital que ha dé servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Minera Metalúrgica de Peñarroya, con 
arreglo á la  tarifa 8.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONia
m  Ministro do Hacienda, 

iBgfisto OoBiález Besiia.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 da Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.037.970,50 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 

 ̂ ciclo de 1917 á la Sociedad inglesa The 
Málaga Eleetricity C.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 8.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSa
■I Minlutro Ce Hacienda,

IflgQstQ tozáhz Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiénto de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley da 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 97.276,76 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1918 á la Sociedad inglesa ^he Grape 
Luice C.® Ltd., con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
f|<jue»a mobiliaírai

Dado en Palacio á oinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
II! Minietro Se Haclenéfs,
Ingaato Senzilez Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda’ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciém- 
bredel910,

Vengo en fijar en 102.158,25 pesetas el 
capital que ha de servir dé base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución minlma en el ejer
cicio de I9i8 á la Sociedad extranjera 
Palais de Nouveautes, con arreglo á la 
tarifa 8.® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á c^nco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

^  ̂ \ ALFOKiO,- '
El Minlstr® éa HaeieaAit, |
Aagusíto GoniáleiJíBaia.

H in E M  DE Li MEHMH
REAL DECRETO 

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Puebla de Sanabria, provincia de Za

m ora,
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo L® de Diciembre de 1918, 

se procederá á la eleqción do un Diputa^ 
do á Cortes por el distrito de Puebla de 
Sanabria, con arreglo á las disposiciones 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1917.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil noTCoientoB dieciocho.

. ALFONSO. '
11 Mlaietro Se la  Gobemacie»,

twel Jarcia Friet®.

iüBTEEiO m  iNSTEÜCOióI RBUC& 
S BEUiS i& m

No habiéndose acompañado al corres
pondiente Real decreto, por olvido invo
luntario, la plantilla del personal admi
nistrativo y subalterno de la Universidad 
de Granada, se publica á continuación á 
los efectos oportunos.

Personal adminieiratiro.
Un Secretario general, con él sueldo de

5.000 pesetas, ó la gratificación de 3.000, 
si es Catedrático, 7.000 pesetas.

Un Oficial primero, con 2.500 pesetas, 
3 500 pesetas.

Tres Oficiales seguádos, con 2.0C0 pe^ 
setas, á 3 000,9 000 pesetas.

Cuatro Escribientés primeros, con 1.500 
pesetas, á 2.000, 8*000 pesetas.

Un ídem segundo, con 1.250 pesetas,
1.500 pesetas.

Personal euhaltemo.
Dos Conserjes, con L500pesetas, á 2.000,

4.000 pesetas.
Un Bedel primero, con 1.260 pesetas, 
109 pesetas,



'm

m i  jíovieiab?©  1W 8, (|aeetar% Madrlé, ^  íióia.;

IIA I-Iaa': mn  t-.i::,'5 pesólas3
1.5yO pesetas.

Dos ídem terceros, con 1.000 pesetas, á 
1.250. 2.500 pesetaa.

Tres Porteros, con LOGO pesetas, á 1.250, 
3.750 pesetas.

Diez Mozos do Laboratorio, eon 1,000 
pesetas, á i.250,12,500 pesetas.
' üü  Jardinero, con 1.000 pesetaSg 1.250 

pesetas.
Aprobado por B. M-—Madrid, 24 d© Oc

tubre do 1918.=*'Alvaro Figneros,» '

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Siendo írecuentes las dudas 

que se sus oí tan y las opnsuitas que se 
formulan acerca do si debo considerarse 
prohibida la esportaoióa de detarmiaa- 
dos cereales, legumbres, granos y Bemi- 
Ilas que, si bien no ap^recan expresa 
mente enumeradas en nuestras Imim  de 
, prohibíOÍOÜ0S, puidiaraii:,,6StÍiiiarsQ com
prendidas en algunos de los grupos ó 
clasificación es de gubstanoias álimenli- 
cias, qu© han sido prohibidasá su expor
tación por las disposioiones %dgentes; y 
siendo conveniente, eo evitaaión de per
juicios para ios exportadores, á la vez 
que de indigcütihla íiecesiJád A>ara ©1 
abastecí miéuto i olor! o r, íljí-r of ?re."í?a'56 y 
extensión con dobsn aplicarse las 
prohibiciones de íixportación do ios a r
tículos alimenticios doquo ¿í-í LatfiL,

S. M. el Rsr (q. D. g.), de confomiMad 
con lo acordado por el Coiiséib de MíeIs- 
tros, á propuesta dol de Ábisteoimlen- 
tos,, so ha servido disponer que.s© entien
da prohibida la ©sporíacióii da toda da- 
B« da_ cereales y legumbres s©oâ % así 
como la da cuantos 'granos j .  semiiias 
puedan utilizarse en In allmeatación da!' 
ganado.

Be ■ orden lo' dfgO' i le para 
su conocimiento ©fectos aorrespcmdien
tes. guarda I ¥* I  ' miighos ilo s . 
Madrid, 4 de Novíembrc'de

aCm ALE^ BESABA.. 
Sefior Dire-cior general d© Ádiiana^,

limo. Sr.; Resultando de informaciones' 
recibidas en e! Mmlfeterio de .Ábasleai- 
mlentos y en ese Centro directivo, que 
actualmente g© vienen real izEdo expor» 
tacíones de m aquinsiia usada en buen 
estado de conservación, comprensiva da 
instalaciones completas pgsra el fusí^iona-’ 
míen to dedlfereií tes i n áustri ??«: a 

OonBÍdemfído que la'im pertaeióa de 
una gran parte de ia maquinaria recibi
da en.estos üiümos míen m TCBiñtuño de 
la acdóa geetora c!el e.ip.s.í'l^Ly
faé obtenida ined-anle cGmpí'’í.\&-¿vion-'̂ B á 
favox̂  de los pnísoo áQimghh qua oto-rga- 
•ron los permisos'de exportación d© aquó- 
lia, y que ©s'de imparloaa necesidad ra* 
tener en Espaíis estos slemeEto^ fabriles 
con destino l i a  producolón y trabajo ná-

W  .

Co.usideraudo que ^os aconte oimientos 
.actuales y los que avocínan,
pueden defeeriLdiiái' iinu crccIouLe deman
da de maquinaria para reponer ía qjm ha 
sido destruida o desaparecida con moti
vo de la. guerra, ó importa para prevenir 
tal oontingeiicla y el con siguiente que
branto para ,1a Industda nacional, sus
pender de una manera, general la salida 
de la maquinaria tanto nueva como usada 
y d© las piezas para ia mi&ma, sin perjui
cio d© examinar las peticioneg que pue
dan formularse,,por si tratándose do m á
quinas cons.tr.uídas ó qu© se oo.nstruyan 
en España, ó por no resultar éstas nece
sarias no hubiere Inconvenient© en auto
rizar su salida,

B. M, ©I Esy {q, D. g.), de conformidad 
con lo acor lado por el Consejo de Minisr 
tros, i  propuesta del de Abastecimientos, 
ge ha servido disponerG 

1 ® Que á partir de la publicación da 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
quede prohibida con carácter temporal 
la exporía^oión de los materiales com- 
pjondidos en las partidas 538 á 541 y 553 
á 57B inoluslves del vigente Arancel de 
Aduanas, j

2.  ̂ Que el Gobierno, á propuesta ,del 
Ministro de Abastecimientos, podrá con
ceder en casos y por razones excepciona
les, la ©xportadén de alguno d© los pro-. 
duetos antes mencionados, habiéndose 
de Jüstiñcar en cada caso el motivo de la 
concesión, señalindo además la cantidad 
y calidad do dichos productos y la Adua
na d© salida.

De Real orden lo digo á Y, L para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. L muchos, años. Ma- 
dridj 81 de Octubre de 1918.

Señor Director general do Aduanas.

l IM I i

mUA-L OBDBlf
Yísíolel expedionte iiistruíá© á instan

cia de D« Enrique Molina Flores, en aoli- 
dtucl de qu© se declaren- d© utilidad pú
blica unas aguas minero-madidnales que 
emorgen ea una finca d© su propie
dad dsBümmadaLt Hijosa, en término 
municipal de Soeuéllámos, de esa pro- 

' vínola;
Eesultgado qu© por Real orden de 20

de’ Marzo última, y previo informe de la 
S^.ccién do r ,̂g^as minerales del Real Oon- 
se|o d© Banidad, se declaró completo este 
f:xpcdkr?e § lorefectos del srtiaplo 6.® 
del. EeglaíBeBfo de baños,.y por la de 8 de 
Ma)̂ > préxlixio pasado se nombró ál Mé
dico Dircvetor de baños Dc-IIbaldo Oas- 
tclls par-a que en cumplimiento d<3 lo- 
dír4iu^¿ío cu el Bjíimlo 7,®. áel referido 
Rzq.Gicnto inspecdonaso las aguas é
IníoiroíiM;

Rssultaiido qua d  citado íuncionariq 
patomó; laS:iguaq ,so^: migfra.'inb’’

didnaleB, chi^.fñcánáolas mmo. sulfata
das mixtas» emergiendo.con un caudal 
da 500 litros por hora, que pueden utili
zarse en bebida^ baños, Jooiones é irriga- 
ciones, estando indicadas para el trata- 
mieiito de diversas eiáermedades; que _ 
los edificios construidos son más que su
ficientes para que puedan albergarse los 
bsñiitss y utilizar las aguas; que la tem
porada oficial puede señalarse de 1.® de 
Janio i  10 de Octubre, y por último, que 
procede otorgar la declaración de utfil- 
dad pública y áutorizar la venta embo
tellada de las aguas;

Resultando que para comprobar la 
existencia de un verdadero manantial se 
veriñeó ©I reconocimiento por ©1 Inge
niero de Minas, y según su informe, el 
brote de aguas constituye un venero si
tuado á poca altura del fondo del pozo, 
apreciándose perféotamente ©1 sitio por 
donde sale el agtit;

Vistos el vigente Rt^lamento de baftos 
en sus artículos 5.® al 8.® y lá Real oréen 
de 26 de Octubre de 1916;

Oongiderando que tanto por el análisis 
químico y la Memoria histórico-científlcai 
como por ©1 informe d^l Médico-Direotdr 
de baños que inspeccionó el manantial, 
se ha comprobado que las aguas son mi
nero-medicinales, con aplicaciones tera
péuticas para el tratamiento do diverlias 
enfermedades;" /

Oonsiderando que se han oumplidó to
dos ios trámites reglamentarlos, habien
do informado favorablemente ia Junta 
de Sanidad y Diputación provihcialeai

S. M. él R e y  (q, D. gd» db aóüérdQ con 
lo propuesto por la Inspección géñeráí 
de Sanidad y lo informado poria Sección 
de Aguas Minerales del Real Oonsejo da 
Sanidad, ha tenido por conv«inienté dis- 
póner:

í.® Que se declare de utilidad públilca 
e! Establecimiento balneario éa quqlian 
de utilizarse las aguas minero-medicina
les que emergen en la finca propiedad de 
D. Enrique Molina, dehominada La Hb 
josa, ©n término de SoouéllamosXGiüdad 
Real), autorizindosa la apertura déí ín l#  
mo al servicio público,

2. ® Que se señale como temporada ofi
cia! para el uso de las aguas en el Esta
blecimiento, la de i.® de Junio á lOde 
Octubre; y

3.® Que ©1 embateliado y venta de, 
las aguas se verifique con arreglo á le 
preceptuado en los artículos 176 y 177 da 
la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo: digo ..á Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado, y fines 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 da Noviembre de 1918.

p. A.
ROSADO,

Señor Gobernador civil de Qiudad Rea l
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rv^. . í e a Le I  o r d e n e s .
Vista la instancia elevada á este Mi» 

nisterio por B. Alfonso Sánchez Ibáñezi 
©ñcifll de Contabilidad de la Sección ad
ministrativa de M m ora enseñanza de iá 
Gorufía, solicitando nn mes de licencia 
por enfermo^ j  teMiehdo éñ cuenta las 

• conttóiéáoías deí servició cxp'uestás por 
ei Jefe de la Sección de la CoruSa y por 
otra que el interesado reúne las condi* 
ciones exigidas por el artícnlo 48 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1178 y disposiciones Complementarias,

S. M. el R ey (q, B. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. Alfonso 
Sánchez Ibáñez quince días de licencia 
por enfermo, con todo él sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoci^iénto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1918,

Señor Director general de Primera ense- 
ñanza^

¥ístó eí expediente d© oposiciones res- 
tringidás á plazas del escalafón de Maes
tros de 8.000 y 2,000 pesetas, celebradas 
en esta Gorte; y 

Séátíltando que en las actas de las se
siones del Tribunal se hace constar que 
no se ha presentado protesta alguna: 

Resultando que el Tribunal Me© la si- 
gülento propuesta por unanimidad:

Para las plazas de 8.000 pesetas:
1 D. Francisco Ganós Sanmartín,
2 Tomáé Alvira Belzunce.
Para las placas dé 2 000 pesetas:

1 D. Antonio de la Rosa Cobos.
2 Francisco Fernández d d  Oasíillo,
3. José Delgado íjaivo.
4 Federico Melina Alcón.
6 Damián Ricart Laíont,
6 Alejandro Orts González.
7 Piácido de Vargas Corpas,
8 Pablo Sancho Romero,
9 Luis Moreno Torrqs.

10 Santos Fernández Salinas,
11 Tiburcio Militn López.
12 Dionisio Prieto Fernández.
13 José Bárrachina Oameliín.
14 ; Delfín Alvarez Smz, de Tejada, 
í 5 Martín Serra Moljns,
16 Tomás Mazarín García.
17 Domingo Miras Reohé.
18 Francisco Torralba Alíaró.
19 , AUtónio Serra Domeneoh: ^

Considerando que se han cumplido las
proscripciones señaladas en ios artícu
los 49 y tígniéntes del Estatuto, y que no 

' se ha formulado protesta íilgana, m. cruii- 
plimiento del ¿articulo 68 
tatuto,

8. M. el S e* (q. g , g.) ba teaMo 1  bien 
disponer!

Que se aprueben las oposiciones 
restringidaB i  raeldoü de B.OQO y 2.000 
pesetas celebradas en esta Corte.

los números 1 y 2 de la'pro* 
piiésta d e ' 3,000 pepéelas j D. Francisco 
Ganós y D. Tomás Aivlra, estén a ias re
sultas eoBsiguieht6s.pi.rá cubrir las va
cantes que correspondan',_,
, Qm  el üümero I  d© la propuesta 

de 2.000 pesetas, D,'Antonio 'de Ja Rosa' 
Cobos, cubra vacante en Ciudad Real por 
|ubi!actón, de D,. Joaquín Marcos, reser
vada á 6Bt© efecto .por¡orden de corridas 
de escalas fecha 4 de Junio último; qua 
©1 número 2, D. Francisco Fernández del 
Oastilio, cubra vacante de Pontevedra 
por Jubilación de D» Jesús. Porta, reser
vada por orden de. h dé Agosto pasado; 
que el número 3, D, José Delgado; dis
frute el sueldo vacante" en Ciudad Real 
por jubiiación d© D. Rafael Alcedo, re
servada por la misma orden anterior; 
que el número 4, D, Federico Melina, cu
bra la vacante por jubilaoión de B, Ma
nuel Alonso, en Sevilla, reservada por 
orden áe § de Septiembre .último; que el 
número 5, D, Damián Ricart, disfrute la 
de Guadalajara, ocurrida por traslado de 
B.vLuis Oraz Pérez, següii orden de 4 da 
Octubre, y que ©i número 6, D. Alejandro 
Oirt's GÓhzálezi cubra vacante en S&ntan-. 
déf por pas© á beheficencla de D. Leon
cio Suáres, reservada asimismo por la 
orden antes citada, y ■ ' .

4.® Que los números d.© propuesta 1, 
8, 9, iO, 11, 12, 13,14,15, 16,17,18 y 19, 
señores Yarg-ts, Sancho,'Moreno, F. Báii- 
nas, Miilán, Prieto, Barraehina, Alvarez, 
Sáez dO: Tejada, Serra, Masarín, Miras, 
Torralba y Sorra, queden en expectación 
do cubrir los sueldos vacantes qu© se 
produzcan. . .'

De Eeai orden lo digo á ¥ . L para su 
eoBocimisnto y¿ @fe c to  s ; consiguientes. 
Dios guardo á ¥ . L mucshos años., Ma
drid, ¿3 de Octubre d©,.;iii8.

a.OTVBOMANOm^ .

Señor Directot general d© Primera ©nse-
ñánzá.

limo. Br.: En virtud de concurso dé 
.trasiador ," '
- S/M. s! RS¡Y' (q. D. g.), .ha/tenido á bien 

■ nombrar Frofeso.ra numeraria de Grámá- 
tica y Literatura castellauas con Ejerci
cios de lectura, de la Escuela Normal de 
^Maestrasde Pontevedra, á D.®* Josefa San
tos Méndez, con el sueldo que actual
mente disfruta por ©1 lugar que ocupa en 
él escalafón da Profesoras de Escuelas 
Normales, deolsrándose vacante la plaza 
de Profesora ée IguaT asignatura de la 

Norm.'J da Maestra.^ de Guipüz- 
co  ̂ desempeña la Fm-
fegoira nombrada,

De ResI orden lo digo á V. I /p a r a  
su conocimiento y demás efectos.

guarda i  V. L iñoia Madrid, 29
d© Octubre de ilIR

O.. D E  EOJiíANONBi. 1 
Béñor Director gm eral d t Primera €«ííS€-

Eaotmeío de la hoja de mérÜGS p $ervicio9 
Jomfa SmtoB y Méndes.

Por Real orden de 20 Mayo de 1912 
y en virtud de oposición, fué nombrada 
■Profesora Bumeraria do la Sección ■ dé 
Labores de k  Escuela Normal de Maes
tras de Guensá. '

Por Rea! orden de i  de Marzo de 191S 
y también en virtud d© oposición, fué 
nombrada Profesora de ía Sección de Le
tras de la misma Escuela.

Por diferentes concursos de trasladca 
ha sido sucesivamenta destinada á pres
tar ráervidos de Profesora da J.a Secdón 
’de, Letr.as CTi difareEtes Escuelas,. deseiU' 
peñando hoy ©1 cargo de Profesora de 
Gramática y Literatura castellanas en la 
Escuela Normal do Maestras de Guipúz
coa.

Foseo él título de Maestra de Friméra
enseñanza Superior y el de Profesora nu
meraria de Escuela Normal.

Excmo, Br.; Vaóant© la plaza do Fiel 
Contraste dé Pesas y Medidas 'e la piro- 
vinoia de Murcia por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y debiéndose cu
brir esta vacante y sus resultas con arre
glo al artículo J3  del Reglamento vigen
te de Pesas y Medidas,
 ̂ S, M. él R éy  (q. D. g j  ha tenido á b ie n ' 
nombrar en primer concurso Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas, á D. Luis Oa- 
rretero. Nieva, para la  pro vlncia de Mur
cia; á D. Luis García Benante, para la de 
León; á D. José Morán García, para la de 
Logroño; á D. Pedro F. Tarrago l*ons, 
para la de Lugo, y al ©x Fiel Contraste 
D. Luis Balari ó Iglesias, para la de Za
mora.

Los nombrados deberán tomar pose
sión de sus nuevos cargos dentro del pla
zo d© quince días, á contar de la  fecha 
©n qu© reeiban. su nombramiento, ha
ciendo entrega del material, enseres de 
oficina y punzones de contrastación de 
la provincia en que ejerzan á  la persona 
qu© esa Dirección General designe, todo 
ello mediante inventario y con arreglo á 
lo qu© dispone ©1 artículo 46 fté! citado 
Reglamento.

D© -Eeal orden lo "comunico á V.-E. 
para ■ su conocimiento "y demás efectos. 
Dios guarde á ¥. E. .muchos -años. Ma
drid, 2. de Noviembre de Í918.

■ ' ’ O, DE ROMANOOTS. ‘
Sr. Director general del instituío Geográ

fico y Estádístico.

limo. Sr.s Vacante en la Escuela Supe
rior d© Arquiteotura de Madrid la Cáte
dra de Proyeotos da detalles arqiiitacíó- 
nicos y decorativos, por t,ras.lado dei-Pro- 
fesor qhe Ja dosampeñaba á la de Teoría 
dei arte arquitectónico y Teoíía d© l© 
composición de édfSéíqs^
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S, M. el R«y (q, D. g ) ha tenido á bien 
disponer que la proviaión de dicha Cáte
dra se anuncíe al turno de concurso en
tre Prfesores auxiliares de la Sección 
artística, conforme al artículo 23 del Re
glamento vigente de la citada Escuela, 

De Real orden lo digo k Y. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde k 
V. I. muchos afíoa^ Madrid, 2 de Noviem
bre de 19i8«

a  DE ROMANONBS. 
Señor í)irector general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiéndose omitido involun
tariamente la publicación en la Gaceta 
DE Madrid de la plantilla correspondien
te á la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas, aprobada por Real decreto de 24 de 
Octubre último,

8. M/el Ret (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que sea publicada en el mencio
nado periódico oficial la referida plan
tilla.

De Real orden lo digo S V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 4 de Noviem- 
b ^ d e  1918,

O. DE ROMANONBS.
Director general de Bellas Artes.

Eécmla Nacional de árUs Qráflcée,
Un Delegado Regio, con la remunera- 

* ción dé 4.V'Q0 pesetas.
Cinco Profesores, con el sueldo de 4.0G0 

pesetas. 20.’O pesetas.
Tres Profesores especiales, coa el suel

do de 8 000 pesetas, 9.000 pesetas.
Tres Maestros de tüíier, con el sueldo 

de 3cOCO pesetas, 9.Ü00 pesetas.
Oustrb Oficiales de taller,pon el sueldo 

de 2.000 pesetas, 8.000 pesetas.
Cuatro Ayudantes de taller, con IJOO,

0.000 pesetas.
Un Director, con la gratificación; de 

l.iOO pesetas.
Un Secretario, con la gratificación da 

500 pesetas.
Total; 57.500 pesetas,

m m u o  OB iliSTEUlBEITeB

; REALES ORDENES
La gran importancia que para el des- 

envolvimiento industrial de España pue
de tener el conocimiento exacto del esta
do actual y probable desarrollo de la in 
du&tria mi nero-metalúrgica en las Repú
blicas hispano-americanas, buscando en 
aquelíos morca os la áproplada expan
sión económica para nuestros productos 
á cambio del aprovechamiento de otras 
primeras materias mineraies que de allí 
pueden traerse, y procurando el concur
so de nuestros elementos técnicos y finan
cieros para completar con mutuas con* 
venienoías el resurgimiento Industrial 
de los citados países, impone el nombra
miento de una Comisión de Ingenieros 
de Micas que realice el referido estudio 
en los amplios límites que tan interesan
te problema exige, 

y  debiendo preocuparse este Ministe*

rio de la realización da tales estudios, por 
ser una de las misiones encomendadas 
al mismo como preparación necesaria á 
la economía nacional para cuando la paz 
vuelva á normalizar, intensificándolas, 
todas las actividades sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para los fines indicados visite 
las Repúblicas hispano americanas una 
Comisión de Ingenieros de Minas forma
da por el Jefe de la Sección de estos ser
vicios en el Ministerio de Fomento, don 
Fernando B. Villasante, como Presiden
te; del Profesor de la Escuela de Ingenie
ros, D. Pablo Fábregas y de los Ingenie
ros del Instituto Geológico D. Vicente 
Kindelán y D. Enrique Dupuy de Lome, 
como Vocales, y del Ingeniero Auxiliar 
del Negociado de Minas, D. Rodrigo de 
Rodrigo, como Secretario, habiendo sido 
autorizados previamente los citados In 
genieros por el señor Ministro de Fomen
to para conservar los puestos que des
empeñan en aquel Departamento mien
tras realizan los estudios que chorase 
les confía.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado por 
Real orden de 4 del mes actual el Dele
gado Régío de Suministros Hulleros don 
Fernando B. Villasante para la Presiden
cia de un Comisión de Ingenieros de Mi
nas que estudie en las Repúblicas Sud
americanas el desenvolvimiento de la 
industria nainero-metalúrgica,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante la ausencia del ci
tado funcionario se encargue interina
mente del despacho de los asuntos de la 
Delegación Regia de Suministros Hulle
ros el Sr. D. Francisco Bastos, que en la 
actualidad desempeña la Delegación es
pecial de este Ministerio en Asturias.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íiM iii¡3 r ™ E

MINISTERIO DE ESTADO

SifiOCIÓlSr DE POlteOA
El señor Encargado de los Negocios 

da Espiiña cerca dei Gobierno belga, par
t ic ip a  á  e s te  Departamento que dicho Go
bierno ha promulgado el siguiente De
creto-ley relativo á la residencia délos 
extranjeros y de las personas de ori^gen 
extranjero en Bélgica:

Artículo 1.® Durante la duración dé 
la guerra los extranjeros y los belgas na¿ 
turalizados están obligados, dentro dé 
los quince días siguientes á partir del 
momento en que sea puesto en vigor este 
Decretodey, á dar á conocer su identidad 
ft la Administración Comunal del lugar 
de su residencia. Toda infracción dé-esta 
prescripción será castigada con penas de 
policía.

Art. 2.® Los extranjeros sólo podráit 
residir en Bélgica, estando autorizados 
para ello por el Ministro de Justicia. Ea 
este caso les será facilitado un permiso 
de residencia, siempre revocable.

Las personas mencionadas en el artiéu« 
lo 1.° podrán ser requeridas por el Mi
nistro de Justicia á ausentarse de deter
minados puntos, á habitar en lugares de
terminados y también á ser internados.

El citado Decreto ley fué puesto en vi
gor el 12 de Octubre del corriente año, 
día de su promulgación.

Lo que se hace público para conocí-* 
miento general.

Madrid, 4 de Noviembre del918. 5«=El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE MÁRÍNA '

Blreeeldii deMeral éle MavefféMdUM 
7  Posea MaxitáJana» ^

Seoclén de H idrografía.
AVISO A LOS N A Y m A m m  I

Aá'^ertoaióiaa.*-»Las mareaeionsi, !f< 
élnso todas las relativas á luces, son v«ŝ  
daderas y están dadas desde la mar, d i 
O® á S60% á partir del Norte hada el 
é sea en el Sentido de las xaanecillas SM 
sn reloj; las correspondientes á pellgroi 
ion dadas todo Üérra. Las longitudes «é 
reñerea á les meridianés de Greenwhm^ 
(tóBan Fernando.^ alcances 
eés eorrespondén á Rempo claro ordibilfik 
ÍSM profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan 
el nivel medio del mar. i,
OoÉiKo AtlI ntioc del Este.—

Subcomisión Hidrográfica del Norte.
28 de Septiembre de 1918.
Se ha des mbierto la existencia de los 

bajos que á continuación se citan y que 
constituyen uñ peligro para la navega
ción.

RESTinGA DE Rbmíor.—Paralela al tro
zo de costa comprendida entré las Pun
tas Prados y Promontoiro al E. de Foz, 
corre una restinga de piedra con fondos 
desiguales y anchura media de 0,6 mi
llas sobre la qué sé forma rompiente con 
alguna mar. En sur extremo oriental 
avanza hacia el N. hasta 1,6 millas dé la 
costa, donde empieza la rompiente en 
fondos de 21 metros con mar gruesa.

La Ferueira.—Co de Rkmio».^Oob de 
LA Gana.—Sobre la restinga antes citada 
sobresalen las piedras conocidas con loé 
nombres citados, que constituyen un pe? 
ligro con mar llana cuando la rompíante 
no las denuncia.

Las Ferreíras, con 8,6 metros de agua 
en b&ja mar viva, se hallan  a 0,3 millas 
á 40® dé Punta Prados; por el N. él fpndo 
es de 8 metros.

Co R b m ío r  DE TiisERA.—‘Demora al 82 
de Punta Prados y al 291  ̂de Punta Pro- 
montoiro. Tiene 3,8- metros de agua en 
baja mar, y su distancia normal á la cos  ̂
ta  es de 0,5 millas; alrededor de él se son* 
dan más de 9 metros,

Oo R¿mi0r  dé füeba.—-Demora al 40®
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con relación al Co de Tierra, distante de 
él 0,4 millas y de la costa 0,8 millas. Tie
ne 9,7 metros de agua, rodeado por fon
dos mayores de 15,

Oos DB LA C ana —El más próximo á'tie- 
rra demora al 319° de Punta Promontoi- 
ro, distante 1,2 millas. Tiene 11 metros 
de agua sobre fondos de más de 20 me
tros por el N. _

El más lejano dista 1,5 millas al 828  ̂
de la misma Punta. Tiene 22 metros de 
agua y forma el extremo más avanzado 
al K. de la restinga, donde empieza la 
rompiente con mar gruesa.

PiEDEA DEL MoLiNO.—Demora al 15° 
de Punta Rumeies á 0,7 millas de ella. 
Ttene 12 metros de agua rodeada por 
fondos maj ores de 20 metros. Rompe con 

; mar gruesa. "
Das M u e l a s .— Demora al 327° del ex

tremo N. de los islotes Pantorga^, á  0,3 
millas de distancia. Tienen 1,2 metros de 
agua, rodeados por fondos mayores de 10 
metros.

M ar B e l l a .—Demora al 347° del Faro 
de Tapia, distante 1,3 miliss. Tiene 28 
metros de agua, rodeada por fondos ma
yores de 50. Rompe con mar gruesa.

E l  CoiTELO.— Dem ora e l 24° del Faro  
de Tapia, d istante 1,2 m illas. T iene 14 
metros de agua. Por e l  N , cerca de este  
bajo, te sondan 69 metros; por e l S,, m ás 
de SOj qué d ism inuye gradualm ente b a s
ta tierra. R om pe con m ar un  poco gruesa. 

Dérrótéro núm ero 1.
firupo 29 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

Wramia,—Pr.oximid ĵden áe Btéd.'—NüU’ 
fragio,—Boyan.—Avíb aux Navigateurs 
número 25/L.173. París, 1918,
Número  ̂4 4 .—Para marcar los restos 

déi vapor Bwansm' VaU, perdido á 1,5 mi
llas y 384° del faro de Touiinquet, y cuyos 
palos están cubiertos por 8,2 metros de 
agua, se han fondeado 2 boyas teráea  ̂
distantes éntre sí 120 metros y en la áb 
reooiónSSW,ÍÍNE.
Bahía de Auáierne.—Naufragio,—A \h  aux 

Navigateurs número 25/1.174. París, 
1918.
Número 745.—En la bahía de Audier- 

ne se eácuentran los restos de un buque 
de los que emergen sus 2 paíos.

Situación aproximada; 47° 55' 42’‘ N. 
y 4° 27̂  24’̂ W. de Gw. (1° 44̂  56’̂ E. de
m )
Qarona,—Luz,—Avi& aux Navigateurs nú

mero ̂ 2̂^̂
Número 746.—Se ha suprimido la luz 

deía Caraque en el dique BasseES- 
Portí ĝah—Caho San Vicenie,—Señal de nie- 

hia,—Avis í aux Navigateurs número 
25/1184, París, 1918.
Número 747.—Se ha interrumpido pro

visión aimen te el funcionamiento dé la  
señal de niebla del Cabo San Vicente.
I$la$ Canarias,—Mina,—OomanáSLiioia de 
■ Marina, Tenerife, 30 de Septiembre de 

1918.
Número 748 ,—Al Norte de la isla do 

Santa Cruz de Tenerife se ha visto una 
mina á la deriva.

Situación aproximada: 28°S9^N. y 16® 
14’ W, de Gw, (10° 1’ 4(ŷ  W. de SF.)
C a n a l  DE LA M a n c h a .— jPVawc»o— N o« Fa*  

Ury m Caux,—Naufragio,—A\ íb aux Na
vigateurs número 25/1.172. París, 1918.
Número 749.—En San Vaiery en Caux 

y hacia la mar se encuentran unos res- 
tOfi.

Situación aproximada: 49° 53’ 42” Ñ. 
y 0° 47’ 18” E. de Gw. (6° 6s’ 38” E, de 
9F.)

I Inglaterra,—Barüo-faro Boyal Sovereing.— 
Nilice to, Madners v 

ro 1006. Londres, 1918.
Número 750.—A p s a r  ’•  ̂ -'da

publicada én el Aviso rúmc  ̂  ̂ fe 
1918, continúan siendo peiigiobx ij,.. ti la 
navegación los Tiestos sefiabdos ¿ unas 
8,75 millas al Este del báreo faro Royal 
Soveréing,

Situación aproximada; 50'̂  4P 30” N. 
yü°40’ 30” E. de Gw. (6° 52’ 56” E. de 
SF.) ^ .

Aviso número 519 de 19ÍB.
Nmhmen,—Naufragio.—Noiice to Mari

nera número 1.001. Londres, 1018. 
Número 751.—A unas 2.3 milías > 218® 

del faro del rompeolas de NewhaveB se 
encuentran unos reatos, de los que emer
gen un palo y una cbimenea.

Slt?mci6n aproximadí*; 50° 44’ 42” NT., 
y 0° r  12” E. de Gw. (16° 13’ 32” E, áe BF) 
Punta ÁnviL—NawfVópío.—̂Notioe to M&- 

riners número 1 OiO, Londrag, 1918. 
Número 7 ¿ 2 . —A uBâ ? 5,5 millaB al 

Sur de Ja punta Anvil se encuentran 
unos restos.

Situación aproximada: 50° 80’ 12” N. y 
1° 56’ 6” W. áe Gw, (4° i r  14” S. do SF.) 
M ar 'MBDiTERKAN.EO.“~E |̂?af<a. -S&gsAtdo, 

Naufragio, — Noiúim, — Comandancia 
de Marina. Valencia, 30 de Septiembre 
de 1918.
Número 753.—Según comunica el Co

mandante del torpedero número IS, los 
restos del vapor italiano Dma di Gê >ô e, 
de ios que emergían antes del 26 de Sep 
tiémbre la  cubiertjí, castillo, palo j  chi- 
meBeas, han sido arrastrados por un tem
poral, emergiendo únicamente en Ja ac
tualidad el palo trinquete y unos 6 6 7 
metros del palo mayor.

Constituyen un gran peligro para la 
navegación.
Isla OrGssa,—B oya ,S 6 rv id o  Central de 

Puertos y Faros. Madrid, 30 de Sep- 
tiembra de 1918. *
Número 754.—Ha quedado emplazada 

la boya que marca el,bajo de la isla 
Grossa.

Cartas números 712 y 2 3 A.
Mar DE I r l a n d a . —In,gtat^<rra,— B:io- Mer- 

sey,~~2on& p> o Bebida,—Notim  to Mari
nera número 999. Londrajs, 1918. 
Número 7 ¿5.—Se lia levantado la pro

hibición de fondear en,la zona cuyos lí
mites son:

Ai Nortê  una línea trazada d(3i Mari
nera Home, Egremont hacia el NE , y de 
1.234 metros de longitud^

Al Sur,, úna línea trazáda desde la extre- 
inidad de Egremont Ferry al 54° y de 640 
metros de longitud.

Al Este, por una línea que une las ex- 
treiúidades Este de las dos anteriores.

Aviso número 95 de 1917.
O c é a n o  ím io o ,—Sumatra,—Tapa Tocan 

{Tampat Tocaw).—Xŵ .—Avís ¿ux Navi
gateurs número 25/1200. París, 1918, 
Número 756.—Sa ha encendido una 

luz flja ríiyabn el extremo exterior dol 
pantalá!); ostá instalada en un soporte 
de madéra y sü altura sobre el nivel del 
mar es de 15 metros.

Situación aproximada: 3® 16’ N. y 97° 
10’ 42” E. de Gw, (103° 23’ 2” E. de SF )

El Director general, Augusto Durán.

MlMiSTERld DE INSTRUCCIÓN PÜBLKíé
Y BELLAS AaiES

FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BLI0TBOARI' '•S Y ABOURÓi  ̂ OOOS. REGIi-* 
m o  tiíiíiNERAL DE LA PRUWJtDAD IRTMÜICH
TU AL.

(Aras inscritas m el R gitito gsnsfál OB* 
rresponéUnies al segundo trimcstro éú  
año í9iB,

(Opntinuadófi,)
43 949,—El Me&ire de Bandurria. Oho** 

guet en un aote^ bilingüe, original y eqi
prcfsa, por D. Vicente Montesinos Palo- 
marica.

VaJenoia. Imp. V. Gallego. 1917.—8,® 
OOB 2: págB. (l 497)

43 950.—Ua Bel aonte *de gotana. Cho* 
guet en un acte, en pro^a valenoianaf 
orIgíoaL—Els me^^engues. Entremés ea  

original, por D. Vicente Montesi^ 
nos Palomares.

VaJencía. Imp. Hacesores de E. PascuiL 
1917.—8.° con 19 f  ágs. (L498.)

48 951.—Les desdiches déi Tenorio. Saí^ 
net d’astrácá en un acte, en prosa y ver^ 
sos ripiosos, oiichinal, por D. Vicenta 
Montesinos Palomares.

Y alenda Imp. Bucesores de E. Pascual# 
19i7.— 4.° con 19 í ágs. (1.499.)

43 952. eEi Irií». Album musical orí- 
girial.—El mantón y la mujer.—Amor S 
i a marinera.—La lavan riera.—Los abani- 
coB hab!í»n.—Si^bino.—iVíajeros al trenl 
¡Á mí, miat;!—Por las nubes.—Atrévete, 
Oasimipo.—Playeras— La mantilla tria- 
ñera.—Los tropezones.™ La odalifíca del 
harén.—La alcarrefía, por D. Jesús Aiúo*» 
res Bernsrdin». _

Ejemplar manuscrito.—Pol. apais. con 
28 hí jas y port. (i 500.) ;

43.953 ̂ P rác tica8 de lengua inglesa. 
Anécdotas, fLSseciogla, conversación y 
temas, por Ó. Zacarías Herrero y Se« 
garra.

Z aragoza. Tip, La Orónica de Aragón# 
191 \™8.° con 176 págs. (601.)

43.954,—Eoglhh Lessons, por D. Zaca- 
ría í̂ Herrero y Segarrs.

Zitagozií. Imp. de «Ediciones Arago» 
neiras» 1917 —8.° con 172 págs., una de 
erratas y 2 de índ. (602.)

43 955,— Mundial música. — Revísta 
mensual de música. Núms. 1 al 12. Direc
tor D. José Salvador Martí.

Valenda. Artes Gráficas. José Gamón# 
1916.—Fol. con 212 pág8., una da índ. y 
pprís. cada número (L501) ,

48,956.—Tócnioa moderna del pianó.-^
I. Teoría—11 Esouaíe del mecanismo* 
De Jos cinco dedoB, por 0. José Salvador 
Martí,

Valencia. Oasa Gamón, 1909 y 19Í0.—* 
Dos tomos en 4.° y fol. con 64>pág8. y una 
de erratas el primero y xvin 82 el segun
d a  (L502.)

43.967.—Ingratitud apache, cisfnción.— 
i Vi va la pazL himno—K. D.  ̂T. galápte, 
cuplet, por O. Juan Durán Víía, la letra# 
y D. Alfonso Vidal y Garrlga, la mú-» 
sica,.'

Eiemp)ar m anusorito.—Fol. apais. con 
4 hojas. (9.315.)

43.958—La automovilista. — iRepetír# 
repetir...! —Las regatas, cuplets, p*>r don 
Miguél Bois, la letra, y D. Alfonso Vidal 
y  Garrlga, la música
X Ejemplar manuscrito.™ Fol. apais. con 
f> hojas. (9.318.)

43.969. ™ La Gigolette.—En la playa.— 
¡Miírgot, Margot!, cuplets, por D. Alfonso 
Vidal y Garriga, la letra, y D. Salvadpl! 
B^tolij la músicilt



P
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Ejemplar manuscrito—FoL apais. con 
6 hojas. (9.3i9.)

43.960.—Oriental. Suite composta deis 
següentes.—Números: 1, oeprixós; 2, ga
lanteador; 3, redemciú; 4, jovíntiit; 5, en* 
gresoadors; 6, arrepentit; 7, romantic; 8, 
bella flor; 9, el guasón; 10, aires cubanos; 
11, bouquet; 12, pre^umlt; 18, montserra- 
tina; 14, coupletista; 15, á la Macarena 
Original, por D, Oasiano Casademont y 
JBüsquet.

Éjempiar manuscrito.—FoL apais. con 
11 hojas. (9.320.)

43.961.—iOhó, ohél —Gavolte pour Or- 
chestré, por D, Luis Oliva Roca.

Lyon. Inip Monier. 1914.—4^ may. con 
2 hojas. (9.322 )

48.982. — ¡TururúI, cuplets. La Reina 
óafíí, tango.—La danza de Picadilly, cu
plets, por D. Kosendo Llurba Tost, la le
tra, y D. Juan Suñé Sin tes. la música.

Ejemplar manusorito.—Foi. apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra.

48 9S8 —IAntón, Antón!. cuplets.- Cómo 
se baila el schotis, canción madrileña.— 
¡Arrímate, pamperital, tango argentino, 
por D. Bosendo Lhirba Tost, la leka, y 
D. Juan Suñé Sis tesj H música.

Ejemplar manuEcaco.—FoL apáis. ocn 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.B27J

43.864.—La errante marroquí. Canción 
de amor, por D. Manuel Rosas SInehez, 
la letra, y B. Jaime Eeguant Bosch, la 
música.

Barcelona. Lit. é imp. de música de 
Joaquín Mora. 1915—Foii eoa 4 páginas. 
(9.328)

43 965.—Pica pica. Couplet, por B. Juan 
Mailol Beretje, la letra, y D. Jaime Be- 
gúant Bosch, la música.

Barcelona, Auber y Piá. Í9i4.~ FoL con 
S págg. (9.829.)

43.966.—El ciego. Drama en un acto, 
por D. Carlos Hollem y DEstoc, D, Car
los Arroyo y Herrerú y D, Enrique Ario»- 
yo Lamároa,

Ejemplar escrito á máqúins.—8/̂  coa 
17 hojas. (27.451.)

43.9€7.—Huyendo del nido. Juguete 
cómico én tres aotos y en prosa orii^in&l, 
por D. Franciííoo Xavier Godo, D. Carlos 
Arroyo y Herrera y D. Enrique Arrojo 
Lamarca.

Barcelona. Est tip. F. Costa. 1913.—8.° 
con 83 págs, (27.455.)

48.9681—Teatro Gran GuIgnoL Sabota
ge. Drama en un seto, por i). Carlos He- 
liem BEstoO; D. Enriqué Arroyo Lamar
ca y D. Carlos Dotesio y Mezo.

Barcelona, Est.jtlp. F. Costa. 1913.—8,® 
con 17 págs. (27.456)

43.969.—La rampa. Novela, por D.®̂ Car
men de Burgos Seguí (Oolombine).

Madrid. Imp. M. García. 1917,—8.° con 
S52 págs. (27 457.)

43.970.—La hora del amor, por D.®- Car
men de Burgo*? Seguí (Oolombine).

■Macirid. V, PI. ñe Seb :̂ Calleja, 1917,— 
8.  ̂coii 173 págs. y 2 de íb 4:, (27.458.) •

43.971—Mis viajes por Europa. Tomol 
(Siska, Dliiamare-a, Suecia,' Noruega), 
Tomo II (AlomsKia, Inglaterra y Portu
gal), por Carmen de Burgos y Seguí 
(Oolombine)

' Madrid, Y, H. de Sanz Oalleja. 1917,-r- 
Dos tomos en con 301 págs. y 2 de ín
dice el tomo 1.̂  y 269 y 2 do ind, el 2.® 
(27.459.) ^

(üfjfdimmá,)

m f m m Q  de  f o m e n t o

Examinado el expedíante promovido 
por D. Ricardo Guerrero Buiz solicitando 
derivar 600 litros de sgua por segundo 
del rio D urca!, m  término de Durcal, re
sulta que tramitado con arreglo á la Ins
trucción de í4Sde Junio de 1888,!s0 anunció 
la petición en el Sokiin Oficial de la pro
vincia da 23 de Febrero de 1917, á los 
efectos de cuantas reclamaciones hubie
ra lugar, advirtiendo además que se ad- 
mitiríáB, duranta un plazo de treintadías, 
cuantos proyectos mejorasen elpresenta- 
■do por el Si\ Gaerrero, de acuerdo con lo 
que dispona la'ley general de Obras Pú
blicas.

Durante el plaza informativo presentó 
D. Alfredo Velasco y Solillo otro proyec
to acompañando la petición correspon
diente dirigida ai señor Gobernador ci- 
yli de la provincia, solicitando se 1© otor
ga©'la coñcesión para derivar 500 litros 
da agua por Begundo, en competencia coa 
el -Sr. Guerrero.

Traiñitadts ambas peticiones con arre
glo á la Instrucción vigente,_ ie procedió 
i  la oportuna conírontadón, que se oleo- 
tuó sólo m, @1 proyecto del Sr, Telasco, 
por ao haber hecho, el correspondiente 
depósito ®1 Sr. Guerrero dentro. d©I plazo 
reglamentario, con lo cuál perdía todo 
'derecho, según lo dispuesto: en ©I articu
lo 54 del Reglamento d© Frocedimiento 
administrativo del Ministerio de Fomen
to d© 23 de Abril de 1890: ,

Vistos los favorab’63 informes de la 
Jefatura de Obras Públicas de Granada, 
Consejo provincial y Comisión provin
cial,

8. M. ©I Rey (q. D. g.), ©onformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, da acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión solicitada por 
ei Sr. Velasco, coa arreglo á las condi
ciones sJgguienteei

1.® Se concede á D. Alfredo Yelasco X 
Sotillos autorización para derivar 500 li
tros de agua pór segundo de tiempo, del 
río Durcal, en término municipal del 
pueblo del mismo nombre, para crear un 
salto de agua con destino á ía produc
ción de energía eléctrica, aplicable á usos 
industriales.

2,® Las obras sa ejeautarán con arre
glo al proyecto,que'siry© de base ál expe
diento de esta concesión, autorizado por 
ei peticionario con iecha 20 de _ Marzo ̂ de 
1917, que al efecto b© aprueba, y  serán 
líispeecionsdas por la Jefatura de Obras 
Públicas, quien podrá autorizar las va

riaciones que se propongan y no alteren 
las 'coBdictones esenciales de la conce
sión, quQ son ©I punto de tomá y la dev©-' 
luoión de las aguas anteriorm^ínte á la 
toma de las acequias que fertillzsin las 
vegas de los pueblos de Fadul y DurcaL 
que B© reprcBentan en ©1 plano general 
de! proyecto.

8.®* Las obras s© empezarán dentro 
del año, á partir de la publicación d© la 
concesión - en la G a c e t a  d e  Madrsd, f  
quedarán terM nadas ©n ©I de cinco afioáí 
á partir de la misma facha»

4.®̂ Será obiígaoión del concesionario 
dar conocimiento 1 la Jefatura de Gbras 
Públicas de la fecha en que empiece las 
obras y con alguna antelación de la ter
minación de las Mismas, la que dispon
drá sean reconocidas, Jetantándoae por 
triplicado un acta en lá que se especifi
cará si se han realizado con arreglo ai 
proyecto y las modificaciones autorizá- 
dás, haciéndose constar en la misma las 
referencias definitivas de la coronación 
de la presa y del fondo del desagüe con 
respectó á puntos invariables del terre
no, ios que no podrán variarse sin ñueta 
tramitación de concesión. ^

De las actas levantadas se entregará 
otro ejemplar con la diligencia de apro
bación al concesionario, archivándos® en 
su expediente el tercer ejempiár.

5.® Los gastos de replánteQ, inspéo- 
eión y recepción de las obras serán de 
cuenta del concesionario, que se obliga á 
depositar en la Pagaduría de Obras Pú
blicas de la provincia ©I importe de leal 
presupuestos que para ©lió se le cursen 
oportunamente.

S.®* Las aguas s© conceden para el-uso 
á que se destinan m  la petición, quedan
do obligado el concesionario á devolver
las íntegras y ©n toda su pureza al punto 
de devolución, y si adquiriesen malas 
condieiónes para la agricultura ó la aa-- 
lud, por causas imputables al concesio
nario, 88 declarará caducada la cphoe- 
sión, sin derecho á reclamación alguna.

7.® La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho do própiedad y sin 
perjuicio de tercero, sin que la Adminis- 
tráción responda de que en todo tiempo 
discurra por el río ©1 caudal que so sóli- 
cita y concede.

8.  ̂ El depósito de 1 por 100 del im j 
porledfi las obras en dominio públtcd, 
subsistirá com© garantía hasta la termi
nación de las obras.

9.®  ̂La concesión caducará por incum
plimiento de cualquiera de las preceden
tes condicione». , ^

y  habiéndose conformado ©1 petióip- 
nario con las condición©» anteflorós y 
presentado póliza de 100 peseta», que 
queda inutilizada en el expediente, lo eo- 
Munico á Y. Be d e  orden del señor 
tro para su conocimiento, él de los inte
resados y demás e f e c t o s ,  con publioaéion 
m  el B(yhUn Oflcial de e s a  provincia. Dios 
-guarde á ¥ . B, machos a ñ o s .  Madrid, 80 
d© Octubre de 19í8,«»®El Director gene
ral,, Barcala,
Señor Gobernador civil dé Granada.

Máon  ID,—E st %  ^  ^
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